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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA

ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS
Magistrado Ponente

SEP032 -2026

1. VISTOS

la celebración de contratos y peculado por apropiación a favor
de terceros agravado por la cuantía.
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de la Ley 600 de 2000, procede la Sala a dictar el fallo 
correspondiente contra el ex Senador de la República NÉSTOR 

IVÁN MORENO ROJAS, por los delitos de interés indebido en
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^^A-probada el acta de formulación de cargos con fines de 

sentencia anticipada conforme lo dispuesto en el artículo 40

1

República de Colombia 
Córte Soprenia de Justicia 

r,:,—;—i.,;__ -=:z—i-:
(Sala Especial de Primen Instancia

Radicación No. 352Í 5X
Aprobado mediante Acta^Ordinaria No. 23

Bogotá D.C., onceXH-J.) de marzo de dos mil veintiséis 
(2026).



2. ACONTECER FÁCTICO
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El convenio de asociación No. 3664 del catorce (14) de septiembre
2009, firmado entre la citada secretaría y el representante y la Unión
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En el año 2007 SAMUEL MORENO ROJAS
Alcalde Mayor de Bogotá para el periodo 2008 - 201 li 
hermano al congresista NÉSTOR IVÁN MORENO R< 
habría dado lugar a que este último, directamente

Primera Instancia No. 35215 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

injerencia, todo* 
contratación:^^

Él^mvenio de asociación No. 1982 del trece (13) de marzo de 

200%£s$&crito entre la Secretaría de Integración Social, representada por 
MERCÍdES DEL CARMEN RÍOS HERNÁNDEZ, y la Unión Temporal 
Alimentación Solidaria (integrada por la Cooperativa Multiactiva 
Surcolombiana de Inversiones Ltda. y la Cooperativa de Trabajo Asociado 
Cooprosperar), cuyo objeto consistió en “aunar recursos técnicos, 
administrativos y financieros que permitan el fortalecimiento del derecho 
a la seguridad alimentaria y del proceso de inclusión social en la 
perspectiva de la seguridad económica de las familias en condiciones de 
fragilidad social que viven en las veinte localidades de la ciudad de 
Bogotá, D. C. ”, por un valor de cincuenta y un mil ochocientos setenta y 
siete millones trescientos cuarenta y dos mil doscientos pesos 
($51.877.342.200).

La Sala Especial de Instrucción en decisión AEI003-2025 
del 23 de enero de 2025 que resolvió la situación jurídica y en 
el acta de formulación de cargos con fines de sentencia 
anticipada, describió como hechos jurídicamente relevante^ 
los siguientes:

! fue^elégido como 
' l^^uien tenia por 
íls; parentesco que 

......................... ............................ J (través de terceros 
particulares, en concreto de HÉCTOR JULIOy^GÓMEZ GONZÁLEZ 
respecto de la Secretaria Distrital de Integracio&Social MERCEDES DEL 
CARMEN RÍOS HERNÁNDEZ, y de Ai^És ALBERTO CARDONA 
LAVERDE en cuanto hace referencia^mré otros, a JULIÁN MONTOYA 
GUZMÁN como Gerente Corporativo^^: Sistema Maestro de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado deBpgbtá; que (i) influyera indebidamente 
en los funcionarios de esas enfyipides públicas; (ii) promoviera que éstos 
se interesaran irregularment^.pn la contratación de las mismas y (iii) así 
como que lograra la entne^afde “comisiones” de parte de los contratistas 
beneficiados, quienes^af-su vez, obtenían los fondos de los anticipos 
recibidos de dichas^zÜiÁades. Lo anterior, en contraprestación de su ilícita

Slo^^cual se habría materializado sobre la siguiente



1 A pesar de llevar la misma razón social, se trata de un consorcio distinto.
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A su vez, se tiene que las supuestas “comisiones” recibidas por 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS habrían ascendido a trescientos 
cincuenta millones de pesos ($350.000.000) en el caso de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, particularmente por la adjudicación del 
convenio de asociación No. 1982 del trece (13) de marzo de 2009 y a mil 
millones de pesos ($1000.000.000) respecto de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá, específicamente por la adjudicación del 
contrato de obra No. 1-01-25500-1115-2009 del treinta (30) de diciembre 
de 2009.
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Temporal Alimentando Futuro (conformada por la Cooperativa de Trabajo 
Asociado Cooprosperar, la Cooperativa Multiactiva Surcolombiana de 
Inversiones Ltda., la Fundación Euskolombia y la Cooperativa de Trabajo 
Asociado Competencias Proactivas), el cual tuvo por objeto “suministrar y 
distribuir alimentos perecederos y no perecederos para el consumo de las 
poblaciones vulnerables atendidas en los diferentes proyectos de la 
Secretaría Distrital de Integración Social y desarrollar proyectos de 
inclusión social, proyectos productivos e iniciativas de vida saludable con 
los padres de los menores y las familias de los participantes de^lfó) 
diferentes escenarios de este convenio”, por un valor de cuarenta u 
mil quinientos ochenta y tres millones cuatrocientos cuarenta y nue^e mil 
setecientos veintiséis pesos ($49.583.449.726).

El contrato de obra No. 1-01-25500-1115-2009 descinta (30) de 

diciembre de 2009, suscrito entre la Empresaí^dí Acueducto u 
Alcantarillado de Bogotá a través de su Gerente Cofpbrativo del Sistema 
Maestro JULIÁN MONTOYA GUZMÁNy el Consorts Canoas (conformado 
por CASS CONSTRUCTORES & Cía. S. y la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S. A.), cuyo^fbbjeto radicó en el “diseño, 
construcción y puesta en operación de ui^itfíel bajo la modalidad llave en 
mano, para el sistema de alcantarillad^' troncal Tunjuelo - Canoas - Río 
Bogotá”, por un valor de dosciento^&uarenta y tres mil ciento diecisiete 
millones doscientos setenta ^¡k^tres mil novecientos seis pesos ($ 
243.117.273.906).

El contrato Nojá^í-25500-1112-2009 suscrito en la misma fecha 

entre igual empresa^y)directivo y el Consorcio Canoas1 (integrado por 
Consultaría intet Ingeniería S. A. de C.V., Consultaría Técnica 
Latinoamericana^ del Caribe Ltda. -Contelac- y H2O Consulting S. A.), 
donde su pbjeto era realizar “la interventoría técnica, administrativa u 
financiera (L.) al contrato de diseño, construcción y puesta en operación 
de un^ánel bajo la modalidad llave en mano, para el sistema de 
alcantarillado troncal Tunjuelo - Canoas - Río Bogotá», por valor de nueve 
mil novecientos sesenta y nueve millones ochocientos setenta y cuatro mil 
doscientos pesos ($ 9.969.874.200). (...)



3. IDENTIDAD DEL PROCESADO

4. ANTECEDENTES PROCESALES
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2 El. 22 c. o. No. 1 SEI
3 Fl. 1 a 11 c. o. No. 1 SEL

1. Mediante informe de policía judicial No. 0339 del 22 

de octubre de 20163, el Cuerpo Técnico de Investigación de la 

Fiscalía General de la Nación -en adelante CTI-, puso en
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NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS se identifica con la c. c. 

No. 19.436.718 de Bogotá, nació el 8 de febrero de 1961 en 

Miami (Estados Unidos), hijo de María Eugenia Rojas de 

Moreno y Samuel Moreno Díaz (fallecido), soltero, padre de d^ 
hijos menores de edad, de profesión médico cirujanoCbon 

especialización en Seguridad Social de la UniversitódySanto 
Tomás, maestría en Ciencias de la Salud de Ig^níversidad 
James Madison en Estados Unidos y, magist^^^í Dirección y 

Gestión de Sistemas de Seguridad S^^ápy en Sistemas 

Complementarios en la Universidad d^Alcalá de Henares en 

Madrid.

Se desempeñó comtyS^nador de la República para el 

periodo constitucional 2(5^6^2010, y se posesionó el 20 de julio 
de 20062. Fue reelégbfo para el periodo 2010-2014 y se 

posesionó el 20 de 2010.

Actuamiente, se encuentra privado de la libertad en el 
Conseje? Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 

por cuenta del proceso 45906 adelantado por esta Sala 

Especial de Primera Instancia.
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conocimiento de la Sala de Casación Penal de la Corte
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3. El 29 de octubre de 2024, se recibió indagatoria a 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS. En su desarrollo, expresó su 
deseo de acogerse a la figura de la sentencia anticipada, en 
particular, frente a los convenios interadministrativos y los 

contratos por los que se adelanta esta actuación y los pagos 

recibidos por comisiones en cuantía de $350.000.000.00 y
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4 Fl. 117 a 159 c. o. No. 10 SEL
5 Respecto de 12 contratos interadministrativos celebrados entre la Secretaría de 
Integración Social y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UÑAD).

Suprema de Justicia, hechos denunciados ante los medios de 

comunicación por Gustavo Francisco Petro Urrego, Carlos 

Vicente de Roux Rengifo y Luis Carlos Avellaneda TARAZONA, 

según los cuales existía, para esa época, un “cártel de la 

contratación” en la ciudad de Bogotá, en el que podrían est^ 
inmiscuidos, entre otros, el ex Senador NÉSTOR^Í^AÑ 

MORENO ROJAS.

2. El 6 de octubre de 2022, medianteAEI00240- 
20224, la Sala Especial de Instrucción con^andarnento en las 

previsiones establecidas en el artícu}{^27 de la Ley 600 de 
2000, declaró la extinción de lazábpíón penal derivada del 

delito de tráfico de influencias-^qr prescripción5 y se inhibió 
de abrir instrucción por Jochedlos relacionados con ese 

punible, pero la decretó^Sr los delitos de interés indebido en 
la celebración de cq^tifrfos, peculado por apropiación y tráfico 
de influencias dx^Cehddor público en relación con el contrato 
interadminisgS-ivo No. 3378 del 5 de mayo de 2011. En la 

misma decision dispuso vincular mediante indagatoria al ex 
SenadohNÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS.
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6. El 21 de julio de 2025, el Despacho instructor decretó
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6 Fl. 112 a 114 c. o. No. 12 SEL
7 Fl. 2 a 195 c. o. No. 13 SEL
8 Fl. 107 a 166 c. o. No. 14 SEI, el acta se encuentra suscrita por los Magistrados: 
CRISTINA LOMBANA VELASQUÉZ, CESAR AUGUSTO REYES MEDINA (aclaración de 
voto), HÉCTOR JAVIER ALARCÓN GRANOBLES, MISAEL FERNANDO RODRÍGUEZ 
CASTELLANOS (con observaciones), MARCO ANTONIO RUEDA SOTO (salvamento de 
voto); el Magistrado FRANCISCO JAVIER FARFÁN MOLINA (con aclaración de voto) y 
el Representante del Ministerio Público BLADIMIR CUADRO CRESPO.
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$1.000.000.000.00, a excepción de la adición al contrato de 

obra No. 1-01-25500-676-2006 del 29 de septiembre de 2010, 

suscrito por la EAAB y la Unión Temporal Canal del Rucha, 

cargo que no aceptó.6

4. El 23 de enero de 2025, con el auto AEI003-2025'7, 
despacho instructor declaró la extinción de la acción penálSpori- i- di­

prescripción respecto del delito de tráfico de influencias de 

servidor público en relación con contrato
interadministrativo 3378 del 5 de mayo^S^' 2011, por 
consiguiente, precluyó la investigación Mj^e2os hechos y, se 

abstuvo de imponer medida de aseguramiento de detención 
preventiva en contra del ex Senadoí^rORENO ROJAS.

5. El 14 de julio de 20^ la magistrada ponente leyó la 

decisión AEI0115-2025de mayo de 2025, mediante la 
cual la Sala Esped^il^de Instrucción aprobó el acta de 
formulación de jsaCgJjs con fines de sentencia anticipada8, por 

los delitos d^^terés indebido en la celebración de contratos 
(artículo ^á^del C.P.) y peculado por apropiación agravado 

por la^úantía (artículo 397-2 ídem), ambos cometidos en 

concuaso homogéneo y sucesivo y en grado de participación de 

determinador (artículo 30 ibidem), sin el incremento de pena 
previsto en el artículo 14 de la Ley 890 de 2004.
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9 Fl. 164 a 166 c. o. No. 14 SEL
10 Folios 107 a 147 c. o. No. 14 SEL
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la ruptura de la unidad procesal9, respecto de la imputación 

táctica y jurídica adicional relacionada con la adición del 
contrato No. 1-01-25500-676-2006 del 29 de septiembre de 
2010, suscrito entre la EABB y la Unión Temporal Canal del 

Pucha que tenía por objeto, según el contrato principal Kla 

construcción de las obras de canalización del río Fucht^y 

interceptor del Pucha, pondaje y obras anexas”, 

procesado no aceptó.

^Comenzó la Magistrada por recordarle al procesado 

cuáles son los derechos y garantías a las que renuncia en 
razón de la aceptación de cargos y sus consecuencias, además 
de advertirle que una vez proferido el fallo de condena 
solamente le asistiría interés para recurrirlo respecto de la 
dosificación de la pena y el eventual reconocimiento o no de 

los mecanismos sustitutivos de la pena, como la prisión 

domiciliaria o la libertad condicional.

SENTENCIA ANTICIPADAv 

rv*
A la diligencia'1 que tuvo lugar el 14 de julio de 2025, 

asistieron: el¿ppocesado NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, su 
apoderado^¿1 Representante del Ministerio Público.10

7. Remitidas las diligencias por la S.álM^Especial de 

Instrucción para emitir la sentencia antiáp^da a esta Sala, 
por reparto del 14 de agosto d$^2^25, se asignó el 

conocimiento al Despacho del Magr^&do ponente.

5. ACTA DE FORMULACION DE CARGOS CON FINES DE



11 Cfr. FoHo 75, 76, 77, 78, 80 y 81 c.o. No. 13 SEI.
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Que este trámite obedece a la petición de sentencia 
anticipada que de manera libre, consciente, voluntaria y 
debidamente informada por su defensor realizó el procesado 
en la diligencia de indagatoria, es decir, en la oportunidad 
prevista para ello en el artículo 40 de la Ley 600 de 2000.
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En concreto, respecto del convenio de asociación No. 1982 del trece 
(13) de marzo de 2009, suscrito entre dicha secretaría, representada 
legalmente por MERCEDES DEL CARMEN RÍOS HERNÁNDEZ, en quien 
recayó la influencia indebida y después se le hizo nacer el interés en 
provecho de un tercero, es decir, la Unión Temporal Alimentación Solidaria, 
con la que firmó el referido convenio, cuyo objeto consistió en eeaunar 
recursos técnicos, administrativos y financieros que permitan el

Que leídos y aceptados los cargos el acta que suscíjSa, 

junto con las precisiones contenidas en el auto que ré^qlvió la 
situación jurídica se tendrán como acusación, qy^tónvará en 

una sentencia condenatoria proferida por la<§ái£t Especial de 
Primera Instancia, en la que se le reconogq^ííina rebaja de la 

tercera parte de la pena dosificada.

Dejadas las constancias d^caso, con base en los mismos 
hechos jurídicamente releyáMes descritos en la providencia 
AEI003-2025 el 23 de eií^o de 2025 que resolvió la situación 
jurídica y de la ^í^t^ión de los elementos probatorios 

necesarios para^su^tentar la admisión de responsabilidad 
penal, le fom¿ifó la siguiente imputación fáctica y jurídica11:

Que NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, en su condición de 
entonc&s Senador de la República, directamente y a través de terceros 
particulares, valga decir, de HÉCTOR JULIO GÓMEZ GONZÁLEZ, en 
relación con la Secretaría Distrital de Integración Social, habría influido 
indebidamente y luego hecho nacer un interés en provecho de terceros en 
contratos de esa entidad.



Página 9 de 142

Así mismo, frente al contrato No. 1-15-25500-1112-2009 suscrito 
en la misma fecha entre idéntica empresa y directivo, en el que por igual 
recayó la influencia indebida y después se le hizo nacer el interés en 
provecho de un tercero, es decir, el Consorcio Canoas12, con el que se 
suscribió el mencionado contrato donde su objeto se contraía a "la 
interventoría técnica, administrativa y financiera (...) al contrato de diseño, 
construcción y puesta en operación de un túnel bajo la modalidad llave en
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fortalecimiento del derecho a la seguridad alimentaria y del proceso de 
inclusión social en la perspectiva de la seguridad económica de las 
familias en condiciones de fragilidad social que viven en las veinte 
localidades de la ciudad de Bogotá, D. C.

12 A pesar de llevar la misma razón social que el anterior consorcio, se trata de uno 
distinto.

9.1.2. De otra parte, NÉSTOR IVÁNWORENO ROJAS, también en 
su condición de otrora senador de la+l&püblica, por medio de terceros 
particulares, valga decir, de ANDRÉS^ALBERTO CARDONA LAVERDE, 
en relación con JULIÁN MONTOYA^ GUZMÁN como Gerente Corporativo 
del Sistema Maestro de la Er^t^sa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá, habría influido inde$i^hmente y luego hecho nacer un interés en 
provecho de terceros en l^cdntratación de esa entidad.

rFEn concreto,Respecto del contrato de obra No. 1-01-25500-1115- 
2009 del treintaj^fycle diciembre de 2009, suscrito entre la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá a través de su Gerente Corporativo 

del Sistema* Maestro JULIÁN MONTOYA GUZMÁN, en quien 
supuest&quénte recayó la influencia indebida y después se le hizo nacer 
el internen provecho de un tercero, es decir, el Consorcio Canoas, con el 
que se firmó el referido contrato cuyo objeto radicó en el "diseño, 
construcción y puesta en operación de un túnel bajo la modalidad llave en 
mano, para el sistema de alcantarillado troncal Tunjuelo - Canoas - Río 
Bogotá”.

Igualmente, en relación con el convenio de asociación No. 3664 del 
catorce (14) de septiembre 2009, firmado entre la citada secretaría y el 
representante, en la que también, en este caso, recayó la influencia y se 
le hizo nacer el interés en favor de un tercero, esto es, la Unión Temp^Jdl} 
Alimentando Futuro, con la que se suscribió el convenio en cita, cuyo tJbj&io 
radicó en "suministrar y distribuir alimentos perecederos y no perecederos 
para el consumo de las poblaciones vulnerables atendidS&ren los 
diferentes proyectos de la Secretaría Distrital de Integrq&jd Social y 
desarrollar proyectos de inclusión social, proyectosjfproductivos e 
iniciativas de vida saludable con los padres de los manares y las familias 
de los participantes de los diferentes escenaños d^^te convenio”. (...)
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Imputación sin el incremento de pena previsto en el 

artículo 14 de la Ley 890 de 2004.

La manifestación de aceptación de cargos fue libre, 

consciente e informada. No hubo observaciones por parte de

mano, para el sistema de alcantarillado troncal Tunjuelo - Canoas - Río 
Bogotá”. (...)
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Ahom bien, en relación con los presuntos comportamientos que se 
acaban tiepaescribir, es preciso señalar que, en el auto de apertura de 
instr^ibn, a NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, se le dedujo el delito de 
pecuíado por apropiación agravado por la cuantía, previsto en el artículo 
397 de la Ley 599 de 2000, cometido en concurso homogéneo y sucesivo 
y en el modo de participación de la determinación, de que trata el artículo 
30 ídem y lo propio ocurrió en la indagatoria, bajo el mismo concurso u 
forma de participación.

9.1.4, En otro sentido, se tiene que NÉSTOR IVÁN MORENO 
ROJAS, en relación con la Secretaría Distrital de Integración Social y 
puntualmente respecto del convenio de asociación No. 1982 del trece (13) 
de marzo de 2009, suscrito con la Unión Temporal Alimentación Solidaria; 
a través de HÉCTOR JULIO GÓMEZ GONZÁLEZ, acordó con el entonc&S) 
senador de la República EFRAÍN TORRADO GARCÍA, allegado a ae 
las empresas que la integraban, el pago de una comisión de trescientos 
cincuenta millones de pesos ($350.000.000) provenientes dek^ticipo de 
la contratación. Lo anteñor, en contraprestación por hape^resultado 
favorecida tal unión temporal con la adjudicación.

/v
Así mismo, se tiene que NÉSTOR IVÁN'MÓRENO ROJAS, en 

relación con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y 
específicamente respecto del contrato de obratfb* 1-01-25500-1115-2009 
del treinta (30) de diciembre de 2009, susdñtacon el Consorcio Canoas, a 
través de ANDRÉS ALBERTO CARDONA^LAVERDE y EMILIO JOSÉ 

TAPIA ALDANA, acordó con ORLANDOrFAJARDO CASTILLO, allegado 
al consorcio en cita, el pago de ufíS^omisión” de mil millones de pesos 
(1.000.000.000) provenientes ^e^Tos anticipos de la contratación. Lo 
anteñor, en contraprestaci^r^por haber resultado favorecido con la 
adjudicación.

En esa mediduSse observa que el total de las comisiones acordadas 
ascendió a mil trescientos cincuenta millones de pesos ($1.350.000.000).

Ahora ^b/n, en relación con los presuntos comportamientos que se



los sujetos procesales intervinientes.

6. CONSIDERACIONES DE LA SALA

1. Competencia
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13 Fl. 6 c.o. No. 1 SEPI.
14 Tal postura se ha consolidado en la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, principalmente, desde la providencia CSJ, AP Io sep. 2009, rad. 31653.

Finalmente se dispuso la remisión de la actuación a esta 
Sala Especial de Primera Instancia, para dictar la respectiva 
sentencia, recibiendo la actuación el 14 de agosto de 202513.

</

Esta Sala Especial de Primera Instancia es competente 
para proferir sentencia anticipada en esta actuación, de 
conformidad con lo previsto en el ríumóral 4o del artículo 235 
de la Constitución Política, rqo^rcado por el artículo 3o del 
Acto Legislativo 01 de 2018/Sa la cual radica la competencia 

para juzgar a los miembros del Congreso, que reitera el 
numeral 7o del artí^^^ZS de la Ley 600 de 2000, Código de 

Procedimiento IJenal1 aplicable.
4^

La Qorte, en relación con el alcance del parágrafo del 
artículq^35 superior, ha considerado que en casos en los que 
se atribuye la comisión de un delito a un congresista que 
posteriormente cesa en el cargo, ya sea de Senador o 
Representante, el examen de la extensión del fuero y, por ende, 
del operador judicial competente para adelantar el proceso, 
estriba necesariamente en la relación de la conducta punible 
con las funciones desempeñadas.14



Al respecto, la Corte señaló:
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sej^^OQ, Rad. 31653, fijó la 
(¡^ominados delitos propios,

República, el fuero que lo ampara se mantiene por extensión, 

en razón a que las conductas por las que se le juzga, según los 

cargos precisados en la indagatoria y reiterados en el acta de 
formulación de cargos para sentencia anticipada, -inter^ 
indebido en la celebración de contratos y peculadoC^Vr

V 
apropiación a favor de terceros agravado por la^^antía-, 

guardan relación con las funciones del cargo de Senador que 
ejercía en la época de los hechos. <C v

En punto de la prórroga de la ^ÓMpetencia, la Corte a 
partir de la decisión CSJ AP, Io 

misma no solo respecto de los^ 
sino también en relación^cSi los ilícitos comunes, con la 

condición de que la conducta esté vinculada con las funciones 
parlamentarias, sier^b^suficiente para ello que exista una 
conexión fáctica^¿Jre los delitos materia de investigación o 

juzgamiento $U¡as atribuciones de la investidura.

A^Mó previsto, de cara a los delitos comunes cometidos 

por congresistas que hubieren cesado en el ejercicio del cargo, 
no se circunscribe a las funciones propias de legislador 
señaladas en la Constitución y la Ley 5a de 1992. Contrario a 
ello, ha de valorarse la imputación fáctica a efectos de 

determinar, en cada caso, si pese a que la conducta 

reprochada no responde a una específica función reglada, fue 
realizada por causa del servicio o con ocasión de este.



un congresista que

No queda duda que el factor político y el ejercicio abusivo
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a[esl pertinente hacer énfasis en que esa relación funcional en el 
caso de los congresistas, no se circunscribe estrictamente a las labores 
propias del legislador como las señaladas por la ley 5a de 1992, sino 
que se hace necesario efectuar una ponderación con el fin de establecer 
si a pesar de no acomodarse a una específica función la realización de 
la conducta, de todas formas esta se corresponde con su labor 
congresional.

15 Cfr. CSJ, 16 abril 2015, rad. 35592.

Dentro de ese marco, es incuestionable que los congresistas s^na 
líderes políticos en sus regiones y en ese contexto desarrollan toda (úna’ 
serie de actividades, encaminadas a consolidar el respaldo populQ^que 
han obtenido, que por obvias razones les sirve a los fines de mmfenerse 
en el Congreso bien sea en la misma Célula Legislativa ¿para la cual 
fueron elegidos o para llegar a otra cuyo ingreso demq^qh, un mayor 
caudal electoral.

En ese sentido, las acciones que lleve a i— 
se correspondan con el propósito indicado, nc^meden desligarse de la 
actividad que le es propia, son parte irffierente a ella, de modo que 
cuando para no poner en riesgo est^^osición de preeminencia o 
hegemonía se cometen conductas que^p'sionan el orden jurídico, no es 
válido afirmar que no son derivad&sae aquella...15

En el sub examz<^^efectivamente, como lo sostuvo la 
Sala Especial de^^strucción, NÉSTOR IVÁN MORENO 

ROJAS, abusaudd de sus funciones como Senador de la 

República ^^aprovechando su condición de hermano del 

alcalde^^fetyor de Bogotá, Samuel Moreno Rojas, con la 

finalist de obtener apoyo económico y político para 

fortalecer su movimiento político y permanencia en el 

Congreso de la República, entre los años 2009 y 2010 y de 

esta manera perpetuarse en el poder, erigió una poderosa 

alianza a través de la cual ejerció influencias y se interesó en 

la contratación de diversas entidades públicas del orden 

distrital, entre estas, en la SDIS y la EAAB.



>
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de la investidura de congresista que ostentaba NÉSTOR IVÁN 

MORENO ROJAS, sumada a la condición de hermano del 

Alcalde Mayor, influyeron de manera fundamental en la 
ejecución de las conductas atribuidas, toda vez que para el 

éxito de los propósitos ilegales, -como era típico del modus 

operandi de la empresa ilegal que lideró-; haciendo uso de las^ 
famosas cuotas burocráticas vinculó laboralmente a Me^SVs 

del Carmen Ríos Hernández en la SDIS y a Jorge^Enrique 

Pizano Callejas y Julián Montoya Guzmán EAAB,
quienes por razón del cargo y entre laq-^Shciones que 
desempeñaban, ostentaban la de ordenaá^^s del gasto, de 

manera que ello facilitaba la manipularán de la contratación 
y la adjudicación de los convenio^^^ontratos, a los oferentes 

que se comprometían a paga^apcoimas en los porcentajes 
acordados con recursos nro^enientes de los anticipos, como 

en efecto sucedió, conTaS/empresas del ex senador Efraín 
Torrado y Orlando Fajado.

z-C?
En sumólos delitos de interés indebido en la celebración 

de contr^to^y peculado por apropiación a favor de terceros 

agravaáb^por la cuantía enrostrados al procesado, guardan 

nexo’con la investidura que para entonces desempeñaba, toda 
vez que dentro de los designios perseguidos con su ejecución 

estaba, entre otros, el político orientado a fortalecer su 
dominio en el movimiento al cual pertenecía junto con su 
hermano Samuel Moreno Rojas, y la consolidación, o cuando 
menos, su permanencia en el Senado de la República, la que 

pretendía lograr fortaleciendo el número de adeptos y el 
posible éxito en futuras aspiraciones electorales, igual que la 

obtención de recursos ilícitos derivados de la recepción de las
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Con ese propósito, conviene precisar que, no obstante, la 
admisión de responsabilidad expresada por el procesado es 

menester, en el interés de garantizar su derecho a la 

presunción de inocencia, verificar que en el plenario -conforme 

la postura de la Sala Mayoritaria-, se cuente con elementos de 
juicio que colmen el estándar probatorio (mínimo de prueba)

Así las cosas, pretender invertir parte de los recursos 

provenientes de las dádivas en futuras campañas políticas, 

obviamente comprometía el recto desempeño de sús, 
funciones, pues su proceder oficial estaba dirigido a satisí^^r 

sus propios intereses y los de los coasociados criminálpaente, 
como al cabal funcionamiento del Congreso de la^gejbública.

Demostrada la competencia de la Saláipara dictar el fallo, 

entrará a examinar si concurren las^éxigencias legales para 

condenar.

2. De la sentencia anticipada

Verificado que tsua^ceptación de cargos expresada por el 
ipv’

exsenador MORDN.O ROJAS fue voluntaria, libre, consciente e 
informada, y(0mando en cuenta la aprobación impartida a la 

misma, ein^concordancia con lo regulado en el artículo 40 de 
la Ley^SiÓO de 2000, procede la Sala a dictar la sentencia 

conmina, con base en los hechos y circunstancias aceptadas 

que constan en el acta de formulación de cargos con fines de 

sentencia anticipada, celebrada el 14 de julio de 2025.



Al respecto, la Sala de Casación Penal, señaló:
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para dar por sentada la existencia de la conducta punible y de 

su responsabilidad.

^Én la misma línea, en los trámites orientados a la obtención de 
condenas anticipadas, bien por allanamiento a cargos o en virtud de los 
acuerdos logrados por la Fiscalía y la defensa, la imposibilidad de 
controlar materialmente la imputación y la acusación no inhabilita a los 
juzgadores para verificar los presupuestos legales de la condena, pues 
ello afectaría la esencia misma de la función jurisdiccional.
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Lo que sí es claro es que en uno u otro evento (trámite ordinario u 
condena anticipada} las constataciones que deben realizar los jueces 
varían sustancialmente, pues, a manera de ejemplo, mientras en el 
primero impera el estándar de convencimiento más allá de duda 
razonable, en el segundo se debe verificar la existencia de "un mínimo de

En <rtr¡

16 Cjr. CSJ SP, 11 die, 2018, rad. 52311.

Cuando las partes proponen estas formas de terminación^ 
anticipada de la actuación penal, al juez le corresponde verificar sie^^i 
dados los presupuestos para emitir una sentencia condenatoriafio-que 
incluye aspectos como los siguientes: (i) la existencia de una hiptáesis de 
hechos jurídicamente relevantes, toda vez que, en virtud detpfcihcipio de 
legalidad, la condena solo es procedente frente a conductas que estén 
previa y claramente sancionadas por el legisladof$'1l^fi, el aporte de 
evidencias físicas u otra información legalmente ¿fáteftida, que permita 
cumplir el estándar de conocimiento previsto en¿etíartículo 327 de la Leu 
906 de 2004, orientado, según dice esta t^ma, a salvaguardar la 
presunción de inocencia del procesado; (iii)fi3^&:añdad sobre los términos 
del acuerdo, lo que implica, entre otras cos^^precisar cuándo un eventual 
cambio de calificación jurídica (en*Su$quiera de sus modalidades) 
corresponde a la mateñalización^uef^principio de legalidad, y en qué 
eventos ello es producto de los beneficios acordados por las partes; (iv) la 
viabilidad legal de los bene^iSs otorgados por la Fiscalía, bien por la 
modalidad y cantidad delos^mismos, o por las limitaciones previstas 
frente a determinados^élttos; (v) que el procesado, al decidir sobre la 
renuncia al juicio^Q^ya actuado con libertad y suficientemente 
información; etcéíen^JfSubrayas fuera de texto original).16

decisión, indicó:



3. Pruebas que sustentan lo aceptado

3.1.
contratos

En este acápite se analizará lo relativo al punible de

17 Cfr. CSJ SP, 24 jun, 2020, rad. 52227.
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prueba que permita inferir la autoría o participación en la conducta u su 
tipicidad”, como lo dispone el artículo 327.

Con esta aclaración, la Sala comparte lo expuesto por la Corte 
Constitucional en la sentencia SU479 de 2019 sobre las verificaciones que 
deben hacer los jueces para la emisión de una condena anticipada, que 
incluye, entre otras cosas, la constatación de que la Fiscalía sujete su 
actuación a la Constitución Política, a las normas que regulan este tema 
en la Ley 906 de 2004 y a las directrices de la Fiscalía General deAd$ 
Nación. Este tema será ampliado más adelante". (...) C\ k

Quinto. El estándar establecido por el legislador en el úfiSfao inciso 
del artículo 327 de la Ley 906 de 2004: (i) está orientado^^roteger los 
derechos del procesado, especialmente la presunción dejjnpbencia; (ii) se 
aviene a la tradición jurídica colombiana, ya que a lofíqrgo del tiempo se 
ha considerado que la confesión del procesado ^¿fí^entido estricto- no 
puede ser soporte exclusivo de la condena; íiiifuUnque es un estándar 
menor del previsto para la condena en el tráTru^ordinario, el mismo está 
orientado a salvaguardar, en la mayor pro$$GÍón posible, los derechos de 
las víctimas; y (iv) si el fiscal realiza^jp^juicios de imputación y de 
acusación conforme a los lineamientbs^legales y jurisprudenciales, no 
debe tener ninguna dificultad paraffimplir este requisito.17 (Subrayas de 
la Sala).

Entonces, trauáríSose de una terminación abreviada por 
sentencia anticÉbáda, debe existir el mínimo probatorio 

suficiente pmíPdar por sentada la tipicidad, la antijuricidad y 

la culpaÜ|fidad y consecuentemente la responsabilidad del 

pro^gsaao como presupuestos de la sentencia condenatoria, 

como se evidencia y explica a continuación:

Del interés indebido en la celebración de



igualdad y seguridad

En lo que respecta a este aumento punitivo, la Corte el

21 de febrero de 2018, SP379-2018, Rad. 5047220, varió la
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is Fl. 1 a 147 c. o. No. 14 SEL
19 Tesis asumida por esta Sala desde: CSJ. SEP00046 de 28 de abril de 2022.
20 La Corporación recogió el criterio de 18 de enero de 2012 (rad. 32764) y afirmó que, 
como consecuencia del cambio jurisprudencial contenido en CSJ AP, 6 diciembre de 
2017 (rad. 50969), se admitió la posibilidad de que al sistema procesal de la Ley 600 
de 2000 se apliquen las consecuencias punitivas de figuras propias del trámite de la 
Ley 906 de 2004, por reportar mayores beneficios para el procesado (como el principio 
de oportunidad) al tiempo que se garantiza el derecho a la igualdad, es claro que no 
existía razón para no aplicar los aumentos del canon 14 de la Ley 890 de 2004; en 
consecuencia, esa norma se aplica, pero para hechos sucedidos luego del Io de enero 
de 2005, y, por favorabilidad, a partir de 21 de febrero de 2018. Antes (entre el 18 de 
enero de 2012 y 20 de febrero de 2018), esta Corporación consideró que a los 
Congresistas procesados por el rito de la Ley 600 de 2000 que habían cometido delitos

Previo a abordar el estudié del tipo penal, conviene 
precisar que en este asunto rí^^ocede el aumento punitivo de 

la Ley 890 de 200418, ^r^razón a que la Sala Especial de 

Instrucción le hizo sabefc en el curso del sumario que no la 

tendría en cuentá^jde suerte que no puede sorprendérsele 
ahora con sw^^íosición, pues ello violaría los principios de 

confianza legítima,

ahora con su*„ 
congruencí^?: 

jurídi^K^*

El artículo 409 del Código Penal dispone: ‘‘Interés indebido 
en la celebración de contratos. El servidor público que se interese 
provecho propio o de un tercero, en cualquier clase de contrato u oper^Skh 

en que deba intervenir por razón de su cargo o de sus funciones Ar^rrirá 

en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro^4$’) meses, 
multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios j^^imos legales 

mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercícigf'de derechos y 

funciones públicas de sesenta (60) a ciento ctf&fénta y cuatro (144)
V* 

meses".



tesis que imperaba hasta ese momento, consistente en que el

incremento generalizado de penas del artículo 14 de la Ley
890 de 2004, solo procedía para asuntos regidos por la Ley

906, para en su lugar, precisar que debía imponerse para los

casos adelantados contra congresistas por el trámite de la Ley

adicionó debeque para

de enero de
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en vigencia del Código de Procedimiento Penal de 2004, no se les reconocería por 
favorabilidad los descuentos de pena previstos en ese Estatuto Procesal para quienes 
se acogieran a beneficios por colaboración eficaz, lo cual varió el 6 de diciembre de 2017 
(rad. 50969)20; de suerte que desde esa fecha en adelante se aplica a todos los 
Congresistas que hayan delinquido después del Io de enero de 2005 y a quienes debería 
investigar con base en el Código de Procedimiento Penal de 2004, sin ninguna 
excepción, si no fuera porque el articulo 533 de la Ley 906 de 200420 ordena que serán 
investigados y juzgados con base en el trámite previsto de la Ley 600 de 2000.
21 Entendida como la expectativa genuina que alberga el particular, de que las reglas 
establecidas por el Estado no serán modificadas súbita o intempestivamente, pues «el 
ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual 
pueda confiar1’ (C.C. C-131-2004).
22 «La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 
occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo 
ha derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta 
// La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de 
Derecho y abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de

■7^
¡i se vulneran derechos y principios como el de

legítima21 y seguridad jurídica22, no procede su aplicación.

600 de 2000, a partir de la fecha de vigencia de la Ley 89(¡Lx 

esto es, el !• de enero de 2005.

Consecuentemente, está Sala en decisión CjS-£>EP0046 

del 28 de abril de 2022, rad. 28016 concretó¿<iShíró, ratificó y 
aplicar dicha jurisprudencia

acogerse a los beneficios^^fvcolaboración eficaz durante el 

trámite de la actuación que la aplicación inmediata del 
nuevo criterio jurisjj^idfencial no afecte derechos y garantías 
fundamentales a^Cs1 sujetos procesales, conclusión a la que se 
llegará tras há^er un estudio en cada caso en particular, de 
suerte que^:
igualdabjla lealtad procesal, congruencia, buena fe, confianza

verificarse el cumplimiento de los siguientes presupuestos: i) 
que los hechos hayan ocurrido dá^Éés del Io

2005, que ii) el procesado háy^: tenido la posibilidad de 
áSol- - - ■
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certeza. Esta garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento» (C.C.

23 CSJ. SEP00046-2022.
24 Al respecto esta Corporación desde sus primeros años sostuvo en la Sentencia C-221 
de 1992 sobre el principio de igualdad que éste “es objetivo y no formal (...) Con este 
concepto sólo se autoriza un trato diferente si está razonablemente justificado (...) Se 
supera también, con la igualdad material, el igualitarismo o simple igualdad 
matemática”. Este alcance ha sido reiterado en fallos más recientes como en las 
Sentencias T-262 de 2009, T-387 de 2012 y T-386 de 20123, entre otras.
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justificado24 y que tal manifestación material de la igualdad, 
que parte de la aplicación igualitaria de la ley ante 
circunstancias fácticas y jurídicas semejantes, y que supone 
el trato diferenciado a supuestos tácticos y/o jurídicos

En efecto, para la Sala el hecho de que el funcionario 

instructor le haya comunicado al procesado que no iba a tener 
en cuenta el incremento le genera seguridad de que las reglas 

punitivas le serán respetadas en el juicio y probablemente 

incidirá en su estrategia defensiva, de tal manera que 
imponerle a posteriori el incremento arrasará con la confian^ 
puesta en las decisiones judiciales no solamente suya, sin^lfe 

la comunidad jurídica y la sociedad en general, qot^mayor 
razón si éstas provienen del máximo tribunals^ justicia 
ordinaria, que tiene entre uno de sus fines laAX^^cación de la 

jurisprudencia, lo que por demás, sqgáfearía la igualdad 

material que implica que los asuntos .similares sean definidos 
del mismo modo por los jueces,

Sobre el principio de i^í^^ad la Sala en un caso similar, 

citando la SU-406 de^^íó de la Corte Constitucional23, 
sostuvo que la re^^céión de la igualdad material en la 
administración ^Cjüsticia exige que el precedente no ha de 

aplicarse de automática e irreflexiva, de manera que, si 

por un ante casos semejantes debe darse el mismo 
tratam^mo legal, por el otro, frente a casos distintos se debe 

un frito diferenciado cuando ello resulte razonablemente
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distintos, conduce a que en determinadas situaciones el 

funcionario judicial pueda apartarse del precedente con el 

propósito de conceder una mayor garantía de los derechos 

fundamentales, y así realizar la igualdad material 

mencionada.

Postura que la Sala observó hasta que la Cortí^ln 
reciente jurisprudencia SP339-2023, rad. 64824,^^21 de 

febrero de 2024, varió el criterio que venía empleando al 
señalar, en lo que interesa a este proceso, qu'e^haumento de 
la Ley 890 de 2004 a casos de Ley 600 ^¿2&00, se aplica a 

congresistas siempre que concjjrran las siguientes 
condiciones: i) que la conducta/íJaya sido cometida "con 

posterioridad” al Io de enerq^tep^OOS; ii) la sentencia sea 
posterior al 21 de febrero de^blS (SP379-2018, Rad. 50472); 
y, iii) se haya hecho nfq^dn expresa al incremento en la 

acusación.

Sin embargo, pese a reconocer que en el caso que 

analizaba, debido a los cambios jurisprudenciales, no hizo 

conocer al procesado el aumento de penas de la Ley 890 de 
2004, lo impuso aduciendo que la acusación es solo el marco 
de referencia para la dosificación punitiva, ejercicio en el que 
es al juez a quien corresponde ocuparse del acierto y legalidad 
de la adecuación típica allí contenida (norma aplicable en los 
casos de tránsitos y modificaciones legislativas), con miras a 

establecer la pena a imponer, de suerte que es el juzgador en 

el fallo quien examina la procedencia del aumento 
contemplado en la citada ley a delitos ocurridos con 
posterioridad a 2005 y arguyendo razones de igualdad,
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•^Én esto radica el respetuoso disenso con la Sala de 
Casación Penal, pues, al haberle informado expresamente que 
no tendría en cuenta el incremento punitivo, por supuesto que 
ello debió influir en su actitud procesal y en su estrategia 
defensiva, de modo que al sorprenderlo con su imposición en 

la sentencia cuando ya no tiene esa eventualidad, vulnera los 

principios atrás citados, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos, aclarando eso sí, siempre que se constate que el 

procesado tuvo la posibilidad de acogerse a los beneficios de 
la Ley 906 de 2004.
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la Ley 890 del 2004, fundado 

oncia que en ese momento no loobviamente en la juris;
permitía para los co^r^istas, por cuanto no aceptaba aplicar 
por favorabilida^Cob descuentos previstos en la Ley 906 de 
2004 para Ig^eventos de colaboración eficaz, a los casos 
tramitadqs^ár la Ley 600 de 2000.

que esta Sala viene discrepando 

considerando que el argumento relativo a que el incremento 

siendo parte de la pena es la consecuencia de la comisión d^ 
delito, que se presume conocida por el acusado al sancionarse

'XX X jr á

v ]/
y publicarse la ley, y que por lo tanto, no es necesaq^d^selo 
a conocer expresamente en el curso del proces^^dlnera los 

derechos y principios mencionados, pues si biéifes cierto hace 

parte de la pena, dicha presunción legal^q^desvanece con el 

proceder del magistrado instructorVal hacerle conocer 
expresamente en la indagatoria, situación jurídica y en 
el acta de aceptación de c^g<5s^ que no le aplicará el

incremento del artículo 14^
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25 Cfr. Fl. 63 y 64 c.o. No. 13 SEI en decisión AEI003-2025, 23 ene. 2025 señaló: aEn 
este punto resulta necesario advertir que, a pesar de que la norma aludida incrementó 
de forma genérica los límites máximos previstos en los tipos penales contenidos en la 
parte especial del Código Penal, dicho aumento no es aplicable en el sub judice, en 
atención a la postura jurisprudencial según la cual, su aplicación en las actuaciones 
adelantadas con fundamento en la Ley 600 de 2000, únicamente es admisible respecto 
de hechos cometidos con posterioridad al seis (6) de diciembre de 2017 (CSJ SP, 27 sep. 
2017, rad. 39831 y CSJ SP, 21 feb. 2018, rad. 50472), lo cuál evidentemente no sucede 
en el caso concreto”.
26 Cfr. Fl. 145 c.o. No. 14 de la SEI.

Pues bien, en el caso bajo estudio i) los hechos ocurrieron 
en Bogotá para el año 2009, es decir, en vigencia de la Ley 890 

de 2004, ii) la sentencia de primera instancia se produce 

después de la providencia de 21 de febrero de 2018 sin que el 

aforado haya aceptado los cargos antes de dicha fecha y iii) la 
Sala Especial de Instrucción en la indagatoria, le informó cji^ 
no le aplicaría el aumento, en la situación jurídica le e «Ó 

que: “dicho aumento no era aplicable"25, y en la formulación de 
cargos con fines de sentencia anticipada expresañéerite “sin el 

incremento de pena previsto en el artículo 14 Ley 890 de 

2004”26, a pesar de haber cometido las(4c^ñductas objeto de 

procedimiento judicial con posterioridad al Io de enero de 
2005.

En ese orden, al explicarle que no le aplicaría el aumento 
punitivo del artículo 14^3^ Ua Ley 890 de 2004, generó en el 
aforado expectativasX^cIcesales fundadas en los principios de 
confianza legítimX^seguridad jurídica, que bajo las reglas 
impuestas pg^^aparato judicial se le respetaría el marco 

punitivo ^jué^ tuvo en consideración para la toma de esas 

decision^ y, que se haría además en igualdad de condiciones 

frente'a quienes no se les aplicó. Ello es así que MORENO 
ROJAS como estrategia defensiva se allanó a los cargos y
solicitó ante esta Sala que, por favorabilidad, se le concediera 
la rebaja de pena prevista en el artículo 351 de la Ley 906 de
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No se considera entonces el inptanento de las penas 
dispuesto por el artículo 14 de la^Ley 890 de 2004 en los 
delitos de interés indebido en^C^elebración de contratos y 

peculado por apropiación a fSyor de terceros agravado por la 

cuantía.

Elementos/jáel tipo penal

De acuerdo con la descripción normativa, configuran el 

tipo objetivo, i) un sujeto activo cualificado (servidor público), ii) 
el objeto que corresponde a un «contrato u operación» estatal 
en el que aquél toma parte en razón de su cargo o función; iii) 
interés particular del agente estatal en el objeto, diferente al 

general y a los fines de la función pública, traducido en el 

verbo rector «interesarse»; y iv) un ingrediente subjetivo 
referido a la intención o ánimo de obtener un provecho propio 

o para un tercero.

Es un tipo penal de mera conducta o 

instantánea, en tanto se agota con el simple comportamiento

Aumentar ahora la sanción no solo impondría una pena 

mayor, sino que daría al traste con la confianza que aquel 

depositó en las decisiones judiciales y de la comunidad 

jurídica y la sociedad en general, con mayor razón si se tratgj 
del máximo tribunal de justicia ordinaria quien tiene^Ofo 

función unificar la jurisprudencia; y socavaría la, igualdad 

material que conduce a que los asuntos simgat-es sean 
definidos de igual forma por los jueces.
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27 CJr. online http s: / / die. rae .es/ intere sar?m=form.
28 Cfr. online https: / /dle.rae.es/inter%C3%A9s?m=form.
29 Cfr. CSJ SP321-2025, 19 feb. 2025, rad. 66710.
30 En este sentido Corte Constitucional, Sentencia C-128 de 2003.

del agente, independientemente de sus consecuencias o 
resultado.

El verbo rector viene en forma pronominal ainteresarse", 
que de acuerdo con el diccionario de la RAE significa «adquirir 
o mostrar interés por alguien o algo»,27 entendiéndose a su v^ 
por “interés", en su cuarta acepción, como la «inclinac^sQ^l 

ánimo hacia un objeto, una persona, una narración,

Esa inclinación que la norma reproché nó puede ser 
entendida como la simple ideación que noít^asciende el fuero

Vinterno del sujeto, tampoco, como la llafta.actuación con miras 
a la obtención de un determinad^JeMultado, ya que la sola 
intervención del servidor en el^ntrato va acompañada por sí 
misma de un interés, cual. que las cosas se hagan de la 
mejor manera posible^pam culminar con éxito la labor 

A

encomendada.29

El interjésvque importa al derecho penal a través del 
Kxrartículo ^0^ del Código Penal, no sólo requiere que 

exteriojtab30 _ -__ _1„_ __ _______ __________ __ _____
conectas del sujeto activo que afecten la imparcialidad no del 

funcionario público sino de la administración pública, 
manifestadas a través de actos contractuales, actuaciones 
administrativas concretas o cualquier otra conducta o 
comportamiento, que en todo caso lleven a deducir el 
desprecio por los principios de transparencia y selección 
objetiva que rigen la contratación estatal, así como el ánimo

http_s:_/_/_die._rae_.es/_intere_sar?m=form
https:_/_/dle.rae.es/inter%25C3%25A9s?m=form
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Cfr. CSJ SP321-2025, 19 feb. 2025, rad. 66710.
32 Entre muchas, cfr. CSJ SP, 16 de may. de 2007, rad. 27218. Reiterado CSJ SP321- 
2025, 19 feb. 2025, rad. 66710.
33 En este sentido se acoge el término ‘desviación de poder’, utilizado por Santofimio 
Gamboa Jaime Orlando en su Tratado de Derecho Administrativo, Tomo IV, 
Contratación indebida, Universidad Externado, 2004, págs. 81 y ss.

Es claro, que la realización del tipo de interés indebido 

en la celebración de contratos exige no sólo que el servidor 

público actúe inclinado por un interés particular, sino que 
virtud de éste se aparte de los trámites, procedimiep^^y 

demás actos requeridos durante la celebración del cp"ntrato u 

operación o requisitos legales no esenciales^Nó siendo 
presupuesto la existencia de una norma legaKjfe'prohíba con 

toda precisión la actividad realizada. Lo es preciso, es
Vque el sujeto activo quebrante los dieres que le competen 

como garante de la legalidad, imp^^mlidad y objetividad que 

deben prevalecer durante ^^celebración del contrato, 
mediante la realización de^a^acto objetivamente indebido.31

A la par, el irfite^s previsto por la norma puede ser 
pecuniario, perq^Cn^ién consistir en la simple inclinación de 

ánimo por el¿Svidor público hacia una persona o entidad ya 
sea por r^é?es familiares, políticas, de amistad o enemistad, 

entre ^¡ís tantas, de cualquier forma ajenas al interés general 
que^ben motivar al sujeto activo, con desconocimiento de los 

principios de transparencia y selección objetiva, en cualquier 

clase de contrato en que deba intervenir en razón de sus 

funciones.32 En otras palabras, la inclinación que se reprocha 
es ese interés particular que se aleja del general e implica, por 

lo mismo, una “desviación de poder”.33
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34 En este sentido, entre muchas, CSJ, 04 feb. 2009, rad. 26261; CSJ, 16 de sep. 2009 
rad. 30411.
33 Cfr. CSJ SP321-2025, 19 feb. 2025, rad. 66710.
33 Cfr. CSJ, SP, 28 jul. 2020, rad. 34202; CSJ, SP 3 feb. 2010, rad. 32320; CSJ, SP, 8 
nov. 2011, rad. 34282; también CC C-128-2003.

Lo que se quiere excluir de la práctica y punir con rigidez es el 
abandono del funcionario público a los deberes, obligaciones y 
compromisos que adquiere al vincularse con la administración para ejercer 
un cargo público que le permite de una u otra manera “intervenir” en 
cualquier condición, en la celebración de contratos. Dicho en otras

La descripción típica exige que la Conducta esté dirigida 

a obtener un provecho, pudiendo ser este no sólo económico o 

pecuniario34 sino también constituir un beneficio personal, 

moral o social, ya sea para el mismo sujeto activo de la 

conducta o para un tercero, que incumpla en todo caso con 
los fines fundamentales del Estado social y de derecho, con^ 

lo es el interés general.35

Asimismo, es importante resaltar que le^nbrma no 
restringe a categoría, calidad o naturaleza ju^fea específica 
alguna el tercero a favor de quien se incli^y^debidamente el 

servidor público, pudiéndose tratar 2&nto de un particular 

como de una entidad pública.

El bien jurídico tutejací^^s la administración pública 

como función, esto es, síTauecuado ejercicio, a fin de que los 
procesos contractuai^desde el trámite hasta la liquidación 

respeten los fines uél Estado, el interés general, los principios 
que gobierng^y la función administrativa y la actividad 
contractua^énsagrados en los artículos 209 Superior y 23 de 

la Ley^Ox de 1993: igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad, publicidad, transparencia, selección 
objetiva y responsabilidad36:
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palabras, ese interés al que se refiere el tipo penal es aquél personal o 
ajeno, que nada tiene que ver con los fines de la contratación estatal, que 
no son otros, como ya se dijo, que el cumplimiento de los fines del Estado, 
fundados éstos en el interés general y no particular...37.

El Código Penal contempla las instituciones de autoría y 
participación en los artículos 29 y 30. Las formas de autoría 

corresponden a la autoría directa, a la mediata y a la
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37 Cfr. CSJ, SP, 28 jul. 2020, rad. 34202.
38 En este sentido, confrontar, entre muchos CSJ, Rad. 34282 de 2011.
39 Cfr. CSJ SP321-2025, 19 feb. 2025, rad. 66710.

En este orden, debe quedar en claro que la norma no 

tutela el patrimonio económico, ni la adecuada prestación de^ 
servicio contratado o cualquier otro interés distinto a la niti^z 
de la actividad contractual, con lo cual se busca qiVe la 
confianza de la comunidad en general en la reqti^^de las 

actuaciones de la administración, no se vea sp^vada por un 
interviniente desleal al interés general de loé*akociados.38

En suma, el ámbito de proteccíSn^del bien jurídico que 

protege el artículo 409 del Códig^Penal, se concentra en la 

corrección y transparencia qt^Scfebe orientar el ejercicio de la 
función pública cuandq^^^jerce a través de la contratación 

estatal; se protege ^^cumplimiento recto y probo de las 
funciones del Estatíb^en particular, el respeto a los principios 

de transparend^A)bjetividad e igualdad, entre otros, que en 

materia d tratación pública todo funcionario está en la 
obligació^/He acatar, al margen de la influencia de intereses 

individuales y de la corrupción.39

La determinación como forma de participación



coautoría, y las formas de participación son la determinación
y la complicidad.

La determinación también conocida en la doctrina como

del artículo 30 del C. P.:

infracción".

o

elementosLos forma deesta

del

El primer elemento puede presentarse por medio de un
mandato, convenio, orden, consejo, coacción insuperable o
promesa remuneratoria entre el determinador y el autor
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40 Para la doctrina especializada la inducción es “la determinación dolosa de otro a la 
comisión de un hecho doloso antijurídico. El inductor se limita a provocar en el autor la 
resolución delictiva pero no toma parte en el dominio del hecho mismo.0 Jescheck, Hans 
y Wigend, Thomas. Tratado de Derecho Penal. Parte General. Granada, España: 
Gomares, 2014, pág. 739.
41 Cfr. CSJ SP4813-2021, 27 oct. 2021, rad. 55836. CSJ SP1167-2022, rad. 57957.
42 CSJ SP, 26 de oct. 2000, rad. 15610, SP19802-2017, 23 nov. 2017, rad. 46166 y 
SP4813-2021, 27 de oct. 2021, rad. 55836.

instigación40 está descrita de la siguiente forma en el inciso 2o

o induce a otro para realizar una conducta antijurídica, 
refuerza en él, con efecto resolutorid^uha idea precedente".41

Estructuran

A partir del texto legal la Corte ha /^tablecido que 
determinador es “quien instiga, genera, probaba, crea, infunde 

V. ...

“Quien determine a otro a realizar 
conducta antijurídica incurrirá en la pena prevista p^frg^ta

que. 
participación criminal, éonl i) que el determinador genere o 
refuerce en el deter^r^^do la definitiva resolución de cometer 

el delito; ii) el d^ráiinado debe cometer una conducta típica 
consumada ¿Sn grado de tentativa; iii) la existencia de un 
vínculo e^rtr^el hecho principal y la inducción; iv) la carencia 

del donitóio del hecho por parte del determinador; y v) el dolo
cSerminador.42



material del delito43. Lo relevante estriba en que el inductor

realice una contribución idónea y eficaz para lograr que su

receptor tome la determinación de ejecutar el comportamiento

lesivo y lo lleve a cabo, sin llegar al punto de doblegar su

voluntad o inducirlo en un error esencial, pues devendría en

punición del inductor, dado que la con

por si sola no constituye delito.

de los medios persuasivos
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« CSJ SP, 2 sep. 2008, rad. 22076; CSJ SP, 13 sep. 2009, rad. 30125; CSJ SP, 20 ago. 
2014, rad. 43771; CSJ AP, 23 mar. 2017, rad. 34282, entre otras.
44 CSJ SP4813-2021, 27 oct. 2021, rad. 55836.
45 Ibidem.
46 La teoría del dominio del hecho fue formulada por Welzel y Lobe y promovida 
fundamentalmente por Roxin, con quien alcanzó una posición destacada en la doctrina 
jurídico penal. Esta teoría permite diferenciar la autoría de la participación. Para sus 
representantes la autoría se fundamenta en la realización de la acción. Es así, que el 
autor no es sólo quien tiene voluntad directora del acontecimiento, sino que conforme 
al significado de su aportación objetiva gobierna el curso del hecho. Este concepto del 
dominio del hecho no es fijo o absoluto, pues tiene que ser determinado a partir de un 
grupo de casos. Finalmente, se reconocen varias formas de dominio del hecho (dominio 
de la acción, dominio de la voluntad y dominio funcional). Jescheck, Hans y Wigend, 
Thomas. Tratado de Derecho Penal. Parte General. Granada, España: Gomares, 2014, 
págs. 701 y 702. Roxin, Claus. Autoría y Dominio del Hecho en Derecho Penal. Madrid:

Se precisa, como tercer. eSmento, la existencia de un nexo

la figura del autor mediato.44
ex*'* TEl segundo, relativo a que el inducido o autor Raterial 

debe realizar un injusto típico consumado o al m^Cs1 en grado 

de tentativa, pues si su conducta no traspasa^&írbntera de los 

actos preparatorios hacia la ejecución nq^puexie predicarse la 

acta del determinador

del hecho46, hace referencia a que el autor material se

entre la acción del indu^^/ el hecho delictivo cometido por 

el autor, de manera^e*este sea el resultado de la influencia 
del determinadorOpues no de otra forma sería posible 
establecer L^ec^dad 

desplegado^or el determinador.45

^§1 cuarto, atinente a que el inductor carezca del dominio



Finalmente, o
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Marcial Pons, 2016.
47 Cfr. CSJ SP4813-2021, 27 oct. de 2021, rad. 55836. CSJ SP1167-2022, 06 de abr. 
2022, rad. 57957.
48 Jescheck, Hans y Wigend, Thomas. Tratado de Derecho Penal. Parte General. 
Granada, España: Gomares, 2014, pág. 740. Adicionalmente, esta postura teórica fue 
acogida por la Sala de Casación Penal en la sentencia SP4813-2021 del 27 de octubre 
de 2021. Radicación 55836 cuando afirmó: "También ha sido reconocido por la doctrina 
un segundo dolo en el determinador, este dirigido a la comisión del delito que ha incitado. 
Es decir, a que el ilícito se materialice en el marco tangencial representado y comunicado 
por el inductor. (...) Postura compartida por esta Colegiatura, en particular, tras admitir 
la imputación del resultado lesivo por dolo eventual al determinador, cuando el inducido 
modifica o altera el plan instigado por aquél para ejecutar una conducta diferente o más 
gravosa que la inducida”.

encuentre en la posibilidad real de materializar, detener o 

interrumpir la acción típica. Es decir, el ejecutor es quien 

finalmente decide cómo, cuándo y dónde realizará la acción, 
mientras que, si el instigador hace un aporte esencial a la 

materialización del plan delictivo, éste no será tratado como 

partícipe sino como coautor.47 (q

n?
Quinto, el determinador debe actuar dolosament^El dolo 

debe estar dirigido, de un lado, a la provo^gGón de la 

resolución delictiva y, de otro, a la ejecuciónC^**la conducta 

típica por el autor material, incluidos los elementos subjetivos 
V y la realización del resultado típico (dohfe dolo)48.

la determira^ión o inducción puede 

producirse sobre un individuo con quien el determinador no 
tenga interacción directá^ inmediata precedente, e incluso si 
uno y otro jamás llegad? a conocerse. Así lo ha reconocido la 
Sala de Casación 'ííeiial:

La ins^¡¿ción a su vez puede ser directa y en cadena, como ocurre 
o puede suceder cuando entre el autor y el instigador media la 
intermediación de otro instigado. En relación con esta última posibilidad, 
el arillo 30 del Código Penal se refiere a la determinación directa, lo cual 
no excluye la posibilidad de la instigación en "cadena”, siempre y cuando 
se reúnan los mismos requisitos indicados anteriormente, situación que en 
este caso no está en duda.



3.1.1. Caso concreto
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En efecto, lo central es que exista una conexión concreta entre la 
conducta del instigador inicial y el autor material.49
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3.1.1.1. Constatación de la convergencia de los^<0 
elementos del tipo penal endilgado

>5^
El caudal probatorio acredita que, en de^^ollo del 

entramado criminal conocido como el “c&mtsel de la 

contratación de Bogotá”, el entonces Senadopde la República 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, aprovechando que su 
hermano Samuel Moreno Rojas, xéra^el Alcalde Mayor de 
Bogotá y atendiendo su condicié^de congresista, en asocio 
con particulares que tenían -'á^eso a servidores públicos, los 

determinó para que se int4^saran en provecho de terceros en 

la contratación de la SDJSy de la EAAB.

En lo qjx^refiere a los convenios de asociación de 

canasta alimentaria Nos. 1982 y 3664 de 2009 celebrados 
por la S^íetaria de Integración Social

Se acreditó que NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS como 
congresista no tenía como función asignada ni constitucional 
ni legalmente la de intervenir en los procesos contractuales 
que se adelantaban en la SDIS, la cual ostentaba Mercedes del 
Carmen Ríos Hernández, a quien Samuel Moreno Rojas, 

Alcalde Mayor de Bogotá, mediante Decreto No. 001 del Io de
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enero de 200850, había nombrado “Secretaria de Despacho" en 

la Secretaria Distrital de Integración Social51.

Así lo corroboró el propio Héctor Julio Gómez González, 
quien en el marco de colaboración al que se comprometió, en 

los interrogatorios y las diferentes declaraciones que rindió en
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50 Fl. 172-175 c. anexo o. No. 31 SEL Decreto No.001 y acta de posesión No. 18 del 3 
de enero de 2008.
51 Fl. 163-183 c.o. No. 3 SEL Así lo certificó la Subdirectora (E) de Gestión y Desarrollo 
del Talento Humano de la SDIS.
52 Folio 235-278 c. anexo o. No. 31 SEL

Bajo esa calidad y como ordenadora del gasto, Ríos 

Hernández en virtud de las funciones que le otorgaba el cargo, 

suscribió bajo la modalidad de contratación directa 1(^ 
convenios de asociación No. 1982 y 3664 el 13 de marzoG^l^ 

de septiembre de 200952.

La participación de MORENO ROJ^á^íi título de 
determinador en cadena se materializó *áS?avés de Héctor 

Julio Gómez González, a quien por intermedio de Emilio Tapia 
Aldana, le ordenó que en los id^pcesos de contratación, 

Mercedes del Carmen Ríos H^mndez, quien era su amiga y 
su cuota burocrática en diáia entidad, se interesara en la 
adjudicación de los con^^i'os de alimentación para favorecer 

a la Unión Temporal ^¿lentación Solidaria (convenio No. 1982 
de 2009) y a la UníóJ^ Temporal Alimentando Futuro (convenio 

No. 3664 de integradas por las empresas del “Grupo 
Torrado”^^^¿rado por Efraín y Edgar Torrado García, para 

entone^/ Senador y Concejal de Bogotá; ello a cambio del 
pag^9e una coima de entre el 5% y 6% del valor a contratar a 

favor del aforado.



Concretamente indicó:

Página 34 de 142

53 Fl. 295-300 c. o. anexo No. 31 SEI, Interrogatorios de indiciado del 23, oct. 2013, 
rad. 110016000102201300122. Fl. 309-313 c.o. anexo No. 31 SEI, Interrogatorio de 
Indiciado del 7 de jul. 2014, rad. 1100160000102201100512. Fl. 192 c.o. No. 4 SEI, 
declaración del 5 oct. de 2016 en este radicado y, Fl. 176 c.o. No. 9 SEI, declaración 
del 14 de febrero de 2019 (prueba trasladada del Rad. 40647).

los procesos que se adelantaron bajo la línea de investigación 
del “Carrusel de la Contratación Distrital”^, señaló al acusado 
de haberle ordenado gestionar en la SDIS la contratación para 
favorecer a la “familia TORRADO”, como se lo hizo saber Emilio
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(...) y la orj, 
IVÁN MORENO^

4 VConcordante con el dicho de Héctor Julio Gómez, Emilio 
TapiaMldana señaló que aquel tenía “injerencia suficiente” en 
la SDIS en la que iban a salir unos contratos, así se lo informó 
IVÁN MORENO ROJAS, por lo que había que ayudarle a la 
familia Torrado, entendiendo que era a través de Edgar 
Torrado, por su participación en temas políticos y porque con 
anterioridad les venían siendo asignados contratos en esa

“Emilio Tapia era la persona encargad&^e traer y de llevar tanto 
las órdenes como las comisiones y todo e&ctqóo de cosas que pasaban 
dentro de los contratos en Bogotá. En es^^iiso esa orden fue transmitida 
a través de Emilio, en donde teníamo&Sue organizar esos contratos allá, 
a eso me refiero yo con la ordenQfi¡fás compromisos eran pues los de 
siempre que solicitaban los hefmafaos MORENO, era pagar la comisión 
pertinente, pagar la comisiórífp'eríinente por la ejecución de los contratos 
si se ejecutaban los contratos; si se llegaba al objetivo había que pagar

ti^^^pues obviamente él me dijo que la orden venía de

Tapia Aldana, quien en la organización criminal era el 
encargado de trasmitir las órdenes impartidas por 1©^ 
he™™ MORENO y, de reeitir los pagos de las eomlsjj&s 

para entregarlas al aforado.



la Secretaría y eran a cambio

ten Mercedes del Carmen Ríos

a
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Sobre esa asignación burocrática, Manuel Hernando 

Sánchez Castro, con quien Héctor Julio Gómez tenía una 

amistad de años atrás, declaró que lo invitó a participar en la
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entidad54, además porque al concejal “siempre le interesó” fue 

la SDIS y “de hecho así se organizaron unos contratos que le 

fueron adjudicados a sus empresas o a las empresas en dónde 

él tenía interés”55.

54 Fl. 180-182 c. o. No. 9 SEI, declaración 20 de jun. de 2019, rad. 40647 SEPI (prueba 
trasladada).
55 Declaración 15 mar. de 2016, ante la Procuraduría General de la Nación (prueba 
trasladada).

Respecto de la tarea o gestión impartida por el aforad^ 

Héctor Julio Gómez, indicó:

(...) consistía en que yo lograra que Mercedes del Carreen firmara 
los convenios de asociación con esas empresas que yo ile^é1 las hojas de 
vida, que como le dije anteriormente, ya existían.^q^habían firmado 
convenios en la Secretaría y eran a cambio ^d^un porcentaje, ese 
porcentaje de comisión era para la familia Morenq^que tenía que llevarlo 
Emilio Tapia. Digamos que básicamente esajZera la participación mía 
porque yo no participaba en la ejecución,

En cuanto a su relación
Hernández, resaltó que^a^pcuestiones políticas se conocían 

desde hace 15 o 20 años atrás y cuando él llegó a la campaña 
política de Samuéí^Moreno se hicieron unos compromisos 

“para que de -é^&forma pues nos sean retribuidos a los que 

aportamosp&rk las campañas”, siendo esa razón por la que el 

alcalde^l^^entrega ese nombramiento”. Además, señaló que 
:er<£^ota mía en el gobierno de Samuel, no era amiga de luán

Moreno”, por lo que la forma de hablar con ella era a través de 
él.
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Gracias al lazo de amistad que los unía y dado el 

compromiso adquirido con el nombramiento, Héctor Julio 

Gómez González, honrando el acuerdo y cumpliendo el 

mandato del aforado logró sembrar en Ríos Hernández la 

resolución de cometer el ilícito, ya que previo a que suscribiera 

el primer convenio, esto es, el No. 1982 -lo que tuvo lugar el

Firmado pon Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 6AA38F20E81CEED26EF3B927494BC9C4578EA96AD6F49DE2521FA0CDCC00F55B

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 12-03-2026

Primera Instancia No. 35215
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

campaña de Samuel Moreno Rojas y como contribución a la 

misma (Cayudó con una cuantiosa suma de dinero para la 

financiación”> consolidándose de esa manera el acuerdo con el 

futuro alcalde, para el nombramiento de su cuota en la SDIS, 

así lo narró:

56 Declaración del 12 de julio de 2017, rad. 35215.

qb
Cuando eligen al señor Samuel Moreno Rojas, alcalde de ̂ Bogotá 

campaña de la que yo hice parte, se reparte burocráticamemé las 
entidades del distrito entonces la Secretaría de Inteqra^Sfi9, Social, 
digámoslo así, le tocó en la repartición burocrática al señorXbilio Gómez, 
una de las personas que tenía injerencia en la Secrétatele integración 
social. Recuerdo que postuló a una señora, si no es^dy^fiíal, que creo que 
venía de ser alcaldesa de Suba, a la señora Mercedés^se me va el apellido, 
que fue la secretaria de Integración Social en e^tmornento, elegida por 
Samuel Moreno Rojas. y

(...) Él me contaba el señor julio Go^^z de manera directa, personal 

cómo venían los acuerdos con el do^¿Samuel Moreno Rojas, entre ellos, 
el nombramiento de la señora Mei'Éextés, que no recuerdo en este momento 
el apellido, como la nueva Sec^^fia de Integración Social del Distrito, por 
eso tengo conocimiento; y despfiés de manera directa, él me manifestaba 
cómo y quiénes tenían injebehcia en la Secretaría de Integración Social del 
Distrito, eran el concej&íffindrés Camacho Casado en ese momento con 
algunas fundacion^s^creo que ellos, a través de unas fundaciones, 
contrataban raciones o suministros para jardines infantiles y ancianatos, 
creo, él tambj^nZto hacía a través de unas cooperativas que él tenía el 
señor Julio^Gon/ez y, que la granparte de la contratación estaba en cabeza 
de manéra&directa del señor Efraín Torrado, que en ese momento era 
Sengríp^ae la República y coordinado por Edgar Torrado, su hermano. Por 
eso rñ¿ enteró de lo que estaba pasando al interior de la Secretaría de 
Integración Social del distrito.56
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13 de marzo de 2009-, y luego de que pactará el porcentaje de 
la comisión con los interesados en la contratación con destino

Versión que la misma Mercedes del Carmen Ríos
Hernández ratificó como muestra de su deseo de colaboración

57 Fl. 297 c.o. anexo No. 31 de la SEI, en interrogatorio de indiciado del 23 de octubre 
de 2013, ante la Fiscalía 3a Delegada ante la Corte Suprema de Justicia.
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Gómez González, al respecto sostuvo57:

Asi es como hablo con la Dra. Merced&s^en su despacho, a esta 
reunión asistió también la Dra. OLGA LD&br VELASQUEZ que era su 
subsecretaría, yo le planteó la situáctén, ellas me dicen que es 
absolutamente legal. En ese momentó^de la reunión, la Dra. OLGA LUCÍA 
se retira y MERCEDES me di&^ue sin embargo va a consultar 
jurídicamente con sus asesores^gra estar bien seguros del tema, pero que 
en principio estaría bien. Yo4&ptdo el favor encarecidamente de que me 
permita firmar ese convenio^on las empresas de la familia TORRADO que 
son muy conocidas y afamas idóneas en el tema. Días después ella me 
comunica que si pueagJÜi Secretaría firmar el convenio con las empresas 
de la familia TORR^díO, de esa manera yo busco al asistente del Senador 
TORRADO y vdív&frios a colocamos una cita en la Botica y le comento la 
decisión de q¿ié se puede el convenio, y le preguntó que cómo sería el 
negocio,¿él^fe plantea un porcentaje del 3% sobre el valor del convenio y 
en determinadas cuentas llegamos a un porcentaje del 5%. De esta forma 
quea^^errado el negocio con la familia TORRADO y yo paso a hablar con 
MERCEDES a llevarle las hojas de vida para que conociera las empresas 
o para que las viera y a pedirle el favor de que firmara el convenio ya que 
yo le había ayudado políticamente a ella desde que la conocí como Edil. 
Ella procede entonces a dar la orden de que se firme el convenio de 
asociación y encarga a la Dra. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ para que se 
contacte por parte de la familia TORRADO para organizar todos los 
términos del convenio.

a los MORENO ROJAS; se reunió con la funcionaría y le pidió 
el favor de contratar con las empresas de la familia Torrado, 
porque “le había ayudado políticamente a ella desde que la 
conocí como Edil", por lo que esta ordenó a la Subsecretariá^ 
Olga Lucía Velásquez, encargarse de tramitar lo pertüí¿)^e 

para su celebración.
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58 Fl. 301-308 y 314-315 c.o anexo No. 31 SEL Interrogatorios del indiciado del 14 y 19 
de mayo de 2014 y ampliación del 3 de sep. de 2014, rendidos por Mercedes del Carmen 
Ríos ante la Fiscalía 3a Delegada ante la Corte Suprema de Justicia. Prueba trasladada 
del Juzgado 25 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, proceso No. 
110016000102201400305 NI 222264.
59 Fl. 304 c.o. anexo No. 31 SEL

con la administración de justicia58, en tanto, indicó que su 

amigo Julio Gómez, en varias ocasiones le “pidió ayudar a 

algunos amigos”59 en la adjudicación de los contratos que la 

SDIS pretendía adelantar, para lo cual desplegó actividades 

tendientes a ejecutar el comportamiento lesivo, impartiendo 

las órdenes necesarias a los funcionarios de la Dirección, 

Territorial para que el convenio se celebrará con la jJmon 

temporal recomendada.

Sobre el particular, Ríos Hernández sostü^f

(...) uno era un contrato para proveet^de comida las diferentes 
dependencias de la Secretaría, ejemplo losjürdines infantiles, los centros 
de atención a discapacidad, los centros d^^rotección de niños etc., le digo 
que se presenten sus amigos, él ene&nmomento me dice que tiene unos 
brochures de empresas de sus arfñcjos que en ningún momento me dice 
quienes son, y tampoco yo le pregunto, recibo esas hojas de vida de las 
empresas y las envió a e^mdfo técnico por los funcionarios de la 
Subdirección Territorial, es^a^bor inicialmente quien me recibe las hojas 
de vida es la Doctora LUCÍA VELASQUEZ, en presencia de JULIO 
GÓMEZ, y le ordenare hagan los estudios respectivos para saber si 
cumplen o no coffiigs especificaciones técnicas y jurídicas para dicha 
contratación,en adelante, todo el proceso de revisión se hace por 
parte del equipo de la Dirección Territorial, por dos funcionarios JULIO 
FIGUERO^fú'JAVIER ROJAS JOVÉN, quienes hicieron todo el estudio 
técnic$t¡^mpre con conocimiento del Director Territorial YEFREY PRADA, 
cumptiab este proceso yo le digo a JULIO que realmente cumplen, puesto 
que estas mismas fundaciones eran quienes tenían contratos similares a 
nivel nacional, tanto en Bienestar Familiar, como en algunas 
gobernaciones, por lo tanto yo ordene que se hiciera el proceso de convenio 
de acuerdo a la ley 489 que establece esos convenios y hasta hay no tuve 
conocimiento en ningún momento, quienes eran sus amigos, ni a que 
acuerdos llegaría JULIO GÓMEZ con ellos, ya que para hacer el convenio 
se tuvieron que conformar UNIONES TEMPORALES en las cuales no todas 
las hojas de vida entregadas por el señor JULIO GÓMEZ estuvieron



presentes.60

Gómezpor a

lo advirtió la Oficina

canastas con
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60 Fl. 304 c.o. anexo No. 31 SEL
61 Fl. 194-195 c. o No. 4 de la SEL Declaración del 5 de oct. de 2016, rad. 35215.
62 Interrogatorio de indiciado del 7 de julio de 2014, Rad. 110016000102201100512, 
Fiscalía 3a Delegada ante la Corte Suprema, obtenida en inspección al proceso 50288. 
Informe final PJ7937041 del 15 feb. 2023.
63 FL 200-210 del c. o. anexo No. 31 SEL
64 Fl. 204 c.o. anexo No. 31 SEI

Dicho negocio jurídico, .e^;
Jurídica de la SDIS en el inf^fee del 11 de julio de 201263, 
presentó irregularidadesvs&tanciales, pues no solo se acudió 

a la figura del convemo>de asociación para eludir el proceso 

licitatorio, so pre que en tratándose de fundaciones o 
cooperativas M^É?odalidad a escoger era la prevista en los 

Decretos 7^Z>y 1403 de 1992, sin justificarla y sin constatar 
los req^ilitos y formalidades exigidos para su celebración, 
sincíg^e contrató a la misma unión temporal con la que había 

suscrito el convenio No. 2820 de 2008, pese a que en la 
ejecución presentó fallas e inconvenientes con las entregas de 

las canastas complementarias, relacionadas con las 

condiciones de sanidad (etiquetado y rotulado) .64

Hecho que Olga Lucía Velásquez Nieto, para la época de 

los hechos Subsecretaría de Integración Social corroboró al 
manifestar en su declaración que en esa reunión, Ríos 

Hernández le dijo que llevara los brochures de las empresas 
referidas por Julio Gómez González a la Oficin^^^e 
Contratación para que los analizaran, entregándoselos cok ese 

propósito a Jefrey Alfonso Prada Díaz61, Director Térjnbrial de 
la entidad, señalado por Héctor Julio Gómez^fe1 ser cuota 

directa de Samuel Moreno Rojas, en .e£*y&anejo de los 
comedores comunitarios en dicha entidacS?



65 Fl. 235-254 c. anexo o. No. 31 SEI.
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Pese a ello, Mercedes del Carmen Ríos Hernández en 

virtud del cargo de secretaria y ordenadora del gasto en la 

SDIS inclinada por un interés particular, con inobservancia de 
los principios de transparencia y selección objetiva, en razón 

de sus funciones intervino en el trámite precontractual y 
suscribió con la Unión Temporal Alimentación Solidaria, 
convenio de asociación de canasta alimentaria No. 1982^^3 

de marzo de 200965, que tenía como objeto contractuá^>aunar 
recursos para el fortalecimiento del derecho a/^^seguridad 

alimentaria de las familias en condiciones defjr^ilidad social 

de veinte localidades de la ciudad de Bogot^tí^C”, por un valor 

inicial de $47.161.220.000.00.

El interés indebido lo r^árzo1 en provecho de terceros, 
esto es, a favor de las cooperativas de Trabajo Asociado 

COOPROSPERAR y Multíapava Surcolombiana de Inversiones 
Ltda., que integrársela Unión Temporal Alimentación 

Solidaria, cuyq^tpdrte al convenio fue de $4.726.122.018, 

mientras quería SDIS para su ejecución comprometió la 
vigencia ,deÑ¿ño 2009 en la suma de $10.576.741.943, así 

como^á futura correspondiente al año 2010 por 
$17^0.043.138 y, 2011 por $19.194.435.100.00, por lo que 

el valor definitivo del convenio ascendió en su totalidad a 

$51.877.342.199.00.

En cuanto al interés que Ríos Hernández tuvo en el 
convenio de asociación No. 3464 del 14 de septiembre de 

2009, en el que también favoreció a las fundaciones 
integrantes de la Unión Temporal Alimentando Futuro que



realización de

el mismodirectamente es

Al respecto, la exfuncionaria señaló:

(...) que él tenía conocimiento de que unos amigos de él estaban
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66 Fl. 307 c. anexo o. No. 31 SEI, Interrogatorio indiciado 19 de may. 2014, Fiscalía 3a 
Delegada ante la Corte Suprema de Justicia.
67 Fl. 307 c. anexo o. No.31 SEI, Interrogatorio indiciado de 19 de may. 2014. Fiscalía 
3a Delegada ante la Corte Suprema de Justicia.

participó en el convenio No. 1982 de marzo del mismo año, el 

acervo probatorio da cuenta que en esta segunda contratación 

no intervino Héctor Julio Gómez González, puesto que la 

la conducta antijurídica fue provocada 

por el mismo procesado, es decir, sin 

intermediario alguno, así lo sostuvo la exsecretaria de 
secretaria en cuestión al referir que este convenioX^/e 

direcdonado por el Senador IVÁN MORENO”66.

Estábamos en el proceso de contratacióf^de canasta alimentaria y 
teníamos gran cantidad de hojas de estas personas de las
fundaciones antes mencionadas, que co^^man esta UNIÓN TEMPORAL, 
estaban organizadas para ser parte^éj^ba convocatoria que teníamos el 
senador me llama a su casa y mepncl^ que le ayude a estas personas que 
son amigos de él, sin mencionqftn^i los TORRADO, yo le contestó que es 
prácticamente las mismas or^Mzaciones que ya están trabajando en la 
secretaria con otro proyecto y que son las que definitivamente cumplirían 
por la gran experiencia\amivel nacional que tenían y que yo consideraba 
que para las demás/orgS.nizaciones pequeñas era imposible cumplir con 
los requisitos qué^ehde la Secretaria habíamos establecido que por lo 
tanto, eso tení^cambios absolutos y serían los mismos que tendrían el 
nuevo conveÁb^7

sobre la reunión que llevó a cabo con el Senador 

NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, amplió el relató en cuanto a 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, indicando que 

sucedió en el segundo semestre del año 2009, en la casa de la 

mamá del aforado ubicada en el barrio Teusaquillo y que allí 

el procesado le dijo:



a
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es Fl. 314-315 c. anexo o. No. 31 SEI.
69 Fl. 315 c. anexo o. No. 31 SEI.
70 Fl. 315 c. anexo o. No. 31 SEI.

Le pedí que aceleraran el proceso, que si cumplían con todos los 
requisitos se hiciera el convenio, él tenía la tarea técnica del convenio, es 
decir, proyectarlo, armarlo, y enviarlo a contratación, donde se llevaría a 
cabo la revisión jurídica y luego se pasaba a comité de contratación para 
que fuera aprobado. Tengo que decir que ni FARLEY ni ninguno de los 
otros funcionarios sabían que había recomendación de parte del senador, 
eso solamente lo sabía el director territorial YEFREY PRADA a quien yo le 
di la orden.70
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“concursando” asi me dijo, para un convenio de alimentos en la secretaría 
y me dijo que si había posibilidad de ayudarles, mi respuesta fue que si 
cumplían con los requisitos solicitados por la secretaría mirábamos a ver 
si se les podía ayudar, le pregunté a quienes y me dijo que eran los mismos 
que están en el convenio anterior, no me mencionó nombres y yo le pedí 
que los enviaran a la secretaria que presentaran su documentación en la 
dirección territorial, cosa que me dijo que ya estaban allí, y yo le dije que 
entonces averiguaría en que estado estaba la contratación. Después de 
que averigüé como estaba todo yo creo que lo llamé o le mandé razóndlg) 
dije que todo estaba bien y nunca más volvimos hablar del tema.68 Z

'otaria deBajo ese panorama, no cabe duda que la exset 
Integración Social en clara oposición del benefíSib general o 
del bien común que debe orientar la actbá^d contractual, 

llevó a cabo las gestiones necesarias vara garantizar la 
suscripción del convenio de asociá^h con las empresas 

recomendadas por el exsenado^sbgún lo relató, indagó con 
Ferley Rojas, encargado de p^yéctar la minuta del convenio 

sobre el avance de la cpMJatación, confirmando que ya se 
habían presentando vá^as hojas de vida de varias empresas y 

que lo más posible*em que se conformara una unión temporal 
en la que estal^m los mismos contratistas del año anterior”69, 

de suerte querle pidió acelerar el proceso de contratación.

CS&Bre las acciones que tomó para cumplir el propósito, 

indicó:



no
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Más adelante, en ese mismo interrogatorio al indagársele 

si en virtud de su intermediación el senador MORENO ROJAS
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71 Fl. 315 c. anexo o. No. 31 SEL
72 Declaración del 25 de may. 2016, ante una de las Salas de Instrucción de la Corte 
Suprema de Justicia.
73 Interrogatorio de indiciado del 7 de julio de 2014, Rad. 110016000102201100512, 
Fiscalía 3a Delegada ante la Corte Suprema, obtenida en inspección al proceso 50288. 
Informe final PJ7937041 del 15 feb. 2023.
74 Folio 255-278 c. o. anexo No. 31 SEL

obtuvo algún tipo de beneficio, respondió que nunca tocó ese 
tema con él, no habló con los contratistas y tampoco los 

conoció, “Realmente lo tomé como una orden impartida por el 
hermano del alcalde y siempre creí que posiblemente él ten^ 
conocimiento, más nunca le pregunté al alcalde por este

Ahora bien, refulge evidente que la intervención del 

director territorial, Jefrey Alfonso Prada Díaz^¡etNos procesos 
de contratación de la SDIS no fue ^f?azar, pues su 

nombramiento en dicho cargo se dio ^pr orden directa del 
alcalde Samuel Moreno Rojas, según^lo^ explicó ante la Corte 

la exsecretaria Ríos Hemándezjág^que era “amigopersonal de 

Samuel y él me ordenó qu$lp nombrara en esa área como 
director territorial”72, -he^^que también ratificó Héctor Julio 

Gómez González-73^ ^10 que puede deducirse que era un 

eslabón más en laxiádena de servidores que participaron en la 
empresa crin^^^dirigida por los hermanos MORENO ROJAS.

Bjéri^una vez se realizaron los trámites pertinentes para 

acelerar el proceso de adjudicación como lo había ordenado 
Mercedes del Carmen Ríos Hernández, instigada por el 

Senador MORENO ROJAS, con desconocimiento de su deber 
de imparcialidad en la gestión contractual, suscribió con la 
Unión Temporal Alimentando Futuro el convenio de 

asociación No. 3464 el 14 de septiembre de 200974, que tenía



cuyo
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75 Fl. 267 c. o. anexo No. 31 SEL De la minuta del convenio se extracta que el valor del 
convenio se distribuyó de la siguiente forma: LA SECRETARIA aporta la suma de 
$45.065.669.366 y la UNIÓN TEMPORAL aporta la suma de $4.517.780.360, para el 
componente de la Inclusión Social

como objeto contractual: “suministrar y distribuir alimentos 
perecederos y no perecederos para consumo de las poblaciones 
vulnerables atendidas en los diferentes proyectos de la Secretaría 
Distrital de Integración Social y desarrollar proyectos de inclusión 
social, proyectos productivos e iniciativas de vida saludable con los 
padres de los menores y las familias de los participantes de los 
diferentes escenarios de este convenio”, cuyo valor ^eija 
$49.583.449.72675. 9/

El interés se realizó en provecho de las conpérativas que 
conformaron la Unión Temporal Alimentando Futuro, que 

fueron las mismas que integraron, láx Unión Temporal 
Alimentación Solidaria, a la que m^^antes (13 de marzo de 

2009), la SDIS adjudicó de manera irregular el convenio de 
asociación No. 1982, esto es^fe las Cooperativas de Trabajo 

Asociado Cooprosperaiv-^^Multiactiva Surcolombiana de 

Inversiones Ltda, asoóiación a la que se sumó la Cooperativa 

Competencias Proá'étiVas y la Fundación Euskolombia.

Ahora^íen, vale la pena recordar que los elementos 
constitutivas del tipo penal en estudio se configuran 

indd^jhjdientemente de que se cumplan los requisitos legales 

esenciales para el tipo de contrato, empero, no sobra resaltar 
las irregularidades sustanciales que el trámite y celebración 
presentó, que demuestran el abandono del interés general y 
los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva 
previstos en la Ley 80 de 1993, indicativas a su vez, del interés 

de la exsecretaria Mercedes del Carmen Ríos Hernández en



beneficiar a la Unión Temporal Alimentando Futuro.

Para la S
Carmen
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76 Fls. 200, 205-206 c. o. anexo No. 31 SEL
77 Fls. 212 c.o. anexo No. 31 SEL
78 Fls. 216 y 226 c.o. anexo No. 31 SEL

Según se desprende de los informes No. 00988 del 12 de 

julio de 201276 y No. 00332 sin fecha a la vista77, al que se 

adjunta el Memorando OAJ AV 00331 del 7 de marzo de 

201278, elaborados por la Oficina Jurídica de a SDIS, 1^ 
anomalías advertidas se relacionaron con acudir al con^Qío 

de interés público (art. 355-2 C. N. reglamentado por^é^Qecreto 
777 de 1992) para obviar el proceso licitatorio ^¿^.^orecer a 

terceros, invitar a un solo proponente, no elaborar estudios 
previos serios ni completos, en tanto, e^SiPor estimado del 

convenio no estuvo soportado en un ’verdadero análisis del 
mercado y, en la experiencia especÉficM requerida no se exigió 
una calidad adicional en la ^ge^ión que le permitiera a la 
administración no solo garanSz^r la cobertura, sino la calidad 

y nutrición de los alimeiíj^s;

sus empresas, 
a cubrir las comisiones en el

sAo existe duda que el nombramiento de 

Mercedes del^2Úármen Ríos en el cargo de Secretaria de 
Integración Social, comprometió su gestión en la entidad en

4 X*benefi^b/de la empresa criminal dirigida por los hermanos 
MORENO ROJAS y, conforme se le ordenó, direccionó los 

procesos de contratación a favor de las uniones temporales en

las que los hermanos Torrado tenían 
comprometiéndose estos
porcentaje acordado con Héctor Julio Gómez González, como 
condición para la adjudicación de los convenios, conforme lo 

dispuso el exsenador NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, y en



beneficio propio.

de

un
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79 Fl. 184-199 c. o. anexo No. 31 SEL 
so F1.185 y 195 c.o. anexo No. 31 SEL 
si Fl. 213-262 c. o. anexo No. 31 SEL

El vínculo de las cooperativas que integraron las Uniones 
Temporales Alimentación Solidaria y Alimentando Futuro con 

Edgar Alfonso Torrado García, encuentra respaldo probatorio 

en el informe de Policía Judicial del 6 de julio de 201279, en 
que se constató que el entonces concejal estaba relaciofiQfo 

con las cooperativas y empresas: Cooprosperar, Unites para 
Nutrir, Internacional de Negocios, Cooperativ^^tiiltiactiva 
Surcolombiana de Inversiones, Empresa <C^j8*perativa 

Servicios Nacionales (EMPSENAL) y Alfab^^mén que entre los 

años 2005-2011, la SDIS les adjudicó directamente mediante 
el Decreto 777 de 199280, co^Vehios de asociación y 

contratación directa para ej^ctepar programas de canasta 
alimentaria y servicios complementarios, evidenciándose un 
incremento considerableQen la administración del alcalde 
Samuel Moreno RojaS^

Hecho entre otros, la Comisión de Seguimiento a la 
Contratacioé'*de Bogotá reveló en su informe final del 5 de 

novier^brb de 201081, al señalar que las empresas de los 

dirigentes del Partido de la U, Efraín y Edgar Torrado y sus 

parientes, durante los años 2008-2009, tuvieron 
porcentaje de participaron en la contratación de la SDIS del 
27.7%, por valor de $161.130 millones de pesos -para la época 
de elaboración del informe-, de los cuales $96.000 millones 
fueron contratados con cargo a vigencias futuras (para los 

años 2010 y 2011), lo que resultaba atípico en operaciones



Castr
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82 Fl. 131-135 c. o. No. 6 SEL Declaración del 12 de julio 2017, ante una de las Salas 
de Instrucción de la Corte Suprema de Justicia, rad. 35215.
83 Declaración del 16 de sep. 2015, Procuraduría General de la Nación, proceso 
disciplinario IUS2015-290805, entre otros, contra Edgar Torrado.

cuyo objeto era el suministro de alimentos y servicios 

complementarios.

También resaltó la relaciónX^ír amistad entre Efraín 
Torrado y el exsenador NÉS^^ IVÁN MORENO ROJAS, 

puesto no solo fueron compeleros en la Comisión Sexta del 
Senado, sino que las én^resas de “Los Torrado” tuvieron 

contratos por más dt^$b.000 millones cuando el aforado se 

desempeñó comp^aléalde en la ciudad de Bucaramanga.

Cercará de la que dio cuenta Manuel Hernando Sánchez 

quien de manera espontánea manifestó que la 

relación del aforado con los señores Efraín y Edgar Torrado 

era de “amigos personales, una relación muy cercana”, “(...) 
muy amigos de Bucaramanga de Santander, muy cercanos, es 

una relación entrañable de amigos, de muy amigos”, en otrora 
oportunidad refirió que se adjudicaron contratos a las 

empresas de la familia Torrado, entre ellas, a Internacional de 

Negocios83, hecho del que tenía conocimiento pues antes de la

Además, el informe señaló que Edgar Torrado García 

figuraba como fundador, gestor y miembro de la Junta 

Directiva de Cooprosperar y, asesor y presidente de la Junt^ 
Directiva por más de 8 años de la empresa InternacionSpíe 

Negocios S.A y, aunque se desvinculó formalmentCyde la 
última, los directivos para la época de los hech^Jeran sus 

familiares: René Torrado Hernández y AriSres Mauricio

Jiménez Torrado.



o en las que él tenía interés:

como
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campaña de Samuel Moreno, conoció a los hermanos Torrado 

como a su medio hermano, Luis Humberto Contreras, gerente 

de la firma y, porque se enteraba de lo que pasaba al interior 

de la entidad por su amigo Julio Gómez84.
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84 Fl. 131-135 c. o. No. 6 SEL Declaración del 12 de julio de 2017, ante una de las 
Salas de Instrucción de la Corte Suprema de Justicia.
85 Declaración del 15 de mar. 2016, declaración del 8 de abr. 2016, Procuraduría 
General de la Nación, proceso disciplinario IUS2015-290805, entre otros, contra Edgar 
Torrado.

Eñ^cíuanto al monto y pago de las comisiones producto 
de téádjudicación de los contratos de asociación No. 1982 y 

3464 de 2009 se convenía con anticipación, su forma de 

cancelación y distribución se acreditó con el testimonio de 

Héctor Julio Gómez González,

El primer contrato realmente, o setq^i'hí había muchos contratos 
pequeños luego vino uno ya importajtáe^yue creo que el valor fue entre 
37.000 o 40.000 millones, algo ese contrato pues... tengo un 
conocimiento directo, porque me tpbo^ analizarlo un poco, en el sentido de 
que se le pidió una comisión inaiidda en ese entonces por el senador IVÁN 
MORENO y él, bueno ofreció Rfyeomisión y dijo... que no podía dar más del 
6% y ese fue la comisión qub¡ie pactó por ese contrato, luego vinieron otros, 
pero LOS TORRADO téman una relación de amistad con el senador IVÁN 
MORENO y todo de las comisiones...o sea ya del manejo del
dinero, ellos lo rr^.ejaron de manera directa (.. J.85

Amistad e interés en la contratación de la SDIS al qde^ 

también se refirió Emilio Tapia Aldana cuando declaró ^qi^ fal 
concejal Edgar Torrado lo que siempre le interesó fueXL^^DIS, 

tanto así que al interior de la entidad se orgañízó que los 
contratos de alimentos le fueron adjudicado^<^sus empresas

quien en sus diferentes 

versiones ha sido claro en señalar que producto de la 

negociación en la que intervino como intermediario de 

NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, recibió en el apartamento del



peculado a favor de terceros.
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En ese orden, será condenado en calidad de 
determinador del concurso homogéneo y sucesivo de delitos 
de interés indebido en la celebración de contratos en relación 
con los convenios de asociación No. 1982 del 13 de marzo y 
No. 3664 del 14 de septiembre de 2009, por los que se acogió 
a sentencia anticipada y se declaró culpable.

& 

oVOportui^resulta precisar que Mercedes del Carmen Ríos 
Hernández aceptó su participación en estos hechos, razón por 
la que^hédiante preacuerdo, el Juzgado 25 Penal del Circuito 
conjunciones de Conocimiento de Bogotá, el 13 de junio de 

2015 la condenó por el delito de interés indebido en la 
celebración de contratos.

entonces Senador Torrado $350.000.000.00, equivalente al 

6% del valor del primer contrato que fuera asignado al grupo 
empresarial de los Torrado y, se los entregó a Emilio Tapia 

Aldana para que los entregara al procesado, como se detallará 

más adelante cuando la Sala aborde el estudio del delito de

En suma, de acuerdo a los medios suasorios citados en 
precedencia, no cabe duda que el interés indebido^e<ágotó con 
los actos previos a la suscripción por parte ^dj^ercedes del

Carmen Ríos Hernández, Secretaría Distrital de Integración 
X*

Social de los convenios de asociación^¿^*1982 y 3464 de 2009, 
independiente del cumplimiento d^^^romesa del pago de los 
$350.000.000.00, por parte deJÍ^nermanos Torrado, en todo 
caso determinada por NÉST^^ÍVÁN MORENO ROJAS, en el 

primer convenio por intermedio de Héctor Julio Gómez 
González y, en el seguido, directamente por el exsenador.



de 2009,

86 Cfr. Artículo 114 del Acuerdo 257 de 2006, expedido por Concejo de Bogotá.
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En lo que refiere a los contratos de obra No. 1-01- 
25500-1115-2009 y de interventoría No. 1-15-25500- 

1112-2009, ambos del 30 de diciembre 

celebrados por la EAAB - ESP.

Antes de abordar el estudio de la tipicidad objeti^gj 
conviene precisar que el Acuerdo 6o de 1995 expedido^p^opel 

Concejo de Bogotá definió la naturaleza jurídica de^l^pAAB- 
ESP, como una Empresa Industrial y Comercia^el Distrito 

prestadora de servicios públicos domiciliado^ dotada de 
personería jurídica, autonomía adminis^iSva y patrimonio 

independiente, por tanto, una entidsudbdescéntralizada en el 
orden distrital vinculada al SectoiH^abitat, cuya cabeza es la 

Secretaria del Hábitat de Bogql-ásp'

Como se anotó en f^^edencia, para la configuración del 

delito se exige la có^Jrrencia del servidor público que en 
razón de su carg^Cde sus funciones intervenga en la actividad 

contractual, ¿^embargo, como se analizó respecto de la SDIS, 

puede o^ral que otras personas en quienes no recae la 
calific^án de sujeto activo determine a otro la realización de 

la conducta penal.



la cual suscribió los

también

Gerencia Corporativa del Sistema Maestro, Carlos Alberto
Acero Arango, y el Director de Compras y Contratación de la
EAAB ESP, Jaime Díaz Ortiz.
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la de “coordinar el proceso de adjudicación y ejecución de los 
contratos requeridos por la Empresa para el cumplimiento de

Moreno Rojas87, quien dentro de sus funciones, como lo indica 
el artículo 2o, numeral 8o del Acuerdo No. 11 de 200788, estaba
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87 Fl. 33 c. anexo o. No. 37 de la SEL
88 Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá -ESP-, y se determinan las funciones de sus dependencias. 
Derogado Acuerdo EABB 11 de 2013, ver fl. 58 c.o. No. 11 SEL Informe Parcial de 
Policía Judicial No. 7823470 del 12-12-2022.
89 https://www.alcaldiabogota.£ov.co/sisiur/normas/Normal.isp?i=:30481.
90 Que modificó el artículo primero de la Resolución No 0158 de 2008, “Por la cual se 
delegan unas funciones”.
91 Folios 119-120 c. anexo o. No. 39 de la SEL
92 Folio 42-43 c. anexo o. No. 37 de la SEL

cualificado descrii

En ^a^actividad contractual, según los elementos 

materaiMs probatorios obrantes en el proceso, 
intervinieron el Director de la Red Troncal Alcantarillado -

Conforme lo dispuso Pizano Callejas en la Resolucim^é. 

0539 del Io de julio de 200990, la ordenación del gaW> y del 
pago, la aceptación de ofertas y la suscripción d^ohtratos y 
convenios, la delegó en los Gerentes Corporal-i^sT del Sistema 
Maestro91, cargo para el que nombró en^i^iedad a Julián 

Montoya Guzmán, como lo evidencia4^Resolución No. 0102 
del 27 de enero 200992, virtud 
contratos de obra No. 1-01-25^®-! 115-2009 que tenía por 

objeto la construcción del Interceptor Tunjuelo Canoas -ITC- 
y, el de interventoría No^Pl5-25500-1112-2009, siendo este 
servidor público en^qj^n recae la condición de sujeto activo 

cualificado descriéeLén el tipo penal.

los objetivos estratégicos de la misma^89

https://www.alcaldiabogota.%25c2%25a3ov.co/sisiur/normas/Normal.isp?i=:30481
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entramado del Carrusel de la Contratación, relató que cuando 
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cumplir las orientaciones y adjudicar los contratos de manera
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(i

\erenteera su

Ahora bien, la participación de NÉSTOR IVÁN MORENO 

ROJAS a título de determinador en cadena en el interés 

indebido se materializó a través de la intervención de Andrés 
Alberto Cardona Laverde, quien en el carrusel de la 

contratación distrital y por instrucción del aforado, se encargó 

del manejo burocrático y de que en los procesos de^ 
contratación que adelantara la EABB, Jorge Enrique giEhno 

Callejas, quien era su amigo, influyera en el^^erente 
Corporativo del Sistema, Julián Montoya G^nián y se 

interesara en la adjudicación de los contrátamele obra y de 
interventoría del Interceptor Tunjuelo Cem^í?, para favorecer 

a terceros a cambio del pago de coimas^entre el 6% y 10%

Lo anterior, encuentrq^r^spaldo probatorio en el 
testimonio de Emilio Tapia^á^ana, quien en desarrollo de la 
colaboración eficaz con la^^ministración de justicia en razón 

al principio de opojt^i&ad, en varias de sus intervenciones, 
explicó que a t^^Cs* del contratista Andrés Cardona Laverde, 

el exsenador¿Ssu hermano, Samuel Moreno Rojas (q.e.p.d.), 

manejaron la contratación de la EAAB, sobre todo en los 
contraes* que por su alto costo resultaban de interés para la 

admí?istración, como el que se llevó a cabo para la 

construcción del Interceptor Tunjuelo-Canoas.



irregular:

y

te la Procuraduría
General de la Nación, de la
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participación del aforado:

(...) era el verdadero hombre al frente del Acueducto, él se encargaba 
de hacer las modificaciones en los pliegos de condiciones de los procesos 
licitatorios, también de organizar todas las invitaciones públicas, es decir, 
de cuantías inferiores que no requerían licitación y de los contratos que se 
daban, como se dice comúnmente a dedo, se encargaba de ubicar y 
negociar con los contratistas el monto de las comisiones y^@ 
direccionamiento de los contratos a los mismos, también participaba^éKa 
través de sus empresas en dichos procesos y obviamente fue adju£¿atario 
de varios, como por citar un ejemplo de varios, en la licitaciórid^Tunjuelo 
Canoas, que tenía un presupuesto de 250.000 millones aprobadamente, 
se direccionó para que le correspondiera a uno de sus s^^s, el contrato 
del túnel, como también se le adjudicó en asocio contf&Jde sus empresas 
la interventoría del mismo.93

93 Declaración del 22 de oct. 2013, ante la Fiscalía Seccional 198 en comisión de la 
Fiscalía 3a.

Andrés Cardona cumplía la misma Junción mía, exactamente la 
misma, es decir, era una^efsona de confianza de IVÁNMORENO, era una 
persona que manejabj^l tema burocrático, el tema de contratación, que 
también es contr^&^á, al igual que yo, y él era la persona encargada de 

otras entidad/syiel Distrito, en este caso estamos hablando del 
Acueducto, erlfohces él era el encargado del Acueducto (...)

Ancfrés Cardona cumplía la misma función que yo, exactamente la 
mismáyósea, IVÁN MORENO le decía, esto es pa' fulano, esto es pa' 
sultano y él se encargaba tanto de recoger la comisión, o sea de que se 
entregaran las comisiones, de pactar las comisiones, de buscar los 
contratistas, de adjudicar los contratos y, a su vez también como él tenía 
sus empresas, entonces él ya sea de manera directa o a través de terceros, 
bueno, como él tenía su socio Fajardo, en fin otras personas, que 
también... se le... se adjudicaba los contratos ¿ya?, entonces él ahí era el 
todo, en el acueducto, él era el todo ya, el gerente ahí no podía hacer nada 
absolutamente si Andrés Cardona no le decía hágalo, porque hablara 
Andrés Cardona era como hablaba yo en el IDU o en cualquiera de las 
otras entidades que estaban, digamos a mi cargo, en este caso, esa era 
responsabilidad de él y entonces cuando él hablaba al gerente del 
acueducto o cuando lo quería cambiar, sucedía igual, él era el que ponía

En similares términos lo dey<—  _ — 
incluso se infiere la
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el candidato y era el responsable de eso, entonces cuando él hablaba, era 
como si hablara IVÁN o SAMUEL MORENO (...)

En principio escuché de boca del Sub Secretario de Salud JUAN 
VARELA amigo muy personal de los hermanos IVÁN y SAMUEL MORENO, 
que la persona que manejaba todos los aspectos de contratación e 
importantes decisiones al interior de la empresa de acueducto era el 
ingeniero ANDRÉS CARDONA y hasta donde recuerdo a él lo relacionan
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94 Declaración del 8 de abr. 2016, Procuraduría General de la Nación, proceso 
disciplinario IUS2015-290805, entre otros concejales, contra Edgar Torrado.
95 Declaración del 7 de abr. 2017, Procuraduría General de la Nación, proceso 
disciplinario IUS2015-290805.

Sóbíe la intermediación en la contratación de la EAAB, 
Hécí^> Zambrano Rodríguez, el ex secretario de salud Distrital 

procesado y condenado por el Carrusel de la Contratación, 

señaló:

Realmente, el doctor Pizano no se metía dentro de los procesos 
contractuales y muy poco en los cargos burocráticos que tenían relación 
directa con todo el tema de contratación, ese era un tema que manejaba 
Andrés Cardona, obviamente, el doctor Pizano sabía que Andrés Cardona 
estaba ahí y que junción cumplía (...)

Los contratos, digamos, como ahí hay muchos contratos relevdh^eé, 
porque el Acueducto es de las empresas que tienen mayor presupuesto 
dentro del Distrito, entonces humm... había contratos, por eiefyplo, del 
contrato del Túnel Tunjuelo-Canoas, un contrato alrededor dejos $300 mil 
millones de pesos, ese fue un contrato en el que yo si tuveMérencia (...).94

4-En una de sus ampliaciones de ^declaración ante la 
misma institución, Tapia Aldana, sobi^Andrés Cardona y los 
hermanos MORENO ROJAS, ratifi^'?

(...) era la persona destinaba por los hermanos Samuel e IVÁN 

MORENO para darle manejo gCT^ods los negocios o contratos que surgieran 
en el acueducto de Bogotá,Jesta persona pues era la encargada, era 
responsable de que dierah^pque se cumplieran compromisos por parte de 
la entidad a través.de^üs funcionarios, en dichos actos administrativos 
obviamente quedaÉd^también responsabilidad de recaudar las comisiones 
o sobornos que$xyjían sido acatadas por anterioridad a ello.95
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96 F1 46 c. o. No. 5 SEL Declaración jurada del 3 de feb. 2017, ante las Fiscalías 
Especializadas contra la corrupción, rad. 110016000102201400186.
97 Declaración jurada del 16 de ene. 2017, ante las Fiscalías Especializadas contra la 
corrupción, rad. 110016000102201400186, en virtud de la colaboración eficaz ofrecida 
a la administración de justicia en razón al principio de oportunidad.
98 Declaración del 22 de oct. 2013, ante la Fiscalía Seccional 198 en comisión de la 
Fiscalía 3a. Declaración jurada del 26 de may. 2017, ante la Fiscalía 64 que rindió en 
colaboración dentro del principio de oportunidad.

con un apodo, creo que era el enano, porque como que es de baja estatura. 
Este nombre lo corroboré en la charla que tuve con IVÁN MORENO en la 
casa materna cuando me expresó con toda confianza que en el acueducto 
tenían un ingeniero ANDRÉS CARDONA muy preparado y que les 
coordinaba los temas en contratación al interior de la empresa, 
exactamente me dijo cuando me habló del Tunjuelo Canoas y los 
beneficios económicos “allá tenemos al ingeniero ANDRÉS CARDONA que 
es un verraco y nos da la tranquilidad de que todo saldrá bien”.96

Así también lo declaró, Manuel Hernando Sánch^/ al 
referir que Cardona Laverde y Tapia Aldana eran lasK¡^Fsonas 

designadas por los hermanos MORENO ROJASpara^controlar 
al interior de la empresa de acueducto todg^a/contratación, 
por tanto, bajo ese rol elegían las pe^^nas naturales o 

jurídicas a las que se adjudicarían lo^^bntratos97, siempre y 

cuando estuvieran dispuestas a págáAe al aforado la comisión 
del 6% y el 10% dependiendo^|^monto y el objeto a contratar 

como lo resaltó Tapia ^daha98, como sucedió con los 

contratos de obra Ia construcción del Interceptor 

Tunjuelo Canoas interventoría que Julián Montoya 
Guzmán, en su^^raad de Gerente Corporativo suscribió el 30 
de diciemb^^K'2009.

^Ébrese contexto y visto el modus operand! del entramado 
criminal para la adjudicación de contratos y el pago de coimas, 
no cabe duda que Andrés Cardona Laverde se valió de la 
amistad y la confianza que tenía con el entonces Gerente del 
Acueducto Jorge Enrique Pizano (q.e.p.d.), a quien el Alcalde 

Samuel Moreno Rojas (q.e.p.d) designó en ese cargo con la



Emilio Tapia Aldana, sobre el particular, expuso:
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En la contratación del Tunjuelo Canoas, Samuel Moreno como 
Alcalde impartió la instrucción al gerente de la Empresa de Acueducto 
Jorge Pizano, esto me lo refería el entonces Senador IVÁN MORENO 
ROJAS, de que el contrato de obra se tenía que adjudicar a una empresa, 
al oferente Unión Cartellone, donde estaban pendientes unos intereses del 
señor Francisco Martínez, quien había aportado para la campaña a la 
Alcaldía de Samuel Moreno Rojas. Esa propuesta la acompañaba Manuel
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finalidad de cumplir el propósito ilegal, de ahí que delegara en 
el Gerente Corporativo del Sistema Maestro, Julián Montoya 

Guzmán, la ordenación del gasto y la actividad contractual e 
hiciera nacer en este el interés para cometer el injusto típico y 

favorecer a terceros con la adjudicación de los contratos que 
se mencionan en esta providencia, todo ello inducido por 
Senador NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS.

La intervención del citado Gerente Corporat^^uién con 

otros funcionarios se prestaron para que las li€^biones de los 
contratos de obra e interventoría del infc^eptor Tunjuelo 

Canoas, fueran direccionadas a las^empresas que IVÁN 
MORENO ROJAS había ordenado^e^ultó determinante para 

culminar con éxito la labor^g^omendada. En principio, 
Andrés Cardona Laverde^ siguiendo las instrucciones del 

aforado, indicó al gerent^e la entidad, Jorge Enrique Pizano, 
que la empresa CA^^¿LONE de Francisco Martínez era a la 
que se le adjucJicOia el contrato de obra, empero, a última 
hora quien Iq^^scribió fue el Consorcio Canoas integrado por 

la CONSI^CTORA NORBERTO ODEBRECHT y CASS 

CONS^dcTORES y CÍA, que pagaron el monto de la 

comisión, con destino a Samuel y NÉSTOR IVÁN MORENO 

ROJAS.
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99 Declaración del 26 de may. 2017, ante la Fiscalía 64, como parte de la colaboración 
con la administración de justicia y dentro del principio de oportunidad.
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El testimonio de Tapia^Aldána encuentra respaldo 
probatorio en el dicho de Májluel Hernando Sánchez Castro, 
que en el proceso lici^^lio representó los intereses de 

Arquitectura y Concito* una de las empresas que integraron 
la Unión Tempor.ál^Cartelone que, sobre la adjudicación del

contrato de qbmal Consorcio Canoas, declaró:

l°s hechos que voy a mencionar, debe existir una cinta 
magrüe^fónica de la grabación del desarrollo de las dos audiencias que 
deberáreposar en las instalaciones de la EAAB, me pareció extraño 
encontrar en la primera audiencia al señor Orlando Fajardo, porque el 
señor Orlando Fajardo, ha sido señalado en varias ocasiones como uno 
de los grandes contratistas por años atrás en la EAAB, y porqué extraño, 
porque estaba en la audiencia, pero su firma constructora no estaba 
participando de manera directa en el proceso liátatorio, arranca la primera 
audiencia donde cada uno de los participantes intervinimos presentando 
observaciones u objeciones al informe de evaluación publicado en la 
página de la EAAB, la discusión jurídico, técnico y financiera, cada vez se 
subía de tono, se suspendió esa primera audiencia y se citó nuevamente, 
no recuerdo si para uno o dos días después. Al llegar a la segunda

Sánchez Castro, quien posteriormente, al ver que dicha propuesta tuvo 
algunos inconvenientes, muy a pesar que de que solicitó la atención de los 
organismos de control no termina como ganadora, gracias a la intervención 
de Andrés Cardona y Orlando Fajardo, pero Samuel Moreno e IVÁN 
MORENO, una vez adjudicada la propuesta al consorcio donde estaba 
ODEBRECHT y los SOLARTE, propuesta que tuvo como padrino al señor 
Orlando Fajardo, quien estaba detrás pendiente de esa adjudicación, los 
MORENO estuvieron pendientes para recibir la comisión del 6%, que 
alcanzó la suma de más de 8 millones de dólares

r£y(...) Desde la evaluación se coordinó para que se revisaran algunos 
aspectos relacionados con la capacidad técnica de los oferentes^xscando 
determinar si faltaban algunos requisitos, como recuerdo* ■^cyfrió con la 

propuesta de la Unión Cartelone, para lo cual algunos^Mptionarios del 
Acueducto viajaron a Argentina y no sé cómo se obtiwouna certificación 
que afectó el requisito de la capacidad técnica de^tjf^ropuesta y facilitó 
que se discutiera únicamente entre dos proponientes y con el apoyo del 
gerente Pizano se adjudicara (...)
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audiencia, se acerca a saludarme el ingeniero Orlando Fajardo y me pide 
que me retire de la audiencia, que no discuta más jurídicamente el proceso 
en mención, que podemos llegar a un acuerdo para que los ánimos al 
interior de esta segunda audiencia, sean más tranquilos y se pueda lograr 
la adjudicación al Consorcio o Unión Temporal, no recuerdo, conformado 
por la firma ODEBRECHTy Grupo Solarte, me di cuenta que entonces que 
el señor Orlando Fajardo estaba apoyando, acompañando a este 
consorcio.100

100 Fl. 60 c. o. No. 5 SEL Declaración del 21 de oct. 2013, ante la Fiscalía 198 
comisionada por la Fiscalía 3a, diligencia que se efectuó en desarrollo de la colaboración 
eficaz ofrecida a la administración de justicia en razón del principio de oportunidad.
101 FL 131-135 c.o. No. 6 SEL Declaración del 12 de jul. 2017, ante una de las Salas 
de Instrucción de la CSJ Sala de Casación Penal, rad. 35215.
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(...) para esa época, en varias ocasiones me encuentro con eZ^nór 
Emilio Tapia, y el señor Emilio Tapia me dice, hay una orden, una 
instrucción que dio el señor IVÁN MORENO ROJAS de que deleitación 
pública debe adjudicársele a Francisco Martínez Arquitectu^y Concreto, 
el señor Andrés Cardona sabe, el señor Andrés Cardxímb. que era la 
persona que manejaba, pues los hilos al interioraría empresa de 
acueducto de alcantarillado de Bogotá él sabe qué^fi^b licitación es para 
el señor Francisco Martínez y tienen que hacer l&qUe sea para que se les 
adjudique a él, porque hay un compromisoycoñ él. Me lo manifestó de 
vanas formas y en varios momentos el s^^&Emilio Tapia, pero además 
yo lo sabía porque él nos había ayudaájz^n la campaña, porque yo los 
presento, porque yo soy siendo amigo^porque ese era el compromiso de 
ayudarle en algún proceso licitato^^.).101

Además de los A^^gos de cargo se cuenta con las 

declaración de Anhres Cardona Laverde, que sin dudarlo 
relató los porm^kóres de lo sucedido en la parte final de la 

audiencia que se adjudicó el contrato de obra para la 

construcción del Interceptor Tunjuelo Canoas de forma 
irregular al Consorcio Canoas, que conlleva a deducir el 

interés particular y el ánimo de obtener un provecho para 

terceros por parte del Gerente Corporativo del Sistema 

Maestro, entre otros funcionarios de la EAAB, en contravía de 

los principios de transparencia y selección objetiva que rigen

la contratación Estatal. Veamos:



en
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102 Declaración del 25 de may. 2017, ante las Fiscalías 84 y 88 adscritas al Grupo de 
Trabajo contra la Corrupción en la Contratación de Bogotá, rad. 
110016000102201400186.

hubo un receso durante el cual se efectuó una reunión de los 
funcionarios de la EAAB presentes en la audiencia, con el doctor Pizano 
para decidir finalmente a quien se le adjudicaba la licitación del Túnel, la 
decisión final dependía del doctor Pizano a pesar de este no ser el 
ordenador del gasto y los funcionarios le consultaban poniendo sobre la 
mesa unos argumentos de tipo jurídico que eran sujetos a interpretación, 
cuando esto estaba sucediendo, yo me comuniqué con el Doctor Pizano 
como narré anteriormente, yo hice esta comunicación ante solicitud de 
Orlando Fajardo, que estaba al tanto de lo que estaba sucediendo,/^ 
solicitud concreta de Fajardo fue que ya como yo tenía confianza 
doctor Pizano, me comunicara con este para que la interpretación^íh^dica 
y decisión de adjudicación fuera favorable al Consorcio Canoas^n el cual 
el doctor Fajardo tenía intereses aparte de no ser parte^delnconsorcio, 
reitero yo me comunique con el Doctor Pizano y él me respo^pió “OK” como 
narré anteriormente, luego de la respuesta de PizaijS^yo le comuniqué 
inmediatamente a Fajardo con la palabra <eHECHOf^yefiriéndome a que 
ya había efectuado la comunicación con Pizano y^ste había atendido su 
solicitud conforme sus intereses. (...) v’'

(...) la decisión de Pizano que^'pffundamental como Gerente 
General de la EAAB; de manera inmeáiqtü la escribí por chat al Dr. Pizano 
más o menos lo siguiente: “Sé q&^Lay controversia, ayúdale, dale un 
empujón al Consorcio Canoasjj^^

(...) todo esto era Iq&tyicoporque así es como se hacen esas cosas, 
no eran necesarios rpÁ^^etalles ni de parte de Pizano ni de Fajardo, 
porque todos sabíqmosft qué nos referíamos y cual era nuestra intención, 
esto fue el 29 defiici/mbre de 2009.102

La^idiencia de adjudicación a la que se refieren los 
test(-g^s* se llevó a cabo en el auditorio del casino de la central 

de operaciones del Acueducto de Bogotá, estuvo presidida por 

Julián Montoya Guzmán, en su condición de Gerente 

Corporativo del Sistema Maestro, en calidad de secretario de 

la sesión estuvo Jaime Díaz Ortiz (director de compras y 

contratación), como evaluador técnico y económico, Carlos 

Alberto Acero Arango (director Red Troncal Alcantarillado- 

Gerencia Corporativa del Sistema Maestro), el financiero Jorge
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103 Folio 131-139 c. o. anexo No. 34 de la SEL
104 Declaración del 23 de abr. 2015, ante la Fiscalía 3a Delegada ante la Corte Suprema 
de Justicia, rad. 110016000102201400186.

En virtud de las anteriores consideraciones LA GERENCIA 
CORPORATIVA DE SISTEMA MAESTRO resuelve adjudicar la invitación 
pública ICSM-0731-2009 cuyo objeto es EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN OPERACIÓN DE UN TÚNEL, BAJO LA MODALIDAD LLAVE EN

Antonio Cuenca, el jurídico Humberto Meza y Claudia Patricia 

Correa Orozco (profesional de la Dirección de Contratación y 
Compras encargada del proceso de contratación)103, sin desligar 
la presencia del Gerente General, Jorge Enrique Pizano 

(q.e.p.d.), en la Sala de Juntas de la gerencia general donde se 
deliberó, pues si bien había delegado la función de ordenad^ 
del gasto y la actividad contractual, no dejo de estar pendre 

de lo que allí sucedía.

Al respecto, el Gerente Corporativo del Sí^sferna Maestro, 
Julián Montoya Guzmán, declaró que todaé^s personas de la 

EAAB que habían participado en la audiencia deliberaron en 
la sala de juntas de la gerencia géhjeral, allí además de los 
mencionados estuvieron presen?^' el Dr. Andrés Varela, que 
era asesor jurídico del gerentS^neral, quien lo había enviado 

para que asistiera como ^spííctador, así tener un informe sobre 
la audiencia y, que^J^r. Pizano, como gerente general estuvo 
digamos entrand^&aliendo de la sala de juntas de la gerencia 

general, versando el proceso”104, afirmaciones que 
encuentr^n^¿co en lo sostenido por Cardona Laverde, al 

señalarloMe ser el funcionario con el que se comunicó vía chat 
para^ayudarle al Consorcio Canoas, lo que en efecto sucedió, 

al ser el oferente favorecido con la adjudicación del contrato, 

según consta en el acta Invitación Pública No. ICSM-0731- 
2009 del 29 de diciembre de 2009, en la que se consignó:



Unión

los decon

la& CIApor

$243.117.273 a

El interés indebido en esta contratación lo realizó a través
del Consorcio Canoas, a favor de CASS CONSTRUCTORES &
CIA SCA, representada legalmente por Carlos Alberto Solarte
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105 Folio 139 c.o. anexo No. 34 de la SEL
106 Compuesta por la firma Argentina José Cartellone Construcciones Civiles S.A y 
Arquitectura y Concreto
107 Folio 107-126 c. o. anexo No. 34 de la SEL

MANO, PARA EL SISTMA DE ALCATARILLADO TRONCAL TUNJUELO - 
CANOAS - RÍO BOGOTÁ al oferente Consorcio CANOAS conformada por: 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A y CASS 
CONSTRUCTORES & CIA por un valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO DIESISITE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL.NOVECIENTOS SEIS PESOS ($243.117.273.906) M/CTE y un plazo 
de ejecución de TREINTA (30) MESES.™5

Lo cierto es que la orden de NÉSTOR IVÁN MOI^^Np' 
ROJAS a Andrés Cardona Laverde y a los funcionarioFUe la 

EAAB, era que el contrato debía adjudicarse sTUa' Unión 
Temporal CARTELLONE106 en la que Francisc^^^tínez tenía 

interés, dado el compromiso que el exsenádpr tenía con él, 
pero Julián Montoya Guzmán como ofc§énador del gasto 

delegado por Jorge Enrique Pizan^^nn la misma finalidad 
criminal y con inobservancia^ de los principios 
transparencia y selección o^ísva, adjudicó y suscribió el 

contrato No. l-01-25500^TÍ>15-2009 con el Consorcio Canoas 
(integrado por CAS^ CONSTRUCTORES & CIA y 
CONSTRUCTORA ^Ó^BERTO ODEBRECHT) por un valor de 

correspondiente a la propuesta 
económica-<^e el proponente seleccionado presentó -la más 
costosa^d^los tres oferentes-, que a cambio entregó al aforado 
la stj¿£a de 1.000 millones de pesos como comisión, hechos 

que ratifican que IVÁN MORENO ROJAS avaló la adjudicación 

amañada.



CASSconse

joto.

De lo anterior, Sánchez Castro indicó:
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manera que se garantizara el objetivo criminal, como en efecto 

sucedió.
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y en su ausencia por Paola Fernanda Solarte Enriquez, que 

junto con Orlando Fajardo Castillo y Luis Gabriel Nieto, 

elaboraron la oferta que se presentó en la Invitación Pública 

ICSM 0731 de 2009.
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Para conformar el Consorcio y acreditar la experienc^ 
técnica requerida en los pliegos de condiciones y términ^ue 

referencia, a través de Federico Gaviria Velásquez co^^ctaron 
a la CONSTRUCTORA NORBERTO q§£EÉRECHT, 
representada por Luiz Antonio Bueno Juniq^^&ultinacional 

que desde el comienzo sabía que la tot^c&d de las obras 

civiles del contrato se concitarían
C^^TRUCTORA FAJARDO 

Fajardo Nieto.

CONSTRUCTORES & CIA y la " 
NIETO LTDA, propiedad de Orjáí^

Conforme lo evidenéT&^ndrés Cardona Laverde, Orlando 

Fajardo Nieto no s^l^fe>ra su amigo sino también lo era del 

gerente general já^kAcueducto, Jorge Enrique Pizano (q.e.p.d.), 
por lo que si^^rticipación en todas las etapas de la licitación 
pública y^s^?presencia en la audiencia de adjudicación se 

justific^bh dado el interés que le asistía como socio oculto de 
CAS^ CONSTRUCTORES & CIA, al punto que coordinó y

ofreció a Manuel Hernando Sánchez Castro, abogado de la 

Unión Temporal CARTELLONE, a la que NÉSTOR IVÁN

MORENO ROJAS había ordenado inicialmente direccionar la



y
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108 Fl. 131 c.o. No. 6 SEL Declaración del 12 de jul. 2017, ante una de las Salas de 
Instrucción de la Corte Suprema de Justicia, rad. 35215.

Según los medios suasorios obrantes en el plenario, 
fueron procesados los funcionarios de la EAAB, Jorge Enrique 
Pizano Callejas (q.e.p.d), Julián Montoya Guzmán, Carlos 

Alberto Acero Arango y Jaime Díaz Ortíz (GUI

(...) días después o al día siguiente me encontré con el señor Emilio 
Tapia y le cuento, digo Emilio, -Mira lo que pasó. ¿Cómo le van a hacer esto 
a Francisco Martínez? El desgaste, la propuesta hizo un aporte a la 
campaña. Sí, Manuel, ese es una instrucción, una orden del señor Samuel 
Moreno e IVÁN MORENO, pero el señor Andrés Cardona organizó otro 
tema, y Andrés Cardona tiene interés en que se le adjudique a 
ODEBRECHT y a Constructora CASS y él va a hacer la interventoría a 
través de una empresa que él tiene en compañía de otra empresa, de una 
persona que yo conozco, que se llama Jaime Quintero CONTELAC^Jld) 
conozco porque lo conocí en el Club Nogal con mis hijos, allá er^Ma 
persona muy amable. Por eso recuerdo y lo vi también ahí en estt&pi. las 
audiencias en la reunión, no en la audiencia de la licitación^pero me 
encontraron los pasillos del Acueducto. Entonces me dijo, Mánwél, no hice 
un acuerdo con ellos, me dijo el señor Emilio de que efectivamente, Andrés 
Cardona se encarga de la interventoría de ese qronecw u que el señor 
Orlando Fajardo coordine todo con ODEBRECHJ^u)con los hermanos 
Solarte para que ese proceso se desarrolle y FrahSisco Martínez después 
dice Samuel, IVÁN que le van a ayudar en otro^roceso. Listo, uo me retiro, 
luego me llama Orlando Fajardo, me dice,J¿c$%uel, voy a cancelar el dinero 
que me comprometí contigo por haberte$&tirado de la audiencia uo le 
presentó una factura y él me la pagaf^á^uí tengo copia la factura u de la 
transacción, como me paga ese dilQlrfy.108

En suma, una ve^j^adjudicado el contrato por el apoyo 

brindado, Orlando^^ardo Castillo pagó a Sánchez Castro, a 

través de la (¿^átructora Fajardo Nieto Ltda, la suma de 
$255.482.7<j^Íbo y, con Paola Fernanda Solarte Enriquez, por 

interm^dfexie Andrés Cardona Laverde y Emilio Tapia Aldana 
a lo^Jfefmanos Samuel e IVÁN MORENO ROJAS, una coima 

de $1.000.000.000.00 provenientes de los anticipos, como 

retribución por el beneficio recibido.
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109 Fl. 43-51 c. o. No. 10 SEL Inspección judicial Fiscalía 11 del Grupo de Tareas 
Especiales para el Caso de Odebrecht. FL 51 - Unidad de DVD, estado del proceso para 
ese momento en indagación.
110 FL 133 c.o. No. 11 SEL Informe Final de Policía Judicial No. 7937041 del 15-02 de 

• 2023. Unidad de DVD, Sentencias.

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 12-03-2026

Al igual que el anterior contrato, la participación de 

NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS a título de determinador en

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla, Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 6AA38F20ES1CEED26EF3B9274948C9C457BEA9€AD6F49DE2521FAOCDCCOOF55B

Primera Instancia No. 35215 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

Nada diferente ocurrió con el^ontrato de interventoría 
No. 1-15-25500-1112-2009 qi^S^h virtud de la delegación 

como ordenador del gasto podarte del Gerente General, Jorge 
Enrique Pizano, el Gere^^torporativo del Sistema Maestro 

de la EAAB, Julián.K^ítoya Guzmán, suscribió en la misma 

calenda que el de ©bíra, con el Consorcio Canoas (integrado por 
Consultoría kj^gral en Ingeniería S. A. de C.V., Consultoría 
Técnica Latm¿americana y del Caribe Ltda. -Contelac- y H2O 
Consu^^S. A.), cuyo objeto era: ala interventoría al contrato 

de cBsbño, construcción y puesta en operación de un túnel, bajo 

la modalidad llave en mano, para el sistema de alcantarillado 

troncal Túnjuelo-Canoas-Rio Bogotá”, con el que se favoreció el
interés de Andrés Alberto Cardona Laverde.

110016000102201400186)109 y condenados mediante la figura 

del preacuerdo Andrés Cardona Laverde, por el Juzgado 14 
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, 
el 16 de febrero de 2018 (GUI 11016000000201700400 NI 

290042), Paola Fernanda Solarte Enriquez por el Juzgado 51 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogot^ 
el 21 de marzo de 2019 (proceso 2018-0145D) y O^hlfo 

Fajardo Castillo por el Juzgado 20 Penal del Cir^tMto con 
Función de Conocimiento de Bogotá, el 10 de agó^td de 2021 

(GUI 110016000000201702124 NI311342), en^^otros, por el 

punible de interés indebido en la celebraciáníle contratos.110



el iter criminis del delito de interés indebido en la celebración
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111 Declaración del 8 de abr. 2016, ante la Procuraduría General de la Nación, rad. 
IUS2015-290805.
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de contratos, se acreditó con la declaración de Emilio Tapia 
Aldana, quien adujo que por instrucción del aforado sería él y 

no Andrés Cardona Laverde quien se encargaría de manejar la 

interventoría al contrato de obra para la construcción del 

Túnel Tunjuelo-Canoas, empero inicialmente acordó con este^ 
último cambiarlo por otros contratos, así lo sostu^pél 

deponente Tapia Aldana ante la Procuraduría:

En cuanto a la interventoría de ese contrato IVÁJ^^^íjo: (sic) “mira, 

Andrés, este contrato lo va a manejar él, pero yo n(fá¡utéro que maneje la 
interventoría, manéjala tú”, entonces yo le dije: 'pS^ue él que busca una 

persona, “no, no, no, quiero que seas tú”. Eftát^nées como era un tema 
específico, porque son las tuneladoras, bdej^ty aquí en el país ninguna 
compañía cumplía con la experiencia e^S^ifica, ni general ni específica 
para desarrollar esa interventoría pgm^e contrato y, entonces yo le dije 
mira... interventoría que yo la voyfayfácer, como hacemos, qué empresa 
buscamos para asociamos aquj^pafa hacer esto... entonces él me dijo... 
no yo tengo esto listo, era /úftqrempresa mexicana y nos fuimos para 
México, pues, en México esfui^nos... hablamos con el contratista, con los 
que tenían experiencia en^Se tipo de interventorías, luego él me dijo, mira, 
hagamos una cosa^pgfóue me dejas esa interventoría y cambiamos la 
interventoría por^^fcontrato que era la construcción de los edificios del 
Acueducto, después lo cambiamos por otro y, en fin, lo cambiamos y yo no 
hice la intervendría, sino la hizo él.111

otra de sus declaraciones, Emilio Tapia Aldana 

desveló que constantemente se reunía con NÉSTOR IVÁN 
MORENO ROJAS para tratar los temas relativos a la 
contratación de Bogotá, como el relacionado a la EAAB, en el 
que Andrés Cardona Laverde era el encargado, excepto para la 
adjudicación del contrato de interventoría, porque según la 

determinación del exsenador quien debía manejarlo y 

direccionarlo era él:

¿a



luán

El testimonio de Emilio Tapia Aldana, es corroborado con
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(...) yo me reunía con el señor luán Moreno de manera permanente 
para tratar los distintos temas en los que yo estaba cumpliendo un rol en 
todo este tema de los contratos de Bogotá y, en este tema en particular lo 
mencionamos, pues en un... en varias ocasiones y obviamente era... una 
me lo manifestaba también el señor Iván Moreno, que era una 
responsabilidad pues de quien estaba dirigiendo esto que era de Andrés 
Cardona, excepto el tema de la interventoría. Estoy hablándole del 
contrato de obra para el contrato de la interventoría el doctor Iván Moreno 
me dice que yo me encargue de ese contrato y es así como yo luego^n^ 
junto con Cardona para determinar qué se iba a hacer con ese 
(...).

coñtrpfo

Entonces decidimos ir a la Ciudad de México porqueé^eñor Iván 

Moreno me informa me dice que ese contrato de interventStyh eh le dé un 
manejo le dé un manejo yo y es así como eh me apeifstyno del tema y voy 
en compañía de y voy en compañía eh de Iván^^^no de, perdón, de 
Andrés Cardona a la ciudad de México con varií^empresas, entre ellas 
la que resultó siendo adjudicataria del contratohde interventoría.112

No, solamente partid^^a el señor Iván Moreno cuando 

simplemente dio la directriz, ya luego el tema no se hacía mucha mención 
a ello y la luego digamo^l&& -euniones de carácter permanente respecto a 
eso, las manejaba Arúfrés Cardona y yo. Las reuniones con el señor Iván 
Moreno referente^élla fueron muy pocas, porque simplemente se da una 
directriz y ya^&Sftás, ya el resto era cuestión de procedimiento (...)

Eh fftoeno humm nos reunimos en la casa materna del señor Iván 
Moreno.^g^ reunimos en el apartamento de la del doctor Iván Moreno (...)

ya no había por qué reunirse más con el entonces senador para ello 
y ya todo el resto de digamos de reuniones y de organización del tema era 
con el señor Andrés Cardona. Ya él tenía la directriz que él manejaba el 
contrato de obra como se había definido y que manejaba conmigo el 
contrato de interventoría. Yo de igual forma le hacia un seguimiento de 
manera permanente porque lo que yo pretendía y, lo que yo pretendía en 
ese momento era que se cumpliera con la indicación que se dio de que el 
contrato era para determinada persona.

En otra de sus declaracion^^señaló: 
•<X> 

a el
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lo dicho por Manuel Hernando Sánchez Castro, cuando refiere 

que el acuerdo consistía en que él, Tapia Aldana, a través de 

su grupo empresarial ejecutaría el contrato de interventoría:

113 A pesar de llevar la misma razón social, se trata de un consorcio distinto.

avaló completamente.

Aldana.

No cabé^ida que el aforado prevalido de su ascendencia 

como Seft^d^r de la República y hermano del Alcalde Mayor 

de Bo , Samuel Moreno Rojas, a través de Andrés Cardona 
*

Laverde y Emilio Tapia Aldana, como sucedió en el contrato de 

obra, instigó a los funcionarios de la EAAB, concretamente al 

Gerente Corporativo del Sistema Maestro, Julián Montoya 
Guzmán, a interesarse en beneficio de terceros, en este caso, 
del Consorcio Canoas113 (integrado por Consultoría integral en 
Ingeniería S. A. de C.V., Consultoría Técnica Latinoamericana y del 
Caribe Ltda. -Contelac- y H2O Consulting S. A.), al suscribir, en 
la misma calenda, el contrato No. 1-15-25500-1112-200, por

El señor Emilio Tapia traía unas empresas que son de público 
conocimiento que participaron en el carrusel de la contratación en Bogotá, 
en varias entidades. Entonces lo que él iba a poner una de ellas, 
experiencia fuerte la traía la empresa de México. Que fue la empre^bcjiie 
él me cuenta fueron a México con Andrés Cardona a conocer para que le 
sumara la experiencia a la empresa de él y poder participar en^^fcitación 
como podían acomodar los pliegos, como podían acomodar l^pondiciones 
de ese concurso de méritos que no era una licitación púb^a (■■•)

Huelga decir, no obstante que Garduña Laverde indicó 
que no había intervenido en la adju^h^&ción del contrato de 
interventoría, no puede pasarse ú^^alto que ofreció a Tapia 

Aldana cambiarlo por el de undlj^bras civiles, intercambio del 

cual fue enterado NÉSTO^IVÁN MORENO ROJAS, quien lo 
sb^ún lo manifestó el mismo Tapia
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modalidad delictiva solo admite responsabilidad a título de 
dolo, esto es, la concurrencia de los factores cognoscitivo 

intelectivo, que exige tener conocimiento de los elementos 

objetivos del tipo penal y el volitivo que implica querer 
realizarlos y, como manifestación del fuero interno del sujeto 
activo de la conducta punible sólo puede ser conocido a través 
de las manifestaciones externas de esa voluntad dirigida a

Bajo ese derrotero, puede concluirse que quien instigó en 

cadena el direccionamiento de la contratación en la EAAB fue 

el exsenador NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, el encargado de 

ello fue, Andrés Alberto Cardona Laverde y el depositario de 
inducción sin duda alguna, fue el servidor público qúe^ln 

x z razón de sus funciones suscribió los contratos de ^br^ y de 
interventoría y ordenó su pago, calidad que p^&^entonces 

ostentaba el Gerente Corporativo del Sistema^festro, Julián 

Montoya Guzmán.

Ahora, en cuanto al aspecto subjetivo, el punible de 
interés indebido en la celebración de contratos como

En síntesis, NÉSTOR IVÁN M'^^ENO ROJAS adecuó su 

comportamiento al tipo penaTyfe interés indebido en la 
celebración de contratos pre^^en el artículo 409 del Código 
Penal, en calidad de d^^rminador, también en concurso 

homogéneo y sucesi^Ai relación el contrato de obra No. 1- 
01-25500-1115^10^ del 30 de diciembre de 2009 y el 

contrato de ¿^erventoría No. 1-15-25500-1112-2009 de la 

misma y, concurso homogéneo sucesivo entre los 
conven^á y los contratos de las dos entidades.
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Página 69 de 142

En ese orden, no cabe duda que el proceder de IVÁN 

MORENO fue a título doloso, pues pese a saber que a través 
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La demostración del dolo, dada su condición de 

psíquico” (no perceptible directamente por los sentidd&k como 
suele denominársele por algunos doctrinantes, ¿^¿raímente 
se hace a través de inferencias, por la obvi^SlTicultad para 
lograr su acreditación a través de “prueb^^^cta”.

Sobre el dolo, ha dicho la CoráÍN^ 

conocimiento y la voluntad^te^todos los elementos que 
constituyen el tipo objetivo> iB demuestra valorando aquellos 
datos, precisamente objé^rtís, que rodean la realización de la

De esta impera, habrá situaciones en las cuales presentar en la 
motivación a'é^rpi.ones específicas relacionadas con el dolo no será más 
que un ejercicio discursivo repetitivo e irrelevante para efectos de la 
constituciqkalidad y legalidad de la decisión, en la medida en que de las 
circunstancias objetivas probadas en el expediente pueda predicarse, sin 
mayores dificultades, la imputación al tipo subjetivo».116

En otras palabras, obra dolosamente quien sabe que está 

realizando los elementos del tipo objetivo y quiere su

el trámite y 

adjudicación amañada de los contratos, en favor de los



aludí
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Bogotá" liderado por él, en desmedro de los fines del Estado 

Social y de Derecho, como lo es el interés general.

Así lo evidencia su formación profesional cómo médico 
cirujano con varias especializaciones en Colombia y maestrías 

en prestigiosas universidades del exterior, y la experiencia
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contratistas, decidió realizar las conductas libremente; 

además, sabía que los servidores públicos estaban dando 

prelación al interés particular sobre el común, al adjudicar a 

dedo los contratos a favor de los contratistas, es decir, que 

estaban actualizando el tipo penal.

Ademásjsabía que al recurrir a Héctor Julio Gómez

González^ a Andrés Alberto Cardona Laverde para que los 
Yuncionarios, quienes ostentaban la calidad de 

ordéhádores del gasto en las citadas entidades, adjudicaran 
de forma ilegal los contratos, estaba interesándose 

indebidamente en ellos, propósito ilícito que inspiró todo el 
entramado delictivo del "Carrusel de la Contratación de

Ciertamente, si bien no fue quien manejó la ejeoffijón 
]/ 

material del hecho, se comprobó que conscientemenfe^jerció 
por medio de Héctor Julio Gómez y Andrés Alb^o^ Cardona 

un influjo de tal magnitud que hizo nacer ^hXMercedes del 
Carmen Ríos Hernández y en Julián Mont^^Guzmán, la idea 

criminal y logró que estos la desarroflarjan para su beneficio y 
el de terceras personas, comportaq^nto que se insiste, realizó 
con pleno conocimiento y voh^ad, pues sabía que estaba 
instigando a los aludidos funSonarios para que se interesaran 
indebidamente en la corá^Éación de la SDIS y de la EAAB, a 

favor de los contratista^

-O1



entidades

Recuérdese que los artículos 181 y 281 de la Carta
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También, por su rol funcional como Senador de la 

República sabía que actuaba movido por un interés particular, 
como quiera que convino recibir comisiones del 5%, 6%, 
incluso del 10% del valor del convenio o contrato para lograr 

su objetivo.

laboral que tenía tras su paso como concejal y alcalde de la 

ciudad de Bucaramanga, en el que además fungió como 

ordenador del gasto, por ende, conocedor de la actividad 

contractual, también fue Representante a la Cámara, 
Viceministro de Salud, Ministro del Trabajo y Seguridad Social 
y Senador de la República; estudios y experiencia laboral 
servicio del Estado le permitían entender su comportamiento 

como determinador de los servidores públicos Que 
adecuaran su conducta en los elementos del tipó^pénal, esto 

es, inclinarse por un interés particular con el^irfae beneficiar 
a las empresas del exsenador Efraín T^^do García y, a 

Orlando Fajardo Castillo y Paola Fernanda Solarte del 

Consorcio Canoas y, posicionar sjfejaspiraciones políticas y 

las de hermano, el entonces yjáfócido Alcalde de Bogotá.

Además, desde su ^^^era salida procesal reconoció que 

se interesó indebida^^lte en la contratación de las aludidas 

distriíalfes, al punto que brindó detalles 
relacionados^^algunas de las circunstancias de tiempo, 

modo y Iqge^de su actuar, lo que permite deducir el uso ilegal

4 Y*del podé? derivado de su cargo, cuyo fin no era otro que 
obtener beneficio indebido para terceros y para él a través de 
los ordenadores del gasto.
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117 Cfr. CSJ SEP00082-2021, rad. 00094.
118 Cfr. CSJ SP14190-2016, rad. 40089.

cfr. Artículo 209 Superior. Cfr. CSJ SP AP6612-2017, rad. 38939.

Su correcto funcionamiento implica sancionar al servidor 

público que derive de su investidura provecho indebido para 

sí o para un tercero quebrantando la moralidad,

Además del desvalóÍQre la conducta debe concurrir el de 
resultado, entendidd^qblno su impacto en el bien jurídico al 

ponerlo efectivamente en peligro o dañarlo sin justificación, lo 
cual constiti^áaantijuridicidad material118.

L^^elitos que atentan contra la administración pública 

protegen los principios que rigen la función pública119, a fin de 

evitar que intereses particulares diferentes al bien común 
prevalezcan en la actividad de la administración.

Demostrado quedó, entonces, su actuar doloso, y la^ 

tipicidad de las conductas.

De conformidad con el artículo 11 desfe^isey 599 de 2000, 

para que una conducta típica sea puhible ha de lesionar o 

poner efectivamente en peligro justa causa el bien 
jurídicamente tutelado por el o^énamiento penal117.

Política y de la Ley 5a de 1993, imponen que ante la 

concurrencia antagónica del interés privado y el general, los 

congresistas deben escoger estos últimos a fin de salvaguardar 

los principios constitucionales.
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120 cfr. CSJ SP SP14623-2014, rad. 34282.
121 Cfr. CSJ SEP00082-2021, rad. 00094: facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
122 Cfr. C-562-2008.

Para^L^Sala, no cabe duda que con esta conducta se 
lesionáSdte manera efectiva la administración pública, cuya 

funcnm debe ser dirigida al servicio de los intereses generales 
y no de los particulares como aquí ocurrió, ya que la 
suscripción de los convenios y contratos en entidades como la 

SDIS y la EAAB significó el deliberado desconocimiento de los 

principios esenciales de la administración pública, para 
beneficiar intereses particulares.

Obsérvese que la función pública en sentido amplG^ke 

' V relaciona con el conjunto de actividades estatales destinadas 
a alcanzar los fines del Estado consagrados en,^a/tículo 2o 
Superior, esto es, servir a la comunidad /^|árantizar la 
efectividad de los principios consagrados^á^ía Constitución, 

entre otros121. Estrictamente está ligas^^. las reglas aplicadas 
a quienes tienen un vínculo labial subordinado con el 
Estado, por lo tanto, el ser-^^^^público está investido de 

facultades que debe desarí^lar dentro de la competencia 
asignada en la Carta Potíjic?í, la ley o el reglamento122, marco 

que se amplía a quienr siendo determinador participa en el 
delito. y-Cj*

imparcialidad, neutralidad, transparencia e igualdad que se 

espera recibir de la administración pública, deformando la 

prevalencia del interés general120 que se lesiona cuando 
incumple su deber institucional, situación que se extiende en 

este caso por el actuar como determinador.



3.1.1.3. Culpabilidad

Página 74 de 142

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 12-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila, Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Ro|as,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 6AA3aF20EB1CEED26EF3B927494BCSC4578EA96AD6F49DE2S21FA0CDCC00F55B

Primera Instancia No. 35215 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

Definida como el juicio cíg reproche en virtud del cual se 
le atribuye al sujeto pasiy^^e la acción penal responsabilidad 

por haber llevado^^ckbo de manera libre y voluntaria, 

comportamientqs^qüe la ley describe como delictivos, pese a 

que dadas suskcondiciones personales y sociales al tiempo de 

realizaciqn^ue las conductas típicamente antijurídicas se 
encon^tba en condiciones de actuar de manera diversa y 

acorá? al ordenamiento jurídico, y sin embargo, optó por no 

hacerlo.

Actuar que minó la confianza de la ciudadanía en la 

administración distrital, al punto de poner al servicio de 

intereses mezquinos la contratación, convirtiéndola en un 

botín político, desconociendo que el servicio público tiene por 
finalidad satisfacer las necesidades de la comunidad y no el 

interés particular.

En fin, la conducta atribuida al procesado adamas de 
típica, es antijurídica por haber lesionado efe^^ahiente el 
bien jurídico de la administración pública, ^i^tjue se haya 
acreditado la concurrencia de alguna causéele justificación.

En este asunto, acorde con la objetividad de la prueba 
recaudada no se acreditó que el exsenador MORENO ROJAS 
al momento de ejecutar la conducta típica y antijurídica, 

careciera de la capacidad de comprender la ilicitud de su 
comportamiento o de determinarse de acuerdo con esa 

comprensión por inmadurez psicológica, trastorno mental, 

diversidad sociocultural o estados similares (art. 33 C.P), y



Insiste la

Así las cosas, acreditado como está que el procesado
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tampoco de ellas se establece que en su favor concurra alguna 

de las causales de ausencia de responsabilidad previstas en el 

artículo 32 del Código Penal.

fcaW, no existe prueba que certifique que al 

¿meter las conductas endilgadas estaba 
por alguna perturbación psíquica o inmadurez
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Al contrario, su formación profesional como médico 

cirujano con magister en prestigiosas Universidades 
Estados Unidos y España, su vasta experiencia en el^sS^tkr 

oficial y en la corporación de elección popular más ú^qriante 
en nuestra organización política, esto es, en el C^g^reso de la 

República, cuyos miembros al ser elegidp^clirectamente 

representan al pueblo y de los que se ^s^era deben actuar 

buscando la justicia y el bien común (ar1>yl33 de la Constitución 
Política), sumado al conocimiento^^temas políticos, jurídicos 

y contractuales, sin duda p^átpfe colegir que tenía plena 
conciencia de la ilicitud que'entrañaban los comportamientos 
cuya comisión se le reprá^a.

Insiste la no existe prueba que certifique que al 
momento dejxfeometer las conductas endilgadas estaba 
condicion^cí/ 

psicológica que le impidiera comprender y acatar los mandatos 
constitucionales, legales y reglamentarios respecto de sus 

funciones como senador y la gestión realizada. Sus 

intervenciones procesales demuestran que para la época de 
los hechos no padecía de patología transitoria o permanente 
que le impidiera comprender la naturaleza de su conducta, 
razón por la cual el injusto le es plenamente atribuible pues, 

pese a estar en posición de ajustar su comportamiento a la ley 

no lo hizo, lo que amerita tratamiento punitivo.



31 del C.P.

3.2. Del peculado por apropiación* a favor de terceros
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Si lo apropiado supera un valor de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, dicha pena se aumentará hasta en 
la mitad. La pena de multa no superará los cincuenta mil salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.
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Si lo apropiado no supera un valor de cincuenta (50) solanos 
mínimos legales mensuales vigentes la pena será de cuatro (4) a diez (10) 
años e inhabilitación para el ejercicio de derechos y junciones públicas por 
el mismo término y multa equivalente al valor de lo apropiado.”

ejecutó una conducta típica, antijurídica y culpable, la Sala 

declarará que es responsable en calidad de determinador del 

concurso homogéneo y sucesivo en la comisión del delito de 

interés indebido en la celebración de contratos, en relación

con los convenios de asociación No. 1982 del 13 de marzo y 

No. 3664 del 14 de septiembre de 2009 y los contratos de ob^gj 

No. 1-01-25500-1115-2009 y de interventoría No.

25500-1112-2009, ambos del 30 de diciembre de^^P9, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 397-2 y

Se encuentra consagrado^nVel artículo 397 de nuestra 
codificación sustantiva en loi^iguientes términos:

El servidor público^^¿ se apropie en provecho suyo o de un tercero 
de bienes del Estado ^empresas o instituciones en que éste tenga parte o 
de bienes o fond^s^parafiscales, o de bienes de particulares cuya 
administración,^kencia o custodia se le haya confiado por razón o con 
ocasión de stíSfiiÁciones incurrirá en prisión de seis (6) a quince (15) años, 
multa equinamente al valor de lo apropiado sin que supere el equivalente a 
cmcuen&kjmil (50.000) salarios mínimos legales mensuales ingentes, e 
inha^^ación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término.



onfianza

Elementos del tipo penal

Así lo ha señalado la jurisprudencia del órgano de cierre.
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El delito de peculado por apropiación custodia la administración 
pública en su esfera patrimonial y pretende garantizar la efectiva 
utilización del erario, para así conjurar su pérdida como consecuencia de 
actuaciones fraudulentas cometidas por sus servidores o propiciadas por 
éstos en favor de terceros. El verbo rector que define la configuración de la 
conducta es el de apropiar, el cual si bien es cierto delimita el ámbito de 
aplicación del injusto, no debe examinarse aisladamente respecto del
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123 Tesis asumida por esta Sala desde: CSJ. SEP00046 de 28 de abril de 2022.

Según esta descripciói^^para su 
requiere: i) un sujeto acti^o^calificado que debe ostentar la 
condición de servidor pá^co; ii) la apropiación en provecho 

personal o de un teró^h/ de bienes del Estado o de empresas o 

instituciones en^áub este tenga parte, o de bienes o fondos 

parafiscales^cgude bienes de particulares cuya administración, 
tenencia^cuétodia se le haya confiado por razón o con ocasión 

de sustracciones; y iii) la competencia funcional o material para 
disponer de estos.

Por las mismas razones expuestas para el punible de 

interés indebido en la celebración de contratos, la Sala no 

incrementará la pena en este caso con fundamento en el 
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, pues si bien los hechos 

ocurrieron después del 1 de enero de 2005, lo cierto es que el 

aumento contenido en la citada ley, no le fue atribuido 
procesado previamente, de suerte que no ^p^feoe 

sorprendérselo ahora con su imposición, pues ello,,Jbqmo se 

señaló, violaría los principios de congruenc 

legítima, igualdad y seguridad jurídica123.

estructuración se



comoser
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contenido del interés jurídico que busca amparar el legislador. Es decir, la 
tipicidad no puede circunscribirse a la mera verificación de la subsunción 
gramatical de una acción en el modelo descriptivo incorporado en la 
disposición legal, como lo auspicia el recurrente, sino que además debe 
corroborarse en cada caso concreto si el comportamiento prohibido 
previsto en el tipo resulta idóneo para afectar el bien jurídico tutelado.124
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124 Cfr. CSJ, SP 21 oct. 2009, rad. 29655.
125 CJS SP18532-2017, rad. 43263.
126 CSJ SP, 6 mar. 2003, rad. 18021.
127 CSJ SP-2184-2017, 15 feb. 2017, rad. 47348.
128 CSJ SP, 15 jul. 2015, rad. 43839.
129 CSJ SP5053-2018, rad. 53277, CSJ SP, 6 mar. 2003, rad. 18021; CSJ SP, 6 sep. 
2007, rad. 27092; CSJ SP, 22jun. 2011, rad. 36387; CSJ SP, 10 oct. 2012, rad. 38396; 
CSJ SP, 4 mar. 2015, rad. 45099 y CSJ SP, 15 jul. 2015, rad. 43839.

Sobre el sujeto activo calificado, la Corte ha decantado^ 

que en este “debe concurrir la potestad de administrd^fin, 
^1/ 

tenencia o custodia de los bienes en razón de sus atribuciones. 
La relación entre el funcionario público y los bienes* oficiales 
puede ser material o jurídica no necesariam^^^óñginada en 

una asignación de competencia, basta cowiqwb esté vinculada 

al ejercicio de un deber funcionarJ25|>£ntonces el acto de 

apropiación puede ocurrir bien zd^mo consecuencia de la 

disponibilidad directa de los recursos, o debido al ejercicio de 
un deber funcional que facul^al servidor público para decidir 
sobre el destino de los bie^s de la misma naturaleza126.

La disposición;del servidor público sobre bienes puede 
materiq£^c^ jurídica127, como lo ha previsto la 

jurisprudenéía128. La disponibilidad sobre bienes del erario o 
biene^^Jtblicos está vinculada al ejercicio de los deberes 

funcionales del servidor, en el marco de los cuales administra 

de manera efectiva recursos del Estado al disponer de su 
titularidad129, cobrando el servidor la condición de garante del 
patrimonio estatal, gestionando con sumo rigor su uso y 
adecuado manejo, procurando conjurar situaciones



Sobre el^^rticular, la Corte ha agregado:
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Ahora bien; hay asuntos en los que el momento consumativo de la 
conducta punible se identifica con el de proferimiento de la decisión 
judicial, como cuando esta por sí sola “sustrae el bien o bienes de la órbita 
de custodia del Estado con el ánimo de hacerlos propios o de que un 
tercero lo haga33132. No así cuando la realización de la conducta prohibida 
es producto de un acto complejo en el que converge la voluntad del juez

irregulares que puedan generar que los bienes del Estado 
vayan a parar a manos de particulares.
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130 CJS SP18532-2017, rad. 43263.
131 CSJ AP, 18 abr. 2012, rad. 38188.
132 CSJ SP, 10 oct. 2012, rad. 38.396.

]^ta'suficientemente decantado por la doctrina y la jurisprudencia 
que de peculado por apropiación es de carácter instantáneo, por
manera que se consuma cuando quiera que el bien público es objeto de 
un acto externo de disposición o de incorporación al patrimonio del 
servidor público o de un tercero, que evidencia el ánimo de apropiárselo131. 
(■■■)

El bien jurídico tutelado corresponde a la administración 
pública, pues con la comisión de este reato se afecta el 
patrimonio estatal ante la sustracción que sobre él pued^ 
producirse por el inadecuado manejo que haga el servidqpa

u quien se la ha entregado su custodia.

En cuanto al momento consumativo ddlVirpo penal ha 
indicado que es un delito de resultado, el^veh se perfecciona 

cuando se produce la apropiaciór^>£ttrimonial, es decir, 
“cuando el servidor público sustrae o bienes de la órbita de
custodia del Estado con el ánimo de hScprlos propios o de que un tercero 

lo haga. El acto de sustracción prtqp^il Estado de la facultad dispositiva 

de los recursos, sin que forz&sláfiiente quien cumple la acción entre a 
disfrutar o gozar de aquellos^es suficiente que impida al Estado seguir 
disponiendo de los re^^s confiados al servidor público”.130



De igual forma, ha precisado:
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que ilegalmente ordena el pago de lo no debido, pues en estos casos, la 
consumación acaece cuando ese acto de disposición jurídica se concreta 
en acciones que distraen el bien del patrimonio del Estado, despojándolo 
así de su junción pública.
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133 CSJ SP, 28jun. 2017, rad. 49020 y SP364-2018, rad. 51142.
134 CSJ SP 21 oct. 2009, rad. 29655.

Es una conducta esencialmente dolosa que por lo mismo 

requiere conocimiento de los hechos constitutivos del tipo 

penal y voluntad en su realización. En tal medida para 

acreditar que el procesado prevalido de esa conciencia o 

conocimiento conduce su voluntad a la apropiación de los 

bienes públicos en provecho suyo o de terceros, como son

El delito de peculado por aprc^G^ión custodia la administración 
pública en su esfera patrimoniaóqj^pretende garantizar la efectiva 
utilización del erario, para así conjurar su pérdida como consecuencia de 
actuaciones fraudulentas coimas por sus servidores o propiciadas por 
éstos en favor de terceros.«El verbo rector que define la configuración de la 
conducta es el de aproplhiyel cual si bien es cierto delimita el ámbito de 
aplicación del injustqfji'O debe examinarse aisladamente respecto del 
contenido del intere^jurídico que busca amparar el legislador. Es decir, la 
tipicidad no pu^^circunscribirse a la mera verificación de la subsunción 
gramatical dte^ftna acción en el modelo descriptivo incorporado en la 
disposiciórt^legal, como lo auspicia el recurrente, sino que además debe 
corroborare en cada caso concreto si el comportamiento prohibido 
prevís^en el tipo resulta idóneo para afectar el bien jurídico tutelado.

El delito, como expresión del comportamiento humano, requiere 
para su consumación la ejecución de todos los actos propios de la 
descripción típica. En este orden, la emisión de una decisión contraria a 
derecho que reconoce ilegalmente una acreencia a cargo del Est^áQ 
constituye un acto ejecutivo que da inicio a la conducta desvaloradfá^fe 
peculado, pero no la colma. En consecuencia, si el fallo no se concreta en 
actos materiales de disposición sobre el erario, la conducta sq^teda en 
su fase tentada por ausencia de uno de los elementos ¿qsgpfeiales del 
peculado por apropiación: el adueñarse para sí o para otrofáe bienes de 
naturaleza pública.133
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sus
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aspectos que pertenecen a su fuero interno, probatoriamente 

será necesario analizar los actos a través de los cuales puedan 

acreditarse uno y otro.
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elemento^»

^Sportuno resulta precisar que en este asunto, el material 

probatorio incorporado al expediente, ni la acusación, 
evidencia que Mercedes del Carmen Ríos Hernández en su 
condición de Secretaria de Integración Social, y Julián 

Guzmán Montoya, Gerente Corporativo del Sistema Maestro 

de la EAAB, a cambio de interesarse en la contratación 

conforme se analizó en precedencia, aceptaran promesas de 
pago de comisiones por la adjudicación de los convenios y 
contratos a los que se hace alusión en esta decisión, con el 
objetivo de incrementar sus patrimonios económicos

Enmarcados bajo tal entendimien^ la Sala procederá a 
abordar el examen de la adfuación y la eventual 

e al punible previamenteresponsabilidad del acusado^ 

examinado.

3.2.1. Caso con$b¿to

3.2.1 • 1 ^Constatación i 

elementos^áél tipo penal

Realizadas las anteriores precisiones se tiene que, en este 
caso, la Sala de Instrucción, en el acta de formulación 
cargos para sentencia anticipada endilgó al exserfaSkr 

NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS como determinador^del cielito 

de peculado por apropiación a favor de terceros^^iincado en 

el artículo 397-2 del C.P.
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ilícitamente, como sucedió en otros casos investigados por 

hechos relacionados con el Carrusel de la Contratación, 

situación que descarta la configuración del delito de cohecho 

propio y, de contera, el de enriquecimiento ilícito.

La exequibilidad de la norma en cita fue estudiada en la 
sentencia C-563 del 7 de octubre de 1998, en la cual se 
determinó que como los particulares pueden ejercer funciones 

públicas en forma temporal o permanente -como se deduce de 
los artículos 123 y 210 de la Constitución Política-, no resulta 

exótico que el legislador califique de servidores públicos a los 
particulares que desarrollan funciones públicas. No por ello se
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En materia de contmtí&ión estatal, el artículo 56 del 

Estatuto General de la Contratación Pública (Ley 80 de 1993), 
asigna por extensi^h^a calidad de servidor público a los 
particulares queáiítérvengan como contratistas, interventores, 

consultores ^Ssesores que cumplen funciones públicas en 

todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación 
de los^trfitratos que suscriban con las entidades estatales y, 

por leían to, estarán sujetos a la responsabilidad penal que en 

esa materia señale la ley.

Pues bien, en relación con el aspecto objetivo, convier^ 
precisar que la cualificación del sujeto activo, cuando saQata 

de servidor público, debe partir de la definición consagrada en 
el artículo 123 la Carta Política y en el artículo .^dbl Código 
Penal, en cuanto, definen quiénes han de s^considerados 
servidores públicos y en qué casc^si^Ss particulares 

desempeñan función pública de forma permanente o 

transitoria. ¿v/



Al respecto señalo:
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(...) el contrato excepcionalmente puede constituir una forma, 
autorizada por la ley, de atribuir junciones públicas a un particular; ello 
acontece cuando la labor del contratista no se traduce y se agota con la 
simple ejecución material de una labor o prestación específicas, sino en el 
desarrollo de cometidos estatales que comportan la asunción de 
prerrogativas propias del poder público, como ocurre en los casos en que

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 12-03-2026

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 6AA38F20ES1CEED26EF3B927494BC9C4578EA96AD6F49DE2521FA0CDCC0OF55B

Primera Instancia No. 35215 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

135 CSJ AP153-2025, 22 ene. 2025, rad. 60189.
136 Ibidem.

kiAllí la Corte Constitucional explicó que la ubicación 
; V particular como servidor público no obedece al vín^ujo que 

surge de la relación, importante o no, con el Esta^>¿mo de la 

naturaleza de la función que se le atribuye p^^Riinisterio de 

la ley, la cual fya la índole y alcance de 4a\r^lación jurídica.
VEllo, en la medida que el propósito deJ^ntidad estatal no es 

el de transferir funciones públicásni los contratistas, las 

cuales conserva, sino la de conseguir la ejecución práctica del 
objeto contractual, en ara^d^ realizar materialmente los 

cometidos públicos a ellá^signados.136

Sin embarg^o^recisó, no en todos los eventos en que el 
particular co$^ate con un ente estatal, per se, adquiere o se 

le extien calidad de servidor público, por lo que será 
necesa^fc^determinar si por razón del contrato que celebró, se 

le esS transfiriendo una función pública.

les debe encajar necesariamente dentro de las mencionadas 

especies constitucionales, es decir, miembro de corporación 

pública, empleado o trabajador oficial, porque el legislador 

puede establecer diferentes categorías de servidores 

públicos.135
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Posición que de manera pacífica viene reiterando la Sala 
de Casación Penal, en el siguiente sentido:

137

138

139

Cfr. CSJ, SP3463, 27 ago. 2019, rad. 55033.
Cfr. CSJ, 13 jul. 2005, rad. 19695.
Cfr. CSJ, 13 jul. 2005, rad. 19695.
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responsabilidad penal.137

adquiere el carácter de concesionario, o administrador delegado o se le 
encomienda la prestación de un servicio público a cargo del Estado, o el 
recaudo de caudales o el manejo de bienes públicos, etc”.

Deviene entonces de lo anterior que el manejo de los 
bienes estatales por parte de particulares, lleva implícita la 
delegación de la función pública que radica en cabeza dfeb 
Estado, y consecuentemente durante el tiempo que la ejá^'an 
asumen la calidad de servidores públicos para efWos de

Precisamente, con ocasión de lo consignado, la Corte en 
el radicado 19562, del 27 de abril de 2005, anotó:

(...) el particular que contrata^^l la administración pública se 
compromete a ejecutar una labor dufáí prestación conforme al objeto del 
contrato y, en virtud de ese corWenio, de conformidad con los artículos 
123, inciso 3 o, y 210, incis^S^f de la Carta Política, en armonía con 
el inciso 2° del artículo^20 del Código Penal de 2000, -63 del 
estatuto represor ar^efior- puede ejercer funciones públicas 
temporalmente o eruforma permanente, siendo la naturaleza de esa 
función la que permte determinar si puede por extensión asimilarse a un 
servidorpúblictSjjwfa efectos penales; ejemplo de tales eventualidades son 
las concesior¡i&, la administración delegada o el manejo de bienes o 
recursos, p^olicos.138

'En ese orden, conforme lo previsto en el artículo 56 de la 
Ley 80 de 1993, la capacidad jurídica del particular se amplía 
para dar lugar a la cualificación jurídica exigida por el tipo 
penal, siempre que su labor no sea estrictamente material.139
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En palabras de la Corte Constitucional: “para garantizar que 
los fines que se persiguen con la contratación administrativa y los 
principios constitucionales que rigen todos los actos de la administración, 
se cumplan cabalmente “la responsabilidad que en este caso se predica 
de ciertos particulares, no se deriva de la calidad del actor, sino de la 
especial implicación envuelta en su rol, relacionado directamente con una
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SCO C-563 563 de 1998.
141 CSJ, 9 sep. 2015, rad. 45898, CSJ, SP3463, 27 ago. 2019, rad. 55033.

(...) de tiempo atrás la Corte Constitucional140 y esta Corporación 
han sido del criterio que aquellos solo adquieren tal calidad cuando en 
razón del contrato celebrado con el Estado se les trasfiere una función 
pública, como ocurre, verbi gratia, en los casos en que asumen el carácter 
de concesionarios, o administradores delegados o se les encomienda la 
prestación de un servicio público a cargo del Estado> o el recaudo de 
caudales o el manejo de bienes públicos, etc. (...).

En ese ordenQ^al particular que celebra un contrato con 

el Estado se kQmrega el manejo, administración, disposición 
o custodia^Fbienes públicos, asume una función de igual 

naturafez^iy responde penalmente por su indebido ejercicio en

;mas condiciones de un servidor público.

Ello tiene su razón de ser jurídio^en la medida en que la función 
pública radica en cabeza del Estado^m^embargo, como la Constitución y 
la ley prevén que es posible delecfaraicha función, lógico es concluir que 
el particular, adquirente de la^unción pública, se convierta en servidor 
público.141

el contratista se constituye en un colaborador de la entidad esta¿Q 
con la que celebra el contrato administrativo para la realizacióh& tóe 
actividades que propenden por la utilidad pública, pero no en cattdaa de 
delegatario o depositario de sus funciones. Contrario sería ¿qS^indo por 
virtud del contrato, el particular adquiere el carácter deAGQnCesionario, 
administrador delegado o se le encomienda la prestación>pe un servicio 
público a cargo del Estado, el recaudo de caudales q^l^anejo de bienes 
públicos, actividades éstas que necesariamente itó^h al traslado de la 
función pública y, por lo mismo, el particula^údquiere, transitoria o 
permanentemente, según el caso, la calidad.dS?§ervidor público.
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En concreto, la calidad de servidor público no deviene de 
una constatación objetiva derivada del carácter de contratista, 
interventor, consultor o asesor, en los términos del artículo 56
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Mientras Luiz Antonio Bueno Junior, lo hizo respecto del
Consorcio Canoas

SOCIAL QUE VIVEN EN LAS VEINTE LOCALIDADES DE LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ”, cuyo valor ascendió a $51.877.342.200.00.143

finalidad de interés público”.142

de la Ley 80 de 1993. La jurisprudencia viene sosteniendo qu^ 
en cada evento es necesario establecer si las funciones^ikb 
debe prestar el particular por razón de la contrata^cibk, 

traducen en el desarrollo de funciones públicas.

¿yEn el caso particular, los hechos irúMstigados indican, 

que 13 de marzo de 2009, Mario Rajáél Chica Meza, en 
representación de la Unión Tempo^S^limentación Solidaria, 
(integrada por la Cooperativ^J^^tiactiva Surcolombiana de 

Inversiones Ltda y la Cooperativa de Trabajo Asociado 

COOPROSPERAR) susc^ib con la Secretaria Distrital de 
Integración Social, Mjb$óedes del Carmen Ríos Hernández el 

convenio de asociación No. 1982 de 2009, con el objeto de 
“AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS 

FINANCIEROS^ QUE PERMITAN EL 
DEREO^Á LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y DEL PROCESO DE 
INCtí^ÓN SOCIAL EN LA PERSPECTIVA DE LA SEGURIDAD 

ECONÓMICA DE LAS FAMILIAS EN CONDICIONES DE FRAGILIDAD



-RÍOBOGOTÁ”, en cuantía de $243.117.273.906.00.

144 Fl. 107-120 c.o. anexo No. 34 de la SEL
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Sobre la naturaleza y entrega condicionada del anticipo 
el Consejo de Estado, Sección Tercera, ha expresado lo 

siguiente:

(...) los dineros que se le entregan al contratista por dicho concepto 
son oficiales o públicos. El pago de dicha suma lo era y lo sigue siendo un 
adelanto del precio que aún no se ha causado, que la entidad pública 
contratante hace al contratista para que a la iniciación de los trabajos 
disponga de unos fondos que le permitan proveerse de materiales y 
atender los primeros gastos del contrato, tales como los salarios de los
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SCA) al celebrar con el Gerente Corporativo del Sistema 

Maestro de la EAAB, Julián Montoya Guzmán, el contrato de 

obra llave en mano No. 10-01-25500-1115-2009, cuyo objeto 

consistía en “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN 
DE UN TÚNEL, BAJO LA MODALIDAD LLAVE EN MANO PARA EL 
SISTEMA DE ALCANTARRILLADO TRONCAL -TUNJUELO - CANOAS
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“En loS 
pactar ehpabo 
excede^d&l cit

144

Las entidades contratantes SDIS y EAAB, compasión de 
la suscripción de los aludidos negocios jurídicos^entregaron a 
los contratistas: Unión Temporal AlimerQación Solidaria y 

Consorcio Canoas a título de anticipos4ps recursos públicos 
que debían invertir en la ejecuciói^a^l programa de canasta 
alimentaria y las obras de infraé^uctura del Túnel Tunjuelo 

Canoas. 'Q*

A propósito de loKánticipos, el parágrafo del artículo 40 
de la Ley 80 de establece que:

j^bSntratos que celebren las entidades estatales se podrá 

> anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá 
cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato”.



•r

manejo correctay

con se

Página 88 de 142

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 12-03-2026

trabajadores que disponga para la obra. No es otra la razón por la cual 
adicionalmente se exige que sea garantizada, que se presente un plan 
para su utilización y que se amortice durante la ejecución del contrato en 
cada acta parcial de cobro”.

Firmado pon Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 6AA38F2OEB1CEED26EF3B9274940C9C4578EA96AD6F49DE2521FAOCOCCOOF55B

Primera Instancia No. 35215
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

145 Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativa, Sección Tercera, sentencia de 
22 de junio de 2001, radicado 44001-23-31-000-1996-0686-01 (13436), Consejero 
Ponente Dr. Ricardo Hoyos Duque.
146 Cfr. CSJ SP3463, 27 ago. 2019, rad. 55033.

En estas condiciones, si el anticipo se entrega al contratista antes o 
simultáneamente con la iniciación del contrato, esto es, cuando aún el 
contratista no ha prestado el servicio, ejecutado la obra o entregado los 
bienes y precisamente espera dicha suma para iniciarlo y la fecha de^í^j 
pago marca la pauta para el cómputo del término del contrato, el pd§o tíe 
la suma de dinero que las partes convengan a ese título se hace ervcbhdad 
de préstamo. Esto significa que las sumas entregadas como anticipo son 
de la entidad pública y esa es la razón por la cual se solicita^^bntratista 
que garantice su inversión y manejo y se amortice^^h los pagos 
posteriores que se facturen durante la ejecución del contrato" 145

En ese orden, las sumas entreg^a  ̂por este concepto 
son recursos públicos de propiedad^Ma entidad contratante, 
no entran al haber patrimoniaá^fel contratista, tienen una 

naturaleza especial que deriv^,ae su entrega con la condición 
de destinarlos específica^^lte a la ejecución del contrato, lo 

que traduce su sujecigh^a criterios de buen uso y manejo que 
se garantiza medícate póliza; pues en esas condiciones se 
obliga a c^r la función de 

administraban de dineros públicos.146

contacto directo del contratista ejerciendo función 

pública con los dineros oficiales, cuyo manejo se le 

encomienda, lo coloca de inmediato en la obligación de cuidar, 

resguardar e invertir esos caudales en los fines oficiales anejos 

al contrato estatal, función que correlativamente demanda 

una protección más amplia y eficaz del bien jurídico tutelado 

mediante imposición de pena mayor y restricción de
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147 Ibidem.
148 Sección Tercera del Consejo de Estado, 5 de jul. de 2006, Expediente: 24.812, C.P. 
Ruth Stella Correa Palacio.
i4^ Ibidem.

subrogados al agente que transitoriamente facultado de 
funciones públicas, atenta contra los fondos públicos 
destinados taxativamente al desarrollo social o al cubrimiento
de necesidades dirigidas a la realización del interés general.147

Sobre los anticipos y el delito de peculado p<^ 
apropiación esta Corte viene sosteniendo:

cfágsj resalta en
condición de

ineludiBley obligación de

Ese deber, s^j 
los dineros que^¿e:  
cuales sigueñ^krteneciendo 
contratista^^los

tanto, la responsabilidad penal que le asiste ante el 
incun^limiento de la función pública asignada, al apropiarse de los 
dineros entregados a título de anticipo, debe guardar correspondencia con 
la de funcionarios públicos que incurren en los mismos comportamientos, 
asimilación a través de la cual se busca cumplir los fines esenciales del 
Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, 
eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia y publicidad, 
que se persiguen con la contratación administrativa.149

En consecuencia, tratándose estrictamente de antid^ 
la definición del delito objeto de juzgamiento, no solo laobv. 
dineros públicos, sino la específica e ineludivle^ ■  
administrarlos bajo un concreto y específico fir¿^?cunstancia que la 
diferencia de las otras sumas pagadas al contmfySta y que incluyen su 
beneficio económico, respecto de las cuales n^xíste tal sujeción legal.

De tal suerte que cuando el le entrega al. particular
contratista la administración o el mdwejo de los recursos destinados a la 
ejecución de la obra, a título de atmcipo, como medio de financiación de 
las actividades contratadas,^é^enera un deber que en esencia es el 
mismo que le asiste a IcíS^dministración pública, de destinarlo al 
cumplimiento de los fines^gué le son propios al Estado.

Crféra, surge de la especial naturaleza y propiedad de 
mtregan al contratista por concepto de anticipo, los

> a la entidad contratante mientras el 
amortice totalmente148. (...)



contratos celebrados con la SDIS y la EAAB, eran dineros
públicos cuya administración, tenencia y custodia se les
confiaron, por lo que era su deber destinarlos a su ejecución

En ese orden, los recursos

por dicho concepto al tiempo que^iban adelantado las
de losactividades propias de la contratos•n

que los adelantan para obtener un

los entregados losrecursos a

en cabeza de las entidades distritales hasta tanto cumplieran
con el objeto del contrato, o se fuera amortizando su valor en
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150 Cfr. Fl. 250 c. o. anexo 31 de la SEI, en el caso de la SDIS, “CLÁUSULA OCTAVA - 
GARANTÍAS: La UNIÓN TEMPORAL, se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ 
D.C., SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL NIT 899.999.061-9 una garantía única 
del contrato (...). Cfr. FLUI c. o. anexo 34 de la SEI, en el caso de la EAAB, “DÉCIMA 
PRIMERA - GARANTÍAS: De conformidad con el Parágrafo Segundo del artículo 33 del 
Manual de Contratación del Acueducto. EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor 
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P. garantías 
expedidas por Entidades Bancarias o Compañías de Seguros autorizadas por la 
Superintendencia Financiera para funcionar en Colombia, que amparen los siguientes 
riesgos: 2) BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. Por un valor igual 
al cien por ciento (100%) del valor del anticipo y por un término igual a la vigencia del 
contrato.
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bajo un régimen de buen uso y manejo, garantizado mediante 

la constitución de póliza, como se dispuso en una de lás^ 
~ki

impropiedad de
cont?2tistas a título de anticipo en este asunto permanecían

cláusulas, para amparar, entre otros riesgos derivados^ 

incumplimiento de las obligaciones contractuales^^b buen 

manejo y correcta inversión del anticipo150.

que recibkmn los contratistas 

. M  ejepmion

celebrados, se traduce en yeívejercicio de una función estrictamente pública de adiestrar y manejar pulcramente

anticipos girados a los contratistas con ocasión de los

en el marco del objeto contractual esos bienes públicos, como 

si lo hicieran directm^nte la SDIS y la EAAB y, no como 
simples particúl^re^ 

beneficio ecorj^mico.



con

Í51 CSJ SP3463-2019, 27 ago. 2019, rad. 55033.
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entregas parciales de las obras en el caso de la construcción 
del Interceptor Tunjuelo Canoas, no para emplearlos en una 

finalidad diferente a la estipulada como sucedió en este 

asunto, en la que parte de ellos, los contratistas los destinaron 

al pago de coimas honrando el acuerdo al que de manera 

indirecta, llegaron con el exsenador MORENO ROJAS para 

amañada adjudicación de los negocios.

Por tanto, la responsabilidad penal q„, l.^st. ante .1 

incumplimiento de la función pública asignad^val apropiarse 
de los dineros entregados a título de an^tóip?), debe guardar 

correspondencia con la de funcionari^^úblicos que incurren 
en los mismos comportamientos,z^imilación a través de la 

cual se busca cumplir los ñn^?senciales del Estado, con 
sujeción a los principios d^egalídad, eficiencia, economía, 

eficacia, equidad, impaí^xaiidad, moralidad, transparencia y 

publicidad, que persiguen con la contratación
í* V administrativa.

Bajo^^/s presupuestos, en este asunto no cabe duda qué 

los cc^tóitistas Unión Temporal Alimentación Solidaria y 

Conscírcio Canoas, en desarrolló de los objetos contractuales 

asumieron una función de naturaleza pública de manera 

transitoria lo que los convierte en servidores públicos y 
susceptibles de ser considerados sujetos activos calificados en 
el delito peculado por apropiación, determinados 

indirectamente por el aquí acusado.

Ahora bien, en la dinámica ilegal que propició el
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152 Aforado condenado por estos hechos por la SEPI en decisión SEP021-2026, del 25 
feb. 2026, rad. 40647.

contratos, el grupo empresarial Torrado, controlado por el 

entonces Senador Efraín Torrado García152, a través de 
integrantes de su núcleo familiar o terceras personas, con el 
objeto de suministrar la canasta complementaria alimentaria 
a familias y personas en vulnerabilidad social; celebró de 

forma amañada con la Secretaria de Integración Social y 

ordenadora del gasto, Mercedes del Carmen Ríos Hernández,

apoderamiento del patrimonio de la SDIS y de la EAAB, 

NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS desplegó el rol de 
determinador en cadena, pues sin tener interacción directa o 

inmediata, hizo nacer la idea criminal en los contratistas que 

tenían a su cargo la administración y custodia de los recursos 

públicos, a quienes se les transfirió transitoriamente dic^ 
función; la decisión de apropiación de los recursos para{e^io 

con parte de estos últimos, de las comisiones en el/borpentaje 
que previamente y por intermedio de otras personá^ácordaron 

con el Exsenador.

La participación en dicha calíbda& con los demás 

elementos que se exigen para la eétaucturación del delito de 
peculado por apropiación a fa^te^e terceros, se acreditó con 

las siguientes pruebas:

Respecto deK^ago ilegal de $350.000.000.00 

producto de la^adjudicación irregular del convenio de 
asociación 1^)131982 del 13 de marzo de 2009

En\él caso de la SDIS, conforme quedó establecido al 

estudiarse el delito de interés indebido en la celebración de
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entre otros convenios, el de asociación No. 1982 del 13 de 

marzo de 2009.

Al respecto, Gómez González declaró que luego de 
pedirle el favor a Ríos Hernández de adjudicar el convenio de 
asociación a la familia Torrado, ya que le había ayudado 
políticamente, buscó al asistente del exsenador Efraín Torrado 

García, se reunió una vez con él y acordaron que el porcentaje 
a pagar como comisión a cambio de la adjudicación sería del 

5%, producto del acuerdo recibió los $350.000.000.00 que 
luego entregó al aforado, así lo sostuvo:
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NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, por intermedio de 

Héctor Julio Gómez González, acordó con el otrora Senador 

Efraín Torrado García el pago irregular de $350.000.000.®^ 

como comisión a su favor por la adjudicación amañadaMel 
contrato, suma que se comprometió a cancelación los 
recursos que la SOIS, con ocasión del convertig^oblebrado, 

entregara a la Unión Temporal Alimentacióñ^’olidaria por 

concepto de anticipos, como en efecto sug0ío. 
y

Si bien el exsenador Torrado^^Sarcía no desempeñó el rol 

de contratista, no era quien^djninistraba y manejaba los 
recursos públicos recibidos*p?x concepto de anticipos, sí tenía 

injerencia en el represenímiíe legal tanto de la unión temporal 
como el de las emprésEiá que la conformaron, a quienes en el 
ejercicio de una^íúñción pública de manera transitoria, les 

correspondía£^acerlo pulcramente, empero, como se verá a 
continuacioé¿ instigados por NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, 

se apropiaron indebidamente de esos dineros para pagarle 
una^ima que ascendió a $350.000.000.00.
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153 El. 297 c. o. anexo No. 31 SEI, Ampliación del interrogatorio de indiciado del 23 de 
oct. de 2013, recibido en el marco de colaboración al que se comprometió brindar 
dentro del principio de oportunidad otorgado por la FGN.

la plata no era para mí, la plata, porque pues todas las comisiones 
eran canalizadas para los hermanos MORENO, no para los 
contratistas. Mi labor en ese tema era únicamente hacer la conexión y la 
plata no era para mí, la plata era para el senador de MORENO (...)

Posteriormente ante lá» 
que sostuvo con el ex^^ádor Efraín Torrado García, la 

¿dé los recursos del anticipo, declaró:

(...) ahíos el 5% y que una vez saliera el anticipo pues se 
empezaban aSgiStr la plata, yo le dije bueno yo tengo que llevarla porque 
pues iguaLhay^jue llevársela al senador, al Senador IVÁN MORENO. De 
esa forrríq^ues entonces después nos vimos una sola vez, me dieron 350 
o 4O0^&tones de pesos, yo los mandé con Emilio que era lo que tenía que 
hacef'y ya, hasta ahí tengo, digamos supe de la participación de ese tema.

Ella procede entonces a dar la orden de que se firme el convenio 
de asociación y encarga a la Dra. Olga Lucia Velásquez para que se 
contacte con la familia Torrado para que organice los términos del 
convenio. Una vez firmado el convenio, más o menos hacía el primer 
semestre de 2009, me reúno de nuevo con el Senador para establecer los 
términos de cómo iba a ser el pago de lo pactado anteriormente, él me dice 
que una vez salga el anticipo las empresas procederán a desembolsar lo 
pactado, solamente del porcentaje pactado yo recibí la suma de 
$350.000.000.00 en efectivo, dinero que me fue entregado 
apartamento del Senador ubicado en la Calle 93 con novena, el res^d^l 
dinero no me fue entregado por el Senador en su apartamento, Q&esta 
entrega es testigo mi escolta John Guerra. De ahí en adelante^féfinás me 
volvió a contestar el teléfono ni su asistente tampoco, ^mgjma vez le 
pregunté a Mercedes que como iba el contrato pues\plla no tenía 
participación en la comisión por lo tanto no podía k^i^rle de eso sino 
únicamente de la ejecución y me dijo que iban currtplj^ndo y que además 
se iban a hacer una adición a ese convenio y qá^m parecer los señores 
Torrado eran muy amigos del Alcalde y porJcPtanto, tocaba hacerles la 
adición.153



Acerca de su intermediación, refirió:
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entregué ahí Emilio Tapia para que se lo llevara IVÁN MORENO, entonces 
yo no recibí absolutamente nada de ellos hacia mí, que yo me quedara con 
alguna cosa, para nada.154

154 Declaración del 14 de feb. de 2019, rad. 40647.
155 Declaración del 20 de junio de 2019, ante una de las Salas de Instrucción de la 
Corte Suprema de Justicia, rad. 40647.

Si bien, Emilio Tapia Aldana no recordó si dentro de las 

cantidades de dinero que Héctor Julio Gómez González le 

entregó por concepto de comisiones estaba la aquí 

cuestionada155; ello no significa que lo atestiguado por Gómez 

González pierda validez, dada la influencia y la participación 

que Tapia Aldana ocupaba en la organización criminal, así

La entrega de $35O.OOC^Q0O.OO de Torrado García a 
Gómez González fue corr^p^ado por el conductor de éste, 

John Atanael Guerra ^bl^nía, quien afirmó que en tres o 

paño al apartamento del exsenador y
»

No, por la intermediación no, era la retribución por yo hab&r 
apoyado a Samuel a la campaña, no por la retribución que ypyno 
retribución por haber intermediado en el tema de la familia Torratlp^ese 
tema yo lo tomé como una labor que yo tenía que hacer para los'hermanos 
Moreno, punto, es decir, es como pasó como en el IDU, en efí^U Liliana 
Pardo también fue recomendada por medio ratifica^^por mí y 
simplemente había que hacer una labor de unas apiicíbnes para unos 
contratos, entonces simplemente usted no tiene riadgyque ver en esas 
adiciones, pero vaya hable con los contratistas d&que tiene que pagarle 
la comisión y punto, ok, entonces era como una labor que yo tenía que 
hacer y ya más nada.

cuatro ocasiones locase
CjVen una de ellasj^ábo un dinero en efectivo de ese apartamento 

y que al s^wftse al vehículo le manifestó que tuviera 

precaució^porque “llevaba un dinero”, ordenándole dirigirse 

a su^l^-sMc-.
**0



labor era la de recogerlas.
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como su relación con MORENO ROJAS, sobre todo porque su

Respecto del pago ilegal de $1.000.000.000.00 

producto de la adjudicación irregular del contrato de obra 

No. 1-01-25500-1115-2009 del 30 de diciembre de 2009

estas sumas de dinero seQigvírtieron en distintas cosas, se 
invirtieron una en la campaña deQsenador Iván Moreno Rojas, otras se 
invirtieron en bienes que direa^ñaba el senador Iván Moreno, otras se le 
hacía entrega de manera dir^cfii a él o a la persona pues que él indicara 
y básicamente digamos quedbdas esas todo ese dinero producto, todo ese 
producto, todo ese prb£tcto de dinero de esas comisiones, quien lo 
direccionába era el^Séníidor Iván Moreno Rojas, haciendo énfasis en que 
eso era un dinérS^ue le pertenecía a él y al entonces alcalde Samuel 
Moreno.

£^<Xexpuesto en precedencia por los testigos de cargo, 

Héctor Julio Gómez González y Emilio Tapia Aldana, conforme 

el acuerdo de colaboración por aplicación de los principios de 

oportunidad que tramitaron a su favor en la Fiscalía General 

de la Nación, evidencian la configuración del delito de 

peculado por apropiación, instigado en cadena en todo caso 

por el exsenador NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS.

A propósito de los dineros producto de las coimas de los 

contratos, oportuno resulta traer a colación lo dicho por Tapia 

Aldana en cuanto al destino que el ex Senador MORENO ROJAS^ 

les dio:

iban generando producto de los sobornos o de las^Símisiones que 
generaban los distintos contratos a través de todas^las^gestiones que se 
hacían por parte de los funcionarios públicos y c^^ratistas, muchos de 
ellos los recibía, yo los recibía y obviamente hadqfentrega o cumplía las 
directrices que el entonces Senador Iván Mog^rt&Rojas me orientaba para 
que esto llegara a su destino final. (...)
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Como se demostró al estudiarse el punible de contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales, la EAAB de manera 
direccionada adjudicó al Consorcio Canoas, el contrato de 

ejecución de obras bajo la modalidad llave en mano para el 

Sistema de Alcantarillado Troncal Tunjuelo Canoas - Río 

Bogotá, por $243.117.273.906.00, el cual se perfeccionó el 3^ 

de diciembre de 2009.

Paola Fernanda Solarte Enriquez representáXté legal de 

CASS CONSTRUCCIONES & CIA, junto con^qñahdo Fajardo 
Castillo y Luis Gabriel Nieto (ambos de la^híStructora Fajardo 

Nieto) participaron en la estructuraciónWl Consorcio Canoas, 
para tal fin aquella mantuvo com^j^ocio oculto a Fajardo 

Castillo, quien tenía conexiones\ho solo con Andrés Alberto 

Cardona Laverde, sino con altos funcionarios de la EAAB, 

como el Gerente GeneráOJorge Enrique Pizano Callejas y el 
Director de la ^¿^Troncal de Alcantarillado-Gerencia 
Corporativa del ¡Sj^téma Maestro, Carlos Alberto Acero Arango.

Adjudíéádo el contrato, según el informe de policía 
judiciaí^PJE-PEF No. 9-95869 del 30 de marzo de 2017156, 

el ái? de diciembre de 2009, el representante legal del 

Consorcio Canoas Luz Antonio Bueno Junior y el interventor 
asignado por el Acueducto Carlos Alberto Acero Arango 
(funcionario de la EAAB que en la etapa precontractual realizó 

la evaluación técnica para la adjudicación del contrato), 

firmaron el acta de pago de anticipo equivalente al 20% del 

contrato, es decir, $48.623.454.781.00, monto girado a la 
cuenta de ahorros del Banco Davivienda No. 47530000936,



contratado.

El mismo día del desembolso, Carlos Alberto Acero

evidencian losloSegún
de CASSPaola Fernanda Solarteprobatorios,

CONSTRUCCIONES, dispuso como re:

Directiva ante el Consorcio C

Castillo157, en

designado por la EAAB

de Obra No. 1115 de 2009, se

autorizado realizar cualquier tipo de operaciónpara
financiera.
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157 Según Acuerdo de Consorcio de fecha 13 de noviembre de 2009, documento que no 
fue entregado de manera formal a la EAAB.
158 Cfr. El. 110 y sg. c.o. No. 12 de la SEI, la información se extrae del escrito de 
acusación que la FGN presentó contra Paola Fernanda Solarte y Carlos Alberto Solarte 
Solarte, rad. 110016000000201801632 y de la sentencia condenatoria en virtud del 
Preacuerdo que Paola Fernanda Solarte celebró con la Fiscalía Delegada 84 Seccional 
Grupo de Trabajo para la Corrupción de la Contratación en Bogotá, con fecha 21 de 
marzo de 2019 y por los delitos de interés indebido en la celebración de contratos y 
peculado por apropiación, en calidad de interviniente.

contravía de lo dispues
dcPlos manuales de contratación y de

para el cubrimiento de los costos para la ejecución del objeto

contrato de obra J^dv 
¡n^Gómité

contubernio el interventor interno
”' ' B, -Cellos Alberto Acero Arango, en 

ííojen los términos de referencia del

a Orlando Fajardo

interventoría er
O 'trasladara d^*la cuenta de ahorros de Davivienda a la 

Comisionis^ de Bolsa CORREVAL, hoy CREDICORP 
CAPIT^^$48.434.329.596.00 correspondiente al 99.61% del 

valoiQlel anticipo158, en que Fajardo Castillo se encontraba

Arango, director de la Red Troncal de Alcantarillado e 

interventor interno del contrato, en un documento de una sol^ 

hoja, aprobó en tiempo récord el programa de inversión 

anticipo. xvv

elemeqth^ materiales 

! 4^que 
mentante de la Junta
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Por estos hechos, el Juzgado 51 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento, el 21 de marzo de 2019, emitió 
sentencia condenatoria en virtud de Preacuerdo a Paola

159 Fl. 133 c.o. No. 11 SEL Informe Final de Policía Judicial No. 7937041 del 15-02 de 
2023. Unidad de DVD, Sentencias.
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Fernanda Solarte Enriquez, por los delitos interés indebido en 
la celebración de contratos, peculado por apropiación y 
cohecho por dar u ofrecer.159

Así las cosas, Paola Fernanda Solarte Enriquez y su socio 
oculto, Orlando Fajardo Castillo, representando intereses 
indebidos de CASS CONSTRUCCIONES 85 CIA, con el apoyo 
del interventor interno del contrato y funcionario de la EAAB, 
podían de manera libre e, incluso, sin la intervención de los 
miembros de la CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH^ 
disponer de la totalidad de los dineros asignados al ConsSpío

X I v 

Canoas como parte de los anticipos, a travég^oe la 
Comisionista de Bolsa CORREVAL, desde don^^efectuaron 
transacciones en favor de terceros y que dan^^hta del pago 
irregular de comisiones, entre estaév^ la suma de 

$1.000.000.000.00 a Samuel e IVÁN^>RfeNO ROJAS.

íáninistración, tenencia y

a los funcionarios de la EAAB
Dineros públicos cuyaz 

custodia se les confiaron 
como a la contratista Pao'la Fernanda Solarte Enriquez por 
razón de sus funcioft^^ mismas que se derivan del contrato 
1-0125500-1115*ííXfo y de los manuales de contratación y de 

interventoríaraSen general de los principios de trasparencia, 
responsabilidad y economía propios de la contratación estatal 
y en gerte^al de la gestión pública.
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160 Declaración del 17 de nov. de 2016, ante el Fiscal Coordinador Grupo de Trabajo 
para la Corrupción en la Contratación de Bogotá, rad. 110016000102201400186.

En cuanto al manejo irregular en el anticipo recibido por 

el Consorcio Canoas, manifestó: fíLo único que sé es que 
pagaron la comisión del 6% yo recibí gran parte de eso y la

Ahora bien, la participación del NÉSTOR IVÁN MORENO 

ROJAS en calidad de determinador se materializó, como ya se 

vio, a través de Andrés Alberto Cardona Laverde y Emilio Tapia 

Aldana, al acordar con Orlando Fajardo Castillo, socio oculto 

de CASS CONSTRUCTORES & CIA LTDA y con aquiescencia 
de la CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH^ 
integrantes del Consorcio Canoas, a quien el G.efípíe 

Corporativo del Sistema Maestro, Julián Montoya^Gqzmán, 
adjudicó el contrato de obra No. 1-01-25500-1^^^2009; el 

pago de una comisión de $ 1.000.000.000.00^13'*'igual que al 

anterior evento, con recursos provenient^sídplos anticipos de 

la contratación.

Así lo corroboró Emilio ^apia Aldana quien señaló al 
aforado de encargarle junt^con Andrés Alberto Cardona, 
seleccionar el contratistá^nto para el contrato de obra como 

para el de interven^ah* que por yerros en la propuesta del 
oferente al queOen principio estaba direccionada la 

adjudicación^Jeí contrato de obra, terminó suscribiéndose con 
el Consoi^K$¿anoas, integrado por “SOLARTE, ODEBRECHT y 

FAJARb&”, que sí cumplía los requisitos previstos en la 
(>V

licitación y que estaba dispuesto a pagar la comisión exigida a 
cambio del favorecimiento con la contratación; incluso, indicó 

que presenció cuando Cardona “recibió mil millones de pesos 

de la comisión que le correspondió a IVÁN MORENO"160.
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Posteriormente, sobre el pago de la comisión por parte 
del Consorcio Canoas, exactamente por Orlando Fajardo 
Castillo y la entrega de los $1.000.000.000.00 al aforado 
ratificó:
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161 Ibidem.
162 Declaración del 7 de abril de 2017, ante la Procuraduría General de la Nación.
163 Fl. 100-101 c. o. 6 SEL Interrogatorio de indiciado del 12 de mayo de 2017, rad.
110016000102201400186.

Lo anterior es corroborado/wr Cardona Laverde, al 
declarar que en una reunión cgft^milio Tapia Aldana, este le 
informó que Samuel y ^fsTÓR IVÁN MORENO ROJAS 

estaban exigiendo una dq^nsión por la adjudicación de dicho 
contrato, por lo qu^S^ trasmitió esa inquietud a Orlando 
Fajardo Castillq^Cebte a los Solarte, de forma que luego de 
negociar acce^Sron a entregar $1.000.000.000.00, suma que 
recibió u^^lz se realizó el anticipo en 4 contados, que llevó, 

la primará cuota al aquí procesado y las restantes las entregó 
a través de Tapia Aldana163.

entregué al señor IVÁN MORENO” amén de señalar que el 
aforado “sabía de esta contratación, permitió que se hiciera de 
esta forma y recibió la comisión”.161

En otra de sus intervenciones, aseguró que Andrés 
Alberto Cardona Laverde pactó, recibió y entregó en efectiv^ 
a través de él a los hermanos Samuel e IVÁN MORENO RÓJ^fe, 

una comisión equivalente al 6% de “243 mil millones jd&pesos”, 
que era el valor al que ascendía el contrato de qBga^es decir, 
que “fueron aproximadamente 7. Algo mülon'e&'de dólares”, 

.'V 
todo por indicación del aforado162.
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Bogotá, el 10 de agosto de 2021, dictó sentencia anticipada 
por los delitos de interés indebido en la celebración de 
contratos, abuso de confianza agravado y cohecho por dar u 
ofrecer.165
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Instrucción de la Corte Suprema de Justicia, rad. 35215.
165 Fl. 133 c.o. No. 11 SEL Informe Final de Policía Judicial No. 7937041 del 15-02 de 
2023. Unidad de DVD, Sentencias.
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Segifelo advierte el expediente, Orlando Fajardo Castillo 
acegJ^Tbs cargos por estos hechos y en su contra el Juzgado 
20 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de

A mí me contacta Emilio Tapia, que yo conocí a Emilio Tapia por, por, 
por una situación que, que ya describí en la diligencia anterior, acá en, en 
la corte, en eso fui bastante detallado, Tapia me contacta y me dice, pues 
que, que, que, que, que debemos hablar personalmente, que es un tema 
muy importante. A los pocos días, yo no me acuerdo 3 o 4 días después 
nos reunimos y él me dice que, que., en vis, que, que él sabía que yo era 
amigo de Fajardo y que en vista de que, pues de que si habían ganado el 
túnel que, qué le, que le, que le ayudara pues a, a contactar a Fajardo y a 
pedirle a Fajardo, una, una ayuda. Creo que fue el término preciso, p(A@ 
los hermanos Moreno, en plural así así así hablaba él, pues así habló en. 
ese momento para los hermanos Moreno, y yo le dije, pues Emiliof aójeme 
yo, yo veo qué puedo hacer y digamos que eso fue un procesof^fyo fui a 
hablar con Fajardo, mira, está pasando esto, eeh, Fajardo+dijo) aójeme, lo 
pienso, déjeme lo consulto con Paola Solarte, eeh días degppés, entonces, 
ah, bueno, se me olvida, yo le dije a, yo si le, en la pfmwra reunión yo le 
dije a Tapia y, y, y, y, la ayuda es como de, coTjtá^^ómo qué es lo que 
estás, como, qué es lo que estás pensando^\>Pe, de qué estamos 
hablando? Entonces me habló del 1%, eso fue$o que trasmití a Fajardo, 
entonces Fajardo me dijo, déjeme, lo piéhsof déjeme, hablo con Paola 
Solarte, a los días, él, él, me, él, él viene con una, digamos, con una 
respuesta, me dice, pues dile a él, ^^ya él que, que lo máximo a lo que 
podemos llegar es mil millones ^e^pesos, necesitaríamos un, un, un 
término más o menos de unos d'jneses, eeh, y ya, entonces pues yo voy y 
le digo a Tapia, a Tapia, es^^jo, pero, pero ¿cómo asi? O sea, como un 
proceso, una no negociacién^jsino como un proceso de ir, de yo en la mitad 
entre Tapia y Fajard&Jfájardo también tenía que ir a consultar, eso 
fueron, pues variatfreuhiones, al final se llegó a, pues se, se llegó a eso y 
luego se hicieron-^ues unas, unas entregas.16^



en que su

determinador.

En cuanto al aspecto subjetivo, los medios de prueba
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Por resultar de interés para esta decisión, el juez de 

conocimiento en esa decisión consignó:
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De esa manera, el procesado ORLANDO FAJARDO CASTILLO se 
apropió de fondos económicos públicos del estado, en provecho suyo a 
través del CONSORCIO CANOAS, y de las personas antes mencionadas

(...) Sumas de dinero correspondientes al anticipo que L 
entregado al CONSORCIO CANOAS, el cual fue consignado en lan^Jhta 
de ahorros del Banco Davivienda número 475300009366,wero por 
disposición de ORLANDO FAJARDO CASTILLO, fue retirádmele allí y 
depositada en la Sociedad Comisionista de Bolsa oS^RkvAL, hoy 
CREDICORP CAPITAL

(...) Con lo cual facilitó la disposición de pfá^clel dinero, pues se 

efectuaron giros a favor de terceros contravjruendo abiertamente el 
manual de contratación e interventoría y lo^&minos de referencia.

(...) También se evidenció que OREANDO FAJARDO CASTILLO, en 
asocio con Paola Fernanda SolarJ^énriquez y Andrés Alberto Cardona 
Laverde, pagó a través de Emilio Tapia Aldana a los hermanos Iván u 
Samuel Moreno Rojas, el primero Senador de la República y el segundo 
ALCALDE Mayor de Bogojá^íra la época de los hechos, la suma de 
$1.000.000.000, con occ^Áonde la adjudicación del susodicho contrato.

En síntesis./se probó que la cifra de $1.000.000.000.00, 
producto dá^Sas comisiones ilegales, se entregó a NÉSTOR 

IVÁN MORENO ROJAS, a través de Cardona Laverde y Emilio 
Tapíá^tdana por parte de Orlando Fajardo Castillo, quien era 

cercano a Carlos Alberto y Paola Fernanda Solarte, cuya 

empresa CASS CONSTRUCTORES & CÍA S.C.A integró el 

Consorcio Canoas, al que de manera irregular se le adjudicó 

el contrato N.° 1-01-25500-1115-2009 del 30 de diciembre de

2009, materializándose el delito de peculado por apropiación 

a favor de terceros, en el que el exsenador fue



x5V a\qui

3.2.1.2. Antijuridicidad

es
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Para la configuración de este elemento de la conducta 

punible no basta que se satisfaga desde el punto de vista 

netamente formal, esto es, exclusivamente referido a la 

contradicción entre la norma jurídica y la conducta del agente, 
sino que correlativamente es imperioso que ponga 
efectivamente en peligro o lesione sin justa causa el bien

incorporados también transmiten a la Sala la certeza de que 

MORENO ROJAS, sabía que al acordar, por intermedio de 
Héctor Julio Gómez y Andrés Alberto Cardona, con los 
contratistas, la Unión Temporal Alimentación Solidaria y 

Consorcio Canoas, el pago de las comisiones con los anticipos, 

que las entidades contratantes les habían encomendado, Ití^ 
contratistas se estaban apropiando en favor de él, ^xks 

recursos públicos, empero, voluntariamente dirigiózsú*actuar 
a lograr que estos cometieran el injusto penal.

xV
En efecto, dadas las particularidades que cubren al 

procesado relativas a su nivel culturáh>cíe educación, y los 

cargos desempeñados en su vida latípr&l al servicio del Estado, 
permiten deducir que tenía conáte^niento y comprendía que al 

instigar a los contratistas  ̂eRqtiienes se les había confiado 
transitoriamente la diéj^ición y administración de los 

dineros de los antic^p^¿ para conseguir que se apropiaran de 

ellos y le pagaran-íaé comisiones en los valores acordados con 

los intermedíalos, por la adjudicación irregular de los 
contratos^feíecuaba su conducta como determinador en el 

delito^^ peculado por apropiación, a pesar de ello, obró 

conteírio al ordenamiento penal.



3.2.1.3. Culpabilidad

NÉSTOR

conciencia deactuó con su

166 Cf. CSJ. SP. 30 abr. 2013, rad. 38103.
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jurídico objeto de protección, es decir, debe presentarse la 
antijuridicidad material de la cual se deriva el principio de 

lesividad.166

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 12-03-2026

Firmado pon Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 6AA38F20EB1CEED26EF3B927494BC9C4578EA96AD6F49DE2521FAOCDCCOOF55B

Primera Instancia No. 35215 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

reprochable porque

antijuridicidad. No se acreditó durante la actuación procesal 
evento, padecimiento o condición alguna que tuviere la

Como se expuso para el análisis de esta misma categoría 

dogmática en el delito de interés indebido en la celebración dg^ 
contratos, el delito de peculado por apropiación impli^la 

afectación del bien jurídico tutelado de la administración 
pública, que hace referencia a la correcta utilizgGén de los 

fondos encomendados en administración, cus^^i'a o tenencia 
a los contratistas por concepto de anticig^^p

Para la Sala es evidente que el comportamiento del 
exsenador NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS resulta

En el sub examine, la condj^ta endilgada a NÉSTOR 
IVÁN MORENO ROJAS ademá^s^e típica es antijurídica en 

tanto el proceder del prScesado no solo formalmente 

contravino la normativíJaa penal sino de manera real y 
efectiva sin existir ca^s’ál de justificación demostrada, lesionó 
el bien jurídico ^deGá^administración pública al apropiarse de 

recursos del£erario distrital en detrimento de sus finanzas, 
produciendo^ como se probó, un evidente menoscabo 

patrimonial de los recursos de la capital colombiana.



del

7. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA

Aplicación por favorabilidad del art. 351 de la Ley 906
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Todo lo(§rterior ratifica que la conducta desplegada por 
el proces^áé^ además de típica y antijurídica es culpable, 

admitieháo el juicio de reproche que conduce a su declaratoria 
de responsabilidad en calidad de determinador del concurso 

homogéneo y sucesivo del delito de peculado por apropiación a 
favor de terceros agravado por la cuantía, equivalente a 
$1.350.000.000.00 ($350.000.000.00 por la SDIS y
$1.000.000.000.00 por la EAAB), por los que también se acogió 

a sentencia anticipada y se declaró culpable.

potestad para afectar su autodeterminación, por el contrario, 

prevalido de su status actúo con el ánimo de obtener un 
provecho para si y su hermano, el otrora y fallecido Alcalde de 

Bogotá, Samuel Moreno Rojas.

Por otra parte, como ya se expuso, se probó que 
procesado MORENO ROJAS es una persona adulta^cQn 

formación académica, amplia experiencia profesional^ao los 
altos cargos públicos que ocupó, sumado al ejéjQitio de la 

labor política como congresista, por lo qu^sh: infiere sin 

dificultad que podía comprender ilicitud 

comportamiento que estaba llevando a cabo y contando con la 
posibilidad de determinarse el misrfíbjci^manera distinta, esto 

es, en acatamiento de las noj^E^ constitucionales y legales 

que juró proteger, optó de incinera voluntaria por apartarse y 

contrariarlas mediante 4^)apropiación de recursos públicos, 
siendo así merecedpíá^un juicio del reproche.
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Entre las diferencias que destacó entre la aceptación 
unilateral y los preacuerdos, se encuentran las siguientes: i) 
la aceptación unilateral no requiere de consenso entre las
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La defensa solicita se aplique por favorabilidad la rebaja 

de pena regulada en el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, en 

aras de que se efectúe una rebaja hasta la mitad de la pena 
imponible y no la regulada en el artículo 40 de la Ley 600 dg 

2000 que prevé como disminución la tercera parte, invocabdo c V 
el pronunciamiento CSJ SP086-2024, 31 ene. 20!%, Rad. 

59622.

dy
Con miras a brindar respuesta, qs^-necesario citar la

Vjurisprudencia vigente de la Corte en tótno a la posibilidad de 
aplicar por favorabilidad el mejor Jo^néficio punitivo que trae 

el artículo 351 de la Ley 906 d^¿p04, relativo al allanamiento 
a cargos del procesado en^aSuntos en los que se acuda a la 

figura de la sentencia aríSeípada, bajo la égida del artículo 40 
de la Ley 600 de 20^0^

Para el¿^ecto, es necesario recordar el debate que ha 
existido ^í^la jurisprudencia sobre la naturaleza del 

allanamiento y sus diferencias con los preacuerdos, por lo que 
en reciente decisión SP1901-2024, 17 jul. 2024, Rad. 64214, 

la Sala de Casación Penal se refirió a las principales decisiones 
que han marcado la discusión y reexaminó su postura y la 
posición mayoritaria, para recoger los anteriores precedentes 
y distinguir los dos institutos como formas autónomas de 
terminación del proceso.



(...) el inciso primero del artículo 351 de la Ley 906, pese a ser una

167 CSJ SP1901-2024, 17 jul. 2024, rad. 64214.
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En suma, ante las controversiás^suscitadas entre una y 
otra figura, especialmente er^^no a la protección de los 
derechos de las víctimas y lai^bligaciones del procesado para 

obtener beneficios punidos, estableció que son distintas e 
independientes, m^^Aas principalmente por el carácter 
unilateral de lajajCnáera y la bilateralidad propia del segundo, 
siendo una d¿9as consecuencias que cuando se acude a la 

figura del/Mlanamiento no puede aplicarse la exigencia 
contented en el artículo 349 de la Ley 906 de 2004.

partes, mientras que los preacuerdos necesariamente sí; ii) la 
aceptación unilateral tiene como contraprestación una rebaja 

de pena previamente establecida por el legislador, según la 

fase de la actuación en que se presente, límites que no 

necesariamente operan en la solución consensuada del debate 

penal; y, iii) los beneficios derivados de los preacuerdos están^ 
supeditados a la devolución del incremento patrim£>h)al 

obtenido con el delito, según lo establecido en el artíf^üo 349 
de la Ley 906 de 2004, lo que no es condición nj^bsária en el 

allanamiento unilateral, aunque sí uno de los^teífemetros para 

establecer el monto de la rebaja.167 x45?*

De forma que la Corte abrió la posibilidad de dar 
aplicación por favorabilidad a la reducción de pena 
consagrada en el artículo 351 la Ley 906 de 2004 a la 
sentencia anticipada del artículo 40 de la Ley 600 de 2004, 

conforme lo había considerado en pronunciamiento SP 8 abr. 

2008, Rad. 25306, en la que señaló:
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Así, las figuras procesales de la aceptación de cargos 
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norma procesal, comporta efectos sustanciales, motivo por el que puede 
aplicarse retroactivamente en virtud del principio de favorabilidad, dado 
que, además, son figuras del todo similares, aclarando que este apotegma 
no solo es viable frente a la sucesión de leyes en el tiempo, como 
tradicionalmente se concebía, sino cuando coexisten, como es el caso de 
la Ley 600 y la 906.

Cfr. CSJ SP3252-2024, 27 nov. 2024, rad. 59042.
169 Por ejemplo, sentencias con rad. 25306, 8 de abr. 2008 y 25304 16 abr. del mismo 
año, a la que retornó la Corte en SP1901-2024, 17 jul. 2024.

ocurre.168

En ese contexto, la Sala acoge la postura de la Corte 
retorna a la tesis de que el allanamiento es una modal^ld 
diferente a los preacuerdos que surgen de la negociai^ó^y el 

consenso entre las partes, los cuales, además,^^litnitan el 

ámbito decisional del juez. Aquella es una autónoma 
basada en la admisión libre, voluntai^^r debidamente 
informada del procesado respecto de^a responsabilidad 

atribuida por la Fiscalía en los^éargos formulados en su 

contra. Verificados estos condicionantes de validez, da pie a 

una reducción de la pena imponible, cuyo monto depende solo 
de la fase procesal en^i^}ue ese allanamiento a cargos

Ahora por el acogimiento a la sentencia anticipada, 
la Sala de Visación Penal169 ha privilegiado la aplicación del 
principlb^de favorabilidad cuando se trata de beneficios

otorgados en la Ley 600 de 2000 y la Ley 906 de 2004, siempre 
que se refiera a disposiciones de carácter sustancial que 
regulen situaciones similares, y resulten más benignas al 
procesado.
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Con el propósito de definir una senda apropiada para 
efectos de la rebaja, la jurisprudencia acude al referente 
normativo de la Ley 906 de 2004, para hacer las equivalencias 
respectivas de cara a cada una de las etapas del rito procesal
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sentencia anticipada del artículo 40 de la Ley 600 de 2000, 
responden a similar filosofía y propósitos, como que se trata 
de una admisión unilateral de responsabilidad frente a los 
delitos imputados, evitando con ello el desgaste del aparato 
judicial de investigación y juzgamiento, colaboración a la 
justicia que se premia con una rebaja de pena170.

qr.

4.4. La figura de la soítctmi de sentencia anticipada contemplada 
en el art. 40 de la Ley 600^de 2000, no solo es una institución comparable, 
sino que es equivale^^^t la aceptación unilateral de los cargos o 
allanamiento que regdta¡el art. 351 de la Ley 906 de 2004. La equivalencia 
entre estas dos ndQms permite que las personas condenadas bajo las 
normas contempladas en el art. 40 de la Ley 600 de 2000 soliciten que se 
les aplique eUgrp351 de la Ley 906 de 2004, en virtud del principio de 
favorabilida3p¿nal. ”

Anteriormente, la Corte Constitucional ha recpñ^piao la 
equivalencia entre la sentencia anticipada del g^cúío 40 de 
la Ley 600 de 2000 y el allanamiento o acep^th^Ón de cargos 
del artículo 351 de la Ley 906 de 2004^§^cluyendo en la 

obligatoria aplicación del principio de fayorabilidad. Así lo ha 
advertido en varios pronunciamier^&J a través de los cuales 
ha señalado: z-ív*

A^^^pecto se expresó en la Sentencia T-091 de 2006, después de 
comparación de la sentencia anticipada y el allanamiento a los 

cargos: “El anterior parangón entre el instituto de la sentencia anticipada 
de la Ley 600 de 2000 y la aceptación unilateral, o allanamiento de los 
cargos que se contempla en la Ley 906 de 2004, permite concluir que en 
efecto se trata de instituciones análogas, con regulaciones punitivas 
diversas.” (T-444/07) 171



queson

172 CSJ SP3067-2019, 6 ago. 2019, Rad. 55778.
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de la Ley 600 de 2000, en la que se produce la aceptación de 

cargos.172

implica una rebaja de lasse

Mientras tanío^ en el sistema de enjuiciamiento penal del 
2000, el ar^¿^04O consagra únicamente dos etapas en las 

que es pt^ibl^ someterse a sentencia anticipada. Una que va 
desde^sinstante de la indagatoria y abarca la ejecutoria del 

cierre^ de la investigación, por la que es procedente un 

descuento de una tercera parte, y otra que trasega entre la 
resolución de acusación y la ejecutoria del auto que fija fecha 
para la audiencia pública de juzgamiento y reporta un 
descuento de una octava parte.

Un primer momento corresponde a la aceptámón de 

responsabilidad en la audiencia de formuh&ióh de la 
imputación, caso en el cual el descuento es d^^Ssta la mitad 
de la pena imponible (artículos 288-3 y SSájSíín cambio, si la 

afirmación autoincriminatoria del incubado se produce en la 
audiencia preparatoria, ella com^ra^na rebaja de hasta una 

tercera parte de la pena (artícuíb^‘56-5). Y, si el allanamiento 
se concreta al inicio de la'Ciencia del juicio oral, aquel

:ta parte (artículo 367, inciso 2o).

Es así que, en lo referente al régimen de la Ley 906 de 

2004, son tres los escenarios en que es viable el 

reconocimiento de cargos.
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pena previstas para cada una de las etapas procesales, es 

claro que el beneficio pedido en este caso es susceptible de ser 

otorgado hasta la mitad, en razón al instante adjetivo en el 
que se surtió, esto es, luego de la indagatoria y hasta antes de 

la ejecutoria del cierre de la investigación.

Conviene precisar que para el momento en el que solicitó 

la sentencia anticipada ya operaba el precedente CSJ SP1901 - 
2024 del 17 jul. 2024, Rad. 64214, es decir, que en la decisión 

de allanarse a los cargos no es exigible el reintegro del 

incremento patrimonial producto del delito, previsto en el 
artículo 349 del Código de Procedimiento Penal de 2004, por 
lo que se procederá en el siguiente acápite, a determinar los 
efectos concretos de esta determinación, frente a la pena a 

imponer y la concesión de subrogados y sustitutivos penales.
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En efecto, conforme se consignó en la síntesis-de)la 

actuación procesal, NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS^ en la 
diligencia de indagatoria del 29 de octubre de 2í^W, expresó 
su deseo de acogerse a la sentencia anticipad^^revista en el 

artículo 40 de la Ley 600 de 2000 y admiti^yrresponsabilidad 

por los delitos de interés indebido la celebración de 
contratos y peculado por apropiá^ph 
agravado por la cuantía (artícul<á^)9 y 397-2 del C.P), es decir, 

antes de que cobrara ejecutoria el cierre de la investigación, 
por lo que se hace acreedora una rebaja de hasta la mitad de 

la pena imponible^ atención a que dicha solicitud se 
concretó antes jieCdi^erre de la investigación, es decir, dentro 
del término ¿Envalente en la Ley 906 de 2004, previo a la 
presentaci^del escrito de acusación para que opere por este 
pi CoCllLdt^Ulr U.C1 CoLllLU UC cLCLlodClUll, pdl d UpClC pUI ColC 

conceplWel descuento indicado.



ncurran

contratos

Página 113 de 142

Tal y como se precisó en el acápite correspondiente, a 
pesar de la condición de servidor público del procesado al 

momento de ocurrencia de los hechos, los delitos propios de

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 12-03*2028

Firmado pon Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 6AA38F20E81CEED26EF3B927494BC9C4578EA96AO6F49DE2521FA0CDCCMF55B

Primera Instancia No. 35215 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Sentencia anticipada Ley 600 de 2000

173 Ratificada en CSJ SP091-2024, 31 ene. 2024, rad. 62266.

Del interés indebido en la celebración de

Ahora bien, siendo las conductas ejecutadas por el 

procesado NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS típicas, 

antijurídicas y culpables, se prevé como consecuencia una 

sanción punitiva, la que se establecerá conforme a los criterios 

de dosificación previstos en los artículos 60 y 61 del Código 

Penal. (o

De acuerdo con lo normado en el artículo 31 débpodigo 
Penal, para dosificar la sanción cuando quiera qifck 
de manera homogénea o heterogénea va^ delitos, el 

funcionario judicial debe partir de la caségSda con la pena 

más grave. Por ello, se calculará indiyidteilmente la imponible 

para cada delito según las cifcunstancias específicas, 
aumentada hasta en otro tanto^iempre y cuando ese mayor 
valor, no supere la suma Aritmética de cada una de las 
conductas punibles indríq^íalmente consideradas y tasadas.

Frente a la/jiltíma regla de “hasta en otro tanto”, la Corte 
en providenejá>SP322-2023, 26 jul. 2023, Rad. 59683173, 
corrigió la'jiilisprudencia en el sentido de que: “la pena del 

delito grave, incrementada por el concurso, siempre deberá 
arrojé como resultado un guarismo que no sea superior al otro tanto 

y, por consiguiente, cualquier suma aritmética por encima de ese 
límite infringe el principio de legalidad de la pena”.
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A propósito del reconocimiento de esta circunstancia de 
menor punibilidad, ha dicho la Sala de Casación Penal177 que 
la pretensión punitiva de sancionar en sus justos límites
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174 Sin el incremento punitivo previsto en el artículo 14 de la Ley 890 de 2004.
175 Cada cuarto es de 24 meses (96 dividido en 4)
176 Cfr. CSJ SP095-2020, sent, de 29 de ene. 2020, rad. 51795.
177 CSJ. SP. Radicado 19970 de 27 de abril de 2005.

En atenciónrv anbias

interés indebido en la celebración de contratos y peculado por 
apropiación no le fueron atribuidos a título de autor directo, 
sino como determinador y el inciso Io del artículo 30 del 
Código Penal establece que “quien determine a otro realizar la 
conducta antijurídica incurrirá en la pena prevista para la 
infracción”.

prisión prevista en el artícelo 409 
original del Código Penal174, para este delito oscila£gntre 4 y 12 
años (equivalente a 48 y 144 meses de prisióñ^óor lo que el 
ámbito de movilidad es de 24 meses175.y¿bpcuartos son: el 

primero oscila entre 48 y 72 meses, lo-s^os cuartos medios de 
72 meses más un día a 96 meses yM.^96 meses más un día a 
120 meses, y el cuarto máximc^Kimo de 120 meses más un 
día a 144 meses de prisión^^-

la Sala Especial de Instrucción no 
atribuyó circunst&nb’ias atenuantes ni agravantes, la pena a 
imponer ateig^jendo los criterios previstos en el inciso 2o del 
artículo ^^del Código Penal se ubicará dentro del primer 

cuarto^táda vez que no se demostró que antes de la comisión 
de loPdelitos por los que va a ser condenado tenía antecedentes 
penales176, de tal manera que si no se probaron en el proceso 
debe asumirse que el procesado carece de ellos.
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quien incumbe demostrar la existencia de los antecedentes 
para que produzcan efectos jurídicos.

De acuerdo con los fines de la prevención especial, el 
monto de la sanción fijada es proporcional y con ella se 
persigue que el acusado se resocialice y no vuelva a infringir
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'En efecto, en los cuatro eventos se evidencia la mayor 
gravedad de la conducta porque el interés indebido recayó 
sobre contratación que beneficiaba a población capitalina, lo 
cual produjo un efectivo daño al bien jurídico de la 
administración pública porque hubo desviación de poder en 
su adjudicación, por lo cual el dolo fue de gran entidad.

Por tal razón la Sala se moverá en el cuarto mínimo que 
oscila entre 48 y 72 meses. (q

9?Ubicado el cuarto de movilidad en el que habrá^te^fyarse 
la pena, la Sala tendrá en cuenta los criterios establecidos en 
el inciso 3o del artículo 61 la gravedad de la ciá^fccta, el daño 
real causado a la administración públiéápen concreto al 

Distrito, y a la comunidad en general^^importancia del cargo 
que ocupaba el procesado en el Cd^reso de la República, la 
más alta dignidad de la Rá^a Legislativa, la máxima 
intensidad del dolo en IsucSmsión de los punibles que se 

vislumbra con el acciánaí* premeditado, minuciosamente 
planificado y ejecutadojjlinto a servidores públicos de la SDIS, 
de la EAAB y par£¿Íares, incurriendo así en cuatro delitos de 
interés indebjájít en la celebración de contratos, en concurso 
homogénec^^sucesivo.
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el Código Penal, sanción que permitirá la recuperación de la 
confianza ciudadana en la administración pública.

expuestas para la pena de prisión y los parámetros previstos 
en el artículo 39-3 del Código Penal, tales como el grave daño 
causado con la irregular contratación, la ostensible actitud 
dolosa del procesado y su privilegiada situación económica, la 
Sala a partir del mínimo del primer cuarto aumentado en la 
misma proporción del 25%180 de la pena privativa de la
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178 La operación es la siguiente: 6 meses (incremento sobre el mínimo) x 
meses del ámbito de movilidad ■ 25%.
179 Cada cuarto es de 37.5 smlmv (150 dividido en 4).
180 Equivale a 6.24 smlmv.

Así mismo, se tendrá en cuenta que en este caso la pena 
resulta necesaria, a fin de que comportamientos de esta 
naturaleza que afectan sin justificación alguna a fej 
administración pública no queden impunes y, por ende^^se 

vuelvan a repetir.

Con base en lo expuesto, la Sala no pa$l^del mínimo 

de 48 meses sino de 54 meses de prisió^x^ 
proporción de 25%178 del rango de mbv-ilidad del respectivo 
primer cuarto, como pena por uno^GlpMe los delitos de interés 
indebido en la celebración de coMratos.

7.1.2. La pena de^muíta oscila entre 50 a 200 smlmv, 
siendo el ámbito de movilidad de 37,5179: el primer cuarto de 
50 a 87,5 smlm^dl segundo de 87,51 a 125,01 smlmv, el 
tercero de 12§Sh a 162,52 smlmvy, el último de 162,53a200
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181 es decir, partimos del mínimo de 50 s.m.l.m.v. y se aumentan 9.375 s.m.l.m.v. que 
corresponden al 25% incrementado para la pena de prisión. La operación es así: 37.5 
x 25%.
182 Cada cuarto es de 21 meses (84 dividido en 4).
183 La operación matemática es la siguiente: 21 meses x 25/100% = 5.25 meses.

Es preciso indicar que la multa se deberá consignar^ 
nombre del Ministerio de Justicia y del Derecho, segúSpfo 

previsto en el artículo 42 de la Ley 599 de 2000, modificado 

por el artículo 6o de la Ley 2197 de 2022.

La de inhabilitación paraje! ejercicio de 

derechos y funciones públicas contetnpla una pena de 5 a 
12 años (equivalente a 60 y 144 níásjes de prisión), el ámbito 

de movilidad es de 21 meses^^Xfos’cuartos: de 60 a 81 meses; 
de 81 meses más un día a*í6^ meses; de 102 meses más un 
día a 123 meses; y, de ré^neses más un día a 144 meses.

En este casoCáplicando los mismos parámetros tenidos 
e„ cuenta planta pena pHeatiea déla libertad, esto es, 

¿.y
la inexistencia de circunstancias de agravación punitiva y la 
de me^i? punibilidad relativa a la carencia de antecedentes 

penaQs (artículo 55-1 del Código Penal), la Sala se ubica en el 

primer cuarto de movilidad y atendiendo los motivos y la 

proporción allí señalada (25%), esto es, 5 meses y 7 días 
más183, se fija la pena de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas en 65 meses y 7 días para uno 
solo de los delitos de interés indebido en la celebración de

libertad, impondrá multa para un solo delito de interés 

indebido en el celebración de contratos en la suma de 59,37 
salarios mínimos legales mensuales vigentes181 para la

I

época de los hechos.
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7.2. Del peculado por apropiación a favor de terceros 

agravado por la cuantía
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“'Sigue ahora ubicar el cuarto de movilidad en que ha de 

establecerse la pena a imponer atendiendo los criterios 

previstos en el inciso segundo del artículo 61 del Código Penal.
Como se explicó, MORENO ROJAS, no fue objeto de 

imputación de circunstancias mayor y menor punibilidad, la 
pena oscilará en el primer cuarto de movilidad, esto es, entre 

72 meses a 121.5 meses más un día.

184 Cada cuarto es 49.5 smlmv. (198 dividido en 4).

7.2.1. De acuerdo a lo indicado en el inciso Io y 2o 
artículo 397 original del Código Penal, este punible^^fene 

señalada pena de prisión de 6 a 15 años (esto es, d^2za 180 
meses) de prisión. Cuando la cuantía supera lo^QO smlmv, 
como en este caso, el inciso segundo del ^^ho precepto 

dispone que la pena se aumenta hasta en l^ñiitad, incremento 

que por mandato del artículo 60 ejusdéhi^se aplica al máximo, 
quedando la pena de prisión entre^y 22 años y 6 meses (es 

decir 72 y 270 meses).

Por tanto, el ámbitó^^movilidad es de 49.5 meses184. Los 

cuartos son: el prinj^^^ntre 72 a 121.5 meses; los dos cuartos 
medios de 121. §^G¿es más un día a 171 meses y de 171 meses 
más un día ^^20.5 meses; y el cuarto máximo entre 220.5 

meses m¡ día y 270 meses.
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7.2.4. Inhabilidad intemporal
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185 La operación aritmética es del siguiente tenor: 4 meses (aumento sobre el mínimo) 
x 100% / 49.5 meses (ámbito de movilidad) = 8.08%

correspondería!^^ 
señalado.

7r^^. La pena de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas, conforme con el artículo 397 

del Código Penal aplicable para la época de los hechos, la 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas es por el mismo término de la prisión por lo que se 
impondrá por este concepto los mismos 76 meses.

Revisada la naturaleza y gravedad y el daño creado con el 

comportamiento, en tanto supuso un ingente detrimento al 
presupuesto de la SDIS y de la EAAB propiciado también en 

un comportamiento inequívocamente dirigido al 

apoderamiento a favor de terceros del dinero distrital, del que 

se insiste, iba destinado al programa de canasta alimentar^ 
complementaria para la población vulnerable rjQpál 

mejoramiento de las aguas residuales de la capitályde la 

República. En ese orden atendiendo los ñnes de la Sala

ubicada en el primer cuarto de movilidad, impüne"por el delito 
de peculado por apropiación a favor de lo^referidos terceros 

la pena de 76 meses de prisión (equivWnte al 8.08%185).

La pena de multá\equivalente al valor de lo 

apropiado sin que supere4osz 50.000 smlmv, que para este 
evento es de $l.OOO.OO0®pO.OO que confrontada con el valor 
del salario mínimo ^^fente para el año 2009 -$496.900-, 

12,47 smlmv, que no supera el tope legal



IVÁN ROJAS seráMORENO

de

os,

186 CC sent. C-063 de 4 de feb. 2003.
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No sobra señalar que la imposición simultánea de las 
inhabilidades temporal e intemporal no quebranta el principio

consaQra. A juicio de la Corte tal exigencia no implica una 
mengua del mandato de protección del patrimonio público y por 
ende del artículo 122 Superior»196.
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para que pueda generarse la inhabilidad que él mismo

Dado que NÉSTOR 
condenado por un delito de peculado que afecta el patrimonio 

del Estado, se impondrá la sanción intemporal prevista en el 

inciso quinto original del artículo 122 de la Constitución 

Política (hoy modificado mediante el Acto Legislativo 01 de 2009), 

que disponía: «Sin perjuicio de las sanciones que establezca 
ley, el servidor público que sea condenado por delitos co^^^el 

patrimonio del Estado, quedará inhabilitado para el ej^qicio de 

derechos y funciones públicas».

A propósito del examen de con*slifucionalidad del 

parágrafo 2o del artículo 38 de la de 2002, entonces
vigente, que señalaba que para los^lpes previstos en el inciso 
final del artículo 122 de la Corgft^ción Política, se entenderá 

por delitos que afecten el pá®monio del Estado aquellos que 
produzcan de manera dí^ta lesión del patrimonio público, 

representada en ^¡^ilienoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérd^aj uso indebido o deterioro de los bienes o 
recursos pújaos, producida por una conducta dolosa, 

cometida^QjJr un servidor público, señaló la Corte 
Constitutional que «El aparte de la disposición demandada 

exiq&que el patrimonio estatal sea efectivamente lesionado
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Cuando cualquiera de las conductas punibles concurrentes con la que 
tenga señalada la pena más grave contemplare sanciones distintas a las 
establecidas en ésta, dichas consecuencias jurídicas se tendrán en cuenta 
a efectos de hacer la tasación de la pena correspondiente

Sobre el particular sostuvo la Sala de Casación188 que la 
confrontación de la pena individualizada para cada ilicitud
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7.3. Del concurso de^cbnductas punibles

El artículo 31 detóó^digo Penal regula la figura jurídica del 
concurso materialídé conductas punibles, así:

El que £pjv¿una sola acción u omisión o con vanas acciones u 
omisiones jnjrmja varias disposiciones de la ley penal o varias-veces la 
misma^.spbsición, quedará sometido a la que establezca la pena más 
gravgyíqún su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere 
superior a la suma aritmética de las que correspondan a las respectivas 
conductas punibles debidamente dosificadas cada una de ellas. (...).

non bis in idem, toda vez que en la regulada en los casos 
previstos en la norma constitucional el condenado queda 
privado a perpetuidad de los derechos a inscribirse como 

candidato a cargos de elección popular, a ser elegido o 

designado como servidor público y a contratar con el Estado 

directamente o por interpuesta persona. Y temporalmente, 

el término establecido en el fallo, queda privado de la facffljácl 
de elegir, del ejercicio de cualquier otro derecho polítidb^menos 
el de acceso al desempeño de funciones y cargos públiCo^-art. 40- 

7 de la Constitución-, pues su prohibición es ii^Sjporal) y el de 
recibir las dignidades y honores que con^^n las entidades 

oficiales, que naturalmente no comporten*el ejercicio de una 

función pública.187
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189 La operación aritmética es la siguiente: 8 meses de incremento con respecto al 
mínimo dividido en 54 meses x 100.
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torno al concurso de infracciones penale
en otro tanto, sin que fuere superi^^r^a suma aritmética de 

las que correspondan a las re^jebtivas conductas punibles 
debidamente dosificadas cad^Sna de ellas.

7.3.1. La pena de ¡prisión

Teniendo en cuenta que la pena más grave % 

para el delito de peculado por apropiació^^para fijar la 

sanción definitiva será ésta la tenida en cu^rha como base en

permite determinar cuál es la más grave, esta consideración 

procede hacerse con fundamento en la prevista por el 

legislador. La sanción más grave así establecida será la base 
para aumentarla hasta en otro tanto teniendo en cuenta como 

factores de ese incremento el número de ilícitos concurrentes, 

naturaleza, gravedad, modalidad de la conduct^ 

intensidad del elemento subjetivo, entre otros.

A la peníQdé prisión de 76 meses, se le aumentará 2 
meses máá^pm- el segundo evento, esto es, en 78 meses por 
el delito^?©*peculado por apropiación a favor de terceros, y por 
razón^el concurso heterogéneo con los delitos de interés 

indebido en la celebración de contratos será incrementada en



MORENO ROJAS será de 86 meses de prisión.

7.3.2. Pena de multa
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V

itos de interés en la celebración

190 Por los dos peculados, el primer evento por $1.000.000.000.00 y el segundo por 
$350.000.000.00, total $1.350.000.000.00.
191 59,37x4
192 Equivalente a $496.900.

En toál/el valor de las penas de multa impuestas suma 

$1.468.003.812.00 ($1.350.000.000.00 + $118.003.812.00), el 
cual^éberá ser consignado a nombre del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, como lo dispone el artículo 42 del 
Código Penal, modificado por el artículo 6o de la Ley 2197 de 

2022.

En lo que concierne a la multa, de acuerdo con lo 

preceptuado en el numeral 4o del artículo 39 del Código PeneQ^ 
«En caso de concurso de conductas punibles [...] las ^ifálfas 
correspondientes a cada una de las infracciones se sumamn,pero 
el total no podrá exceder del máximo fijado en este artícimpara cada 
clase de multa», es decir, que para este caso^mV puede ser 
superior a 50.000 salarios mínimos Jífiáles mensuales 

vigentes.

Como quiera que el montóle lo apropiado ascendió a 

$ 1.350.000.000.00190, a este^mr se le incrementan 237.48191 

smlmv de 2009192 por lq^ 
de contratos suscritá&> con la SDIS y la EAAB en dicha 

anualidad, equivalente a $118.003.812.00.
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193 CSJ, SP, 29 jun. 2006, rad. 24529. "En otros términos, una vez que el juez de 
conocimiento haya individualizado la pena conforme al tradicional sistema de cuartos, 
debe proceder a realizar la correspondiente rebaja, "atendiendo factores tales como -a 
título ejemplificatiuo- la eficaz colaboración para lograr los fines de justicia; la 
significativa economía en la actividad estatal de investigación; el que la ayuda que se 
genere con la aceptación de los cargos muestre proporción con la dificultad probatoria; el

Como quiera que se trata de un concurso heterogéneo de 
conductas punibles (dos delitos de peculado por apropiación y 
cuatro delitos de interés indebido en la celebración de contratos), 
la suma total de la inhabilidad de derechos y funciones 
públicas corresponde a 76 meses del delito más grave, es 
decir, el peculado por apropiación, más 2 meses por 
segundo peculado y 2 por cada delito de interés indebidq^fe. 

la celebración de contratos, es decir, 8 meses, que suín^dos a 
los 78 meses arroja un total de 86 meses.

En ese contexto, tenemos que la^pena de prisión 
debidamente individualizada que se l^impondrá a NÉSTOR 
IVÁN MORENO ROJAS corresponderse meses de prisión, 
multa de $1.468.003.812.0(Kp86 meses de inhabilitación 
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

7.4. Rebaja dpor sentencia anticipada

_ lición, corresponde aplicar el descuento por
< A X X

sentencia 2micipada, mediante el empleo, por favorabilidad, 
del artículo 351 de la Ley 906 de 2004, tal como se precisó ut 
supn?, que establece como compensación por allanamiento a 
cargos, una rebaja de hasta la mitad, precisando, como ha 
sido el criterio de la Sala de Casación Penal, que no se trata 
de una suma fija, sino que por ser un comportamiento 
posdelictual relacionado con la incidencia que tiene frente a la 
economía procesal, la celeridad y la oportunidad193, debe ser
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objeto de ponderación, en aras de definir el monto susceptible 

que será aplicado.194

que -cuando sea del caso- se facilite descubrir otros partícipes u otros delitos conexos; 
el que no se dificulte investigar otras conductas o partícipes , etc., sin influir en este 
momento los referentes tenidos en cuenta para individualizar la sanción, pues ya 
agotaron su función”.
194 CSJ, SP, 24 sep. 2014, rad. 40197; CSJ, SP, 24 sep. 2014, rad. 44484.
195 Cfr. CSJ SP, 29 jun. 2006, rad. 24529, CSJ SP3067-2019, 6 ago. 2019, rad. 55778.
196 CSJ SP304-2023, 2 ago. 2023, rad. 56099.

A efecto de modular qué cantidad de pena es la que en el 

margen legal de rebaja debe ser concedida en cada caso, la 

Corte ha señalado que existe cierta discrecionalidad para 
tal monto, dependiendo del mayor o menor gra^^Ve 

colaboración con la administración de justicia y^é^nenor 
desgaste jurisdiccional en el cometido del escla^^riiiento de 

los hechos y la declaración judicial de cul^I^dnd, 1° cua^ 

puede inferirse a partir de la celerida&po tardanza en 

manifestar la voluntad de terminar el ^^oceso con sentencia 
anticipada, el ahorro significatiw^^rlos medios y el tiempo 

indispensable para sacar avantel^pretensión punitiva estatal 

de cara a la complejidad probatoria, entre otros tópicos, sin 
influir en este momento^íoSTeferentes tenidos en cuenta para 
la individualización^q^ la sanción, pues ya agotaron su

Esto^úrtimo, en el sentido de que la disminución punitiva 
por f^pVnenos posdelictuales, -los cuales difieren de las 

circunstancias que concurren con la comisión del delito- no afectan el 

rango o extremos mínimo y máximo de punibilidad, sino que 

modifica el quantum de la sanción ya determinada en 
aplicación de los criterios indicados en los artículos 60 y 61

del Código Penal.196
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En ese contexto, resulta razonable conceder una rebaja 

punitiva del 40%, con lo que en definitiva, NÉSTOR IVÁN 

MORENO ROJAS se haría acreedor a una sanción de 51
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Esto permite cd^l 
una colaboració^C * 

de justicia, < 
evidenció^íéíerés 

apropiarás,

A la luz de lo expuesto, si bien el aforado aceptó los 

cargos imputados en la indagatoria y eso permitió la solución 

prematura del proceso, no puede pasarse por alto que lo hizo 

tan solo cuando las pesquisas efectuadas, tanto por la Sala de 

Casación Penal, en su oportunidad, como las efectuadas por 
la Sala Especial de Instrucción, habían recopilado suficient^ 
elementos materiales probatorios, tales comoAjl/s 

declaraciones de los testigos de cargo quienes en yifctua del 
fy principio de oportunidad declararon en su congwen otros 

procesos y en este, sumado a varias inspecciqrá^judiciales en 

radicados que se le adelantaron dentro dek^hSamado criminal 

conocido como el carrusel de la contratación de Bogotá y, 
cuando ya se había determinadoXppr los investigadores el 

manejo que se le dio a los recupsos>de los anticipos con los que 

se pagaron las comisiones^egales.

^lliir que el sometimiento no comportó 

ahorro significativo en la administración
esclarecimiento de los hechos; tampoco se 

de su parte en devolver las sumas 

pues la aceptación de responsabilidad 
materializó cuando la Sala instructora ya había recolectado 
prueba suficiente para cerrar la investigación y, calificar el 

mérito del sumario.
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197 86 x 40% = 34.4.
86-34.4 = 51.6 (.6x30=18).
51 meses y 18 días.
198 $1.468.003.812 x 40% = $587.201.524
$1.468.003.812 - $587.201.524 = $880.802.287.

86 x 40% = 34.4.
86-34.4 = 51.6 (.6x30=18)
51 meses y 18 días.
200 CSJ AP1576-201, 2 abr. 2014, rad. 43342; AP4276-240, 30 jul. 2014, rad. 38262;
SP124623-2014, 27 oct. 2014, rad. 34282.

meses y 18 días de prisión197, multa de $880.802.287.20198 
que se deberá cancelar a favor del Tesoro Nacional según las 

previsiones del artículo 42 del Código Penal modificado por el 

artículo 6 de la ley 2197 de 2022, e interdicción de derechos y 

funciones públicas por 51 meses y 18 días199.

8.1. Suspensión condicional de la ej^ciición de la 
pena (condena de ejecución condicional^?

Con la expedición de la Ley de enero de 2014,
por medio de la cual se modific^^^rtículo 63 del Código Penal, 
la procedencia de este susti^to penal quedó condicionada a 
que la pena de prisión nd^S^eda de cuatro (4) años, norma que 

aunque en principio ba£¿ce más beneficiosa para el procesado, 

no es aplicable enXel presente caso por virtud del principio de 
favorabilidad^n-consideración a que si bien es cierto el anterior 

precepto una pena a imponer que no excediera de tres (3) 
años, ^rhbién lo es que el artículo 32 de la nueva norma 
excluyó la posibilidad de conceder ese tipo de sustituto en los 

casos de delitos contra la administración pública.200

8. DE LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA 
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD * >> k

4Z



8.2. De la prisión domiciliaria
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as

imponer a MORENO ROJAS, es palmario que no procede el 
mecanismo sustitutivo analizado, por lo tanto, se deberá 
ejecutar la pena privativa de la libertad.

De acuerdo a la época de la comisión de las condágt 
por las que se condenará NÉSTOR IVÁN MORENO RCWXSJaño 
2009), resulta más favorable la aplicación de la q^Ma vigente 
para ese momento, esto es, lo previsto en el ar|í^&To 38 original 
de la Ley 599 de 2000, pues las posterioi^^eformas legales 

al referido instituto restringen su coxfeesión a las personas 
procesadas y condenadas por deHtó^^ntra la administración 

pública. zív

VEl precepto en cita^dispone que para la concesión del 
referido mecanismo M^titutivo de la pena de prisión se debe r vtener en cuenta^gs^iguientes requisitos:

i) Q^eMa sentencia se imponga por conducta punible 
cuya mínima prevista en la ley sea de cinco (5) años de 
prismíi o menos; ii) que el desempeño personal, laboral, 
familiar o social del sentenciado permita al juez deducir seria, 
fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la 
comunidad y que no evadirá el cumplimiento de la pena y iii) 
que se garantice mediante caución el cumplimiento de las 
obligaciones allí señaladas.
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Según tal criterio, proferida la sentencia condenatoria y 

negada su ejecución condicional, quienes se encuentren con 

detención preventiva en centro de reclusión continuarán en
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señalada en la ley para el delito de peculado por apropiación 

agravado por la cuantía por el que será condenado NÉSTOR 
IVÁN MORENO ROJAS es de 6 años de prisión, circunstancia 
que de plano hace innecesario que se examinen las demás 

exigencias previstas en la ley para su concesión y, por el 
contrario, trae como consecuencia que se niegue la prisic^ 

domiciliaria.

9. SOBRE LA ORDEN DE CAPTURA^ 

4^
El artículo 188 de la Ley 600 de SOQtóhspone:

201 CSJ SP, auto de 10 de marzo de 1999, rad. 12.939.

«CUMPLIMIENTO INMEDIATO. Lg^^bvidencias relativas a la 
libertad y detención, y las que ordenan rrí^^das preventivas, se cumplirán 
de inmediato.

Si se niega la suspensióryco^dicional de la ejecución de la pena, la 
captura sólo podrá ordenars^qdjúido se encuentre en firme la sentencia, 
salvo que durante la actuac^>ív ¡procesal se hubiere proferido medida de 
aseguramiento de detención preventiva» (se subraya).

con el alcance dado a la norma antesEn relacio:
transcrita, J^^ala de Casación Penal y esta Sala han seguido 

el criteric^éxpuesto desde la vigencia del Decreto Ley 2700 de 
199§pílc!gún el cual, al momento de proferirse fallo de condena 

sin encontrarse éste aún ejecutoriado, es posible ordenar la 
captura inmediata del procesado siempre y cuando se 

encuentre con medida de aseguramiento de detención 
preventiva vigente sin excarcelación.201



de la medida de
efectos se

elpara

10. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LAS
CONDUCTAS PUNIBLES

10.1. Consideraciones generales
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esas circunstancias, pero no por razón 
aseguramiento de detención preventiva cuyos < 

pierden con la sentencia condenatoria, sino 

cumplimiento de la pena impuesta.

202 CSJ. SEP00119-2021, de Io de oct., rad. 35691 y SEP 00127 de 14 de oct., rad. 
53091.

En el marco jurídico expué^^y teniendo en cuenta que 

al resolver la situación juríSca a NÉSTOR IVÁN MORENO 
ROJAS la Sala Especial'á^ostrucción se abstuvo de imponer 

medida de asegurait^rlto, conforme a lo establecido en el 
artículo 188 de 4¡aCéy 600 de 2000, la privación de la libertad 

se cumplirá tina vez cobre ejecutoria la sentencia que aquí se 
A taF A A

dicta, miento en el que se librarán las respectivas órdenes 
de caj^iA para el cumplimiento de las penas impuestas en 
estaioPecimiento de reclusión que designe el INPEC.

Al interpretar el inciso 2o del artículo 188 de la Ley 

de 2000, la Corte indicó que quienes no se encontrarambon 
. z . medida de aseguramiento de detención preventiva ^gente al 

momento de proferirse el fallo de condena la^gjtdación se 
tornaba distinta, dado que negado el subrogá^ de condena 

CX’’’
de ejecución condicional, la captura sákr podrá librarse 

vcuando la sentencia hiciera tránsito aópsa juzgada.202
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Por su parte, el artículq^yS del Código Civil dispone 
que la indemnización de peí^icios comprende los conceptos 
de daño emergente y lucá^cesante, entendiéndose «por daño 

emergente el perjidcify^ta pérdida que proviene de no haberse 
cumplido la obligaQán o de haberse cumplido imperfectamente, 
o de habersef^ardado su cumplimiento», en tanto que el lucro 

cesante ganancia o provecho que deja de reportarse a 
consec^ehcia de no haberse cumplido la obligación...» (artículo

Al extrapolar el concepto al derecho penal, el daño 
emergente refiere a las erogaciones económicas efectuadas por 
el perjudicado para atender las consecuencias del delito, el 
perjuicio sufrido en la estructura actual del patrimonio 

lesionado, el cual no puede fundarse sino en el acervo 

probatorio allegado al proceso.

Según ló dispuesto en el artículo 56 de la Ley 600 de 

2000, en todo proceso en el que se haya acreditado la 

existencia de perjuicios con fuente en la conducta punible, el 
juez procederá a liquidarlos con arreglo a lo demostrado y en 
el fallo condenará al responsable a indemnizarlos.203

En el mismo sentido el artículo 94 del Código^^ñal 

dispone que la conducta punible genera la obligación de 
reparar los daños materiales y morales causados^&i ocasión 

de ella a la víctima o a los ofendidos, como el de restituir 
las cosas al estado en que se encontre^an^en el momento 
anterior a la comisión del delito, cuandbxjeño fuere posible.204
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205 ídem.
206 Cfr. CSJ SP18532-2017, rad. 43263.

Así, la Sala de Casación ha concebido el daño emergente 

como el perjuicio sufrido en el patrimonio económico de la 
víctima, derivado de ponderar el valor de los bienes perdidos o 
su deterioro, y las expensas asumidas para superar las 

consecuencias del suceso lesivo y el lucro cesante, como las 

ganancias o lo que deja de percibir el perjudicado a causa dg^ 
la comisión del delito.205 ^^5

En cuanto a los perjuicios morales se han re^nbcido dos 

modalidades, los subjetivos y los objetivadqt^os primeros 
y

lesionan el fuero interno de las víctimas^se7 traducen en la 

tristeza, el dolor, la congoja o la aflicción que sienten las 
personas, y por lo mismo,z^no son cuantificables 

económicamente (artículo 56 deíCodigo Penal) y los segundos, 

repercuten sobre la capacidad productiva o laboral de la 
persona agravada y, fíq^consiguiente, son cuantificables 

pecuniariamente.205 .

Por regl^general las personas jurídicas no sufren 

perjuicios inorales subjetivos por cuanto no pueden 
experimentar dolor físico o moral, pero ello no obsta para que 
se p^dan reconocer otros de carácter extra patrimonial que 

derivan, por ejemplo, de la lesión del buen nombre de la 

entidad en la medida que aparezcan demostrados en el 
proceso, los cuales serán resarcibles cuando 
concretamente la existencia o mermen significativamente su 

capacidad de acción en el concierto de su desenvolvimiento o 

las pongan en franca inferioridad frente a otras de su género
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Se ha determinado que para actualizar ese valor se divide 
el inicial índice de precios al consumidor (IPC) entre el IPC 
actual. El IPC lo certifica el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE).
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207 Ejusdem.
208 Ibidem
209 C.E. Sala de Consulta y Servicio Civil, rad. 1564.

o especie.207

Ahora, las cifras que se determinen deben ser indexadas, 
decir, deben traerse a valoj^jfesente, de tal forma que no 

pierdan su capacidad adqpíSiva. La indexación surge como 
una repuesta al fenómár?^propio de la depreciación de la 

moneda, con el fin ^timo de que ésta conserve su poder 
adquisitivo con^íqbaso del tiempo, de tal manera que, en 
aplicación dg^principios como los de equidad, justicia, 
reciprocidad^integridad del pago y reparación integral del 

daño,^biácreedor esté protegido contra los efectos nocivos del 
pastel tiempo.209

La demostración de los daños para ser liquidados se 

predica del perjuicio material, quedando el juez con la facultad 

de fijar los no valorables pecuniariamente, es decir, los 

morales de carácter subjetivo, cuyo único límite esl^j 
determinado por la ley a partir de factores relacionados^  ̂la 

naturaleza de la conducta y la magnitud del daño caús^do.

Finalmente ha de decir la Corte que e^^feño para ser 

indemnizable debe ser cierto, directo y act^áí?



VR = VH x IPC actual / IPC inicial
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10.2. Caso concreto
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Para el daño emergente, el Consejo de Estado, en aras de 
la indexación, ha diseñado la siguiente fórmula:

Para determinar las cifras a actualizar en el contrato y 
convenio objeto de interés en la celebración de contratos y del 
peculado por apropiación, se tomó como base los siguientes 
valores y periodos:
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En donde el valor a reintegrar (VR) se determiñaj 
multiplicando el valor histórico del daño investigado o 
base de indexación (VH) por el resultado de dividir elTPP final 
(vigente a la fecha de la decisión) por el IPC inicj^(^igente al 
momento de los hechos). El resultado es el d^^mergente.

El lucro cesante resulta de calcj^fer, cada año el interés 
sobre el monto del capital act^izhdo; conforme con el 
artículo 1617 del Código Civil ^^aplica el interés legal del 6%, 
tasa anual efectiva, que noSesponde al 0,004867, interés 

efectivo mensual. La fórííula aplicable es:

s = Ra(i+Mj
¿ir

DondeM lucro cesante (S) se determina multiplicando el 
valor actualizado a la fecha presente (Ra) por uno (1) más la 
tasare interés mensual prevista en el Código Civil (i), elevado 

al número de meses transcurridos desde el momento en que 
se constituyó la obligación.



la Empresa deRespecto del contrato suscrito con

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, se consideró el

valor apropiado de $1.000.000.000, tomando como fecha

inicial 30 de diciembre de 2009, correspondiente a la

suscripción del acta de pago del anticipo, y como fecha final el

por el DANE.

En relación con el contrato suscrito con
el valor de

INDEXACIÓN VALORINDEXADO
DETALLEN*

Acueducto - EAAB
)3?03/2Q09

Cálculo Lucro Cesante

Contratos Fecha Hechos

AciKtlüfttó - EAAB

4.735.394.764 7.657.198.064

Al aplicar las fórmulas correspondientes, se determina
el daño asciende la deemergenteque a suma

$2.921.803.300.00 y el lucro cesante $4.735.394.764.00a

total de daños materiales valor depara un por

$7.657.198.064.00., atribuibles a NÉSTOR IVÁN MORENO
detalladosROJAS, los conceptos previamentepor y

actualizados al 31 de enero de 2026.
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fecha final el 31 de enero de 2026X^ws es la fecha del último 

IPC reportado por el DANE.

Fecha 
Hechos 

(Liquidación 
Convenio)

VALORA 
ACTUALIZAR

Interés Mensual 
(a*l)n

Fecha 
Hechos

Fecha 
Final
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30/12/2009 
13/03/2009

2.163.904.494
757,898.805

2.921.803.300

VP-p/WJIPCR/lPC 
In)} 

2.163.904.494 
757.898.805 

2.921.803.300

IRC 
Inicial 
71,20 
71,15

IPC 
Final 
154,07 
154,07

2,59
2,71

■V/r Indexado
(•) V/rHstórlco

1.163.904.494
407.898.805

Total Dafto 
Emergente * Lucro 

Cesante 
5.600.662.970 
2.056.535.094

1 _____________________
2 Secretaria Dstrial • SOIS

TOTAL

VH-Valor 
Histórico 
1.000.000.000 

350.000.000

Lucro Cesante 
(Valor Interés 

Dinero) 
3.436.758.475 
1.298.636.289

Célculo.t^ío Emergente

Indice dañe

31 de enero de 2026, por corresponder al último IPC reportad^ 

- iXSecretaria

30/)2/20091/31/01/2026 ___
' " " 3r/0Í/2026|

___________________________________________ TOTAL__________________________________________________
(') Fuente: ^formación E¿tad1stic3 DANE- hdlces serie de enpalrre artos 2003 - 2026, actualizado el 06 febrero de 2026

Distrital de Integración Social - SDIS, se td^cT 
$350.000.000, estableciendo como fecha inl^l el 13 de marzo 

de 2009, correspondiente a la suscripción’del contrato, y como
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210 Cfr. CSJ SP 18 febrero 2003, rad. 16262. 
su Cfr. CSJ SEPO79-2021, rad. 47494.

Las conductas delictivas no tuvieron la aj 

disminuir la capacidad productiva o laboral 
poner en peligro su existencia210, razón p^^fe 
condenará al pago de perjuicios morales ppé^anto no aparece

V en el proceso que éstos hayan sido caucados.

Por las razones expuestas se le condenará a indemnizar 

al Distrito por el daño patrimonial a él irrogado en cuantía de 
siete mil millones seiscientos cincuenta y siete mil ciento 

noventa y ocho sesenta y cuatro pesos ($7.657.198.064.00), 

suma que deberá ser cancelada una vez cobre ejecutoria la 

presente decisión. (q

i^t^d de 
dí^Éistrito o

que no se

11. COSTAS, EXPENSAS-AGENCIAS EN DERECHO

Esta Sala211 ha d^F^minado que no existe discusión 

alguna que el artícuto^S de la Ley 600 de 2000, señala que 

en la sentencia^j^ndenatoria, además, se pronunciará sobre 
las expensaseis costas judiciales y las agencias en derecho si 

a ello hul^jefe lugar.

'Se advierte que ante la gratuidad que rige el proceso 

penal, de conformidad a lo previsto en el artículo 6o de la Ley 
270 de 1996, es evidente que dentro de este no puede cobrarse 
arancel alguno en su procedimiento, pero ello por supuesto no 
implica como lo señala la Corte Constitucional en la sentencia 

C-037- 1996, que dicho principio irradie a aquellos "gastos que 
originó el Juncionamiento o la puesta en marcha del aparato judicial, 
debido a la reclamación de una de las partes", por lo tanto,
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212 Cfr. CSJ SEPO79-2021, rad. 47494. Se citó: “A diferencia de lo previsto en el artículo 
55 del Decreto Ley 2700 de 1991 y lo previsto para la Ley 906 de 2004, donde resulta 
posible, pero una vez culminado el incidente de reparación integral, acudiendo por vía de 
integración normativa a lo señalado en los artículos 365 y 366 del Código General del 
Proceso”.
213 Cfr. CSJ SEP079-2021, rad. 47494. Se citó: "Sentencia C-089-2002”. Ibidem.

reconoce que la mayoría de las legislaciones contemplan la 

condena en costas en la medida que estos gastos fueron 

necesarios para obtener la declaración de un derecho, pues 
"se trata (...), de restituir los desembolsos realizados por quienes 
presentaron una demanda o fueron llamados a juicio y salieron 
favorecidos del debate procesal”.

No obstante, el máximo órgano de control consti^K^onal 

en ejercicio de sus funciones y revisión del textíTcte la Ley 

Estatutaria de la Administración de J^áMa, 
inexequible la expresión “que habrán de li^^hrse en todos los 
procesos sin excluir a las entidades públicas^pu.es consideró que 

era responsabilidad del legislador défíéir “en cada proceso, si se 

amerita o no el cobro de las exj^jvsas judiciales, así como el 
determinar, según las formas pf^-as de cada juicio, si se incluye o 

no a las entidades públicas^^htro de la liquidación de agencias en 
derecho, costas y otras expulsas judiciales”.

que aquí interesa, la Ley 600 de 2000 

contempla4^pjnb posible la liquidación de costas procesales212, 
las que^s^fconforman por dos rubros distintos, las expensas y 
las tiricias en derecho, entendidas las primeras como “los 

gastos surgidos con ocasión del proceso y necesarios para su 
desarrollo”213, definición que se acompasa con la reconocida 

por la Sala de Casación Penal, pues se predica que estas son 
los gastos necesarios realizados por cualquiera de las partes 

para adelantar el proceso, tales como el valor de las 
notificaciones, los honorarios de los peritos y los curadores,
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los impuestos de timbre, el valor de las copias, registros, 
pólizas, publicaciones214.
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214 cfr. CSJ SEP079-2021, rad. 47494. Se citó: “CSJ Radicado 34145 de abril 13 de 
2011, reiterada SP440-2018 (49493) de febrero 28 de 2018”.
215 Cfr. CSJ SEP079-2021, rad. 47494. Se citó: “Sentenáa C-089 de 2002”.
216 Ibidem
217 cfr. CC C-157-2013. Artículos 365 y 366 del CGP.
218 Cfr. Según criterio de esta Sala contenido en CSJ SEP077-2023, rad. 00542: "Su 
fijación es privativa del juez, quien no goza de amplia libertad en materia de su 
señalamiento, al someterse a los criterios establecidos en el numeral 4° del artículo 366 
de la Ley 1564 de 2012, los cuales le imponen el deber de guiarse por las tarifas

Y, las segundas, es decir, las agencias en derecho son la 
compensación por los gastos de apoderamiento en que 
incurrió la parte vencedora215, así también descrita por la al^j 
Corte, pues de ellas indica son los pagos por conceptío^e 

apoderamiento dentro del proceso, esto es, el pag^de los 
honorarios de los profesionales del derecho qi^^Cdda parte 

debió contratar para adelantar la gestión216.

Se precisa que la condena en costino es el resultado de 
un obrar temerario o de mala fe desparte condenada sino el 
resultado de su derrota en el prátepso o recurso propuesto, por 
ello, al momento de liquidarías tanto las agencias en derecho 
como las costas son los'é^tos en los que la parte beneficiaría 

de la condena inc^JT^É? en el proceso, siempre que exista 
prueba de su exisGñcia.217

En caso, si hubiere lugar a estos -costas por 
agenciaren derecho y expensas-, de conformidad con lo 
prevíslo en los artículos 2, 3 y 40 de la Ley 153 de 1887, el 
camino para adelantar el trámite para reconocerlas y fijarlas 
será el previsto en el Código General del Proceso descrito en 
los artículos 365 y 366, ello por vía de integración tal como lo 
ordena el artículo 23 de la Ley 600 de 2000.218



12. Otras determinaciones

RESUELVE

PRIMERO-. CONDENAR a NÉSTOR IVÁN MORENO
ROJAS, de condiciones personales y civiles antes consignadas
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Ei^riérito de lo expuesto, la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia, administrando

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

Corolario de lo anterior, en este caso sería necesario el 
reconocimiento de tales derechos y luego dar inicio a un 
trámite incidental que tiene lugar después de ejecutoriada la 
sentencia, empero, como ni siquiera se presentó demanda de 
constitución de parte civil, la Sala no emitirá condena al pago 
de expensas ni agencias en derecho. (q

qp

12.1. Para la ejecución de la condena, l^ljctuación será 
enviada al reparto de los Juzgados de Eje^iión de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá.

12.2. Se dará cumplimien&^t lo previsto por el artículo 
472-2 de la Ley 600 de

12.3. Tambiéi^j^comunicará lo resuelto a la Policía 
Nacional y a J^O^scalía General de la Nación, para la 
actualización^^ sus respectivas bases de datos.
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CUARTO-. DISPONER que el condenado NÉSTOR IVÁN
MORENO ROJAS siga gozando de su libertad por razón de este 
proceso hasta tanto cobre ejecutoria el presente fallo, conforme
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como determinador de los delitos de interés indebido en la 

celebración de contratos y peculado por apropiación a favor de 
terceros agravado por la cuantía en concurso homogéneo 
sucesivo y heterogéneo contemplados en los artículos 409 y 

397-2 del Código Penal, por las razones expresadas en la parte 
motiva de este proveído. 6^

SEGUNDO-. CONDENAR a NÉSTOR IVÁN ^RENO 
ROJAS a las siguientes penas principales: de cir^uénta y un 

(51) meses dieciocho (18) días de prisión^^habilitación 
para el ejercicio de derechos y funciones p^^^as de cincuenta 

y un (51) meses dieciocho (18) días np^l concurso de interés 

indebido en la celebración de confesos e intemporal por el 

concurso de peculado por aprq^jagpión y, multa de ochocientos 
ochenta millones ochociento^t dos mil doscientos ochenta y 

siete pesos ($880.802.2§yÍ20) que deberá pagar a favor del 

Tesoro Nacional, las previsiones del artículo 42 del 
Código Penal magíi&ado por el artículo 6o de la ley 2197 de 

2022.

T&tbERO-. NEGAR a NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

los mecanismos sustitutivos de suspensión condicional de la 

pena privativa de la libertad y prisión domiciliaria, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. Por 

tanto, deberá descontar la prisión impuesta en el 
establecimiento penitenciario que para el efecto designe el 
INPEC.



a lo expuesto en el numeral 9o de este pronunciamiento.

condena de

omuníquese esta decisión al Ministerio de

Notifíquese y cúmplase,
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SEXTO-. DECLARAR que no 

costas y agencias en derecho.

NOVENO-. Contra esta decisión procede el recurso de 

apelación, para ante la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.
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OCTAVO^
áé? Derecho, para efecto del recaudo de las multas

hay luga^T*'

Justicia 
impues^s.

SÉPTIMO-. En firme esta prudencia, remítase copias 

del presente fallo a las autoridades a las que alude el artículo 
472 de la Ley 600 de 2Ó^l^y de las piezas procesales 

pertinentes al juez de^ejécución de penas y medidas de 

seguridad (reparto),, lo de su cargo.

QUINTO-. CONDENAR a NÉSTOR IVÁN MORENO 
ROJAS al pago de daños y perjuicios a favor del Distrito por 

el daño patrimonial irrogado en cuantía de siete mil millones 

seiscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y ocho sesentgj 
y cuatro pesos ($7.657.198.064.00), valor que deberá^s^r 

z actualizado al momento de su efectivo pago. rv
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ACLARACIÓN PARCIAL DE VOTO

Radicado No. 35215

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiséis (2026).
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El suscrito Magistrado procede a consignar las razones 

que me llevan a aclarar el voto respecto de la postura de la Sala 
Mayoritaria, que predica cumplido el grado de conocimiento 

requerido en la etapa procesal en que se transite (situación 
jurídica o para acusar), para condenar, con el mínimo de 

prueba que se cuente en los eventos de terminación anticipada 

del proceso, teniendo en cuenta los siguientes argumentos:

CÜI: 11001020400020100258301 
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS
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Soy del criterio ya conocido por la Sala y admitido incluso 
por esta Corporación1, que no obstante la aceptación de 

responsabilidad expresada por el procesado, es menester con 

el propósito de garantizar plenamente su derecho a la 
presunción de su inocencia, verificar que del plenario surja la 
certeza de la existencia del delito y de la responsabilidad del 

acusado, tal como sucede en los procesos que terminan a 

través del trámite ordinario.



Así entonces, en lo atinente a los casos de sentencia
anticipada el grado de conocimiento a que deben llevar los
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Ello porque para dictar el fallo en los eventos de sentencia 
anticipada, es deber del juez verificar que no haya habido 
violación de garantías fundamentales según expresamente lo 

prevé el artículo 40 de la Ley 600 de 2000, por lo que le 

corresponde constatar además de la aceptación de cargos, que 

las pruebas con que cuenta el proceso le transmitan la certeza 

de la responsabilidad del procesado y que no haya habido 

transgresión de ningún derecho o garantía esencial.

Sobre el particular la Corte Constitucional ha señalado 

que la terminación del proceso por sentencia anticipada 

implica, no solo que el sindicado acepte íntegramente su 
responsabilidad sino exista plena prueba sobre la ocurrencia 

del hecho y sobre la responsabilidad de este.
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«La institución de la sentencia anticipada, implica renuncias mutuas 

del Estado y del sindicado: la renuncia del Estado a seguir ejerciendo sus 
poderes de investigación, y la del imputado a que se agoten los trámites 
normales del proceso, a la controversia de la acusación y de la pruebas en 
que se funda. El Estado reconoce que los elementos de juicio aportados 
hasta ese momento son suficientes para respaldar un fallo condenatorio 

que debe partir de la certeza del hecho punible y de la responsabilidad del 
sindicado, certeza que se corrobora con la aceptación integral de los hechos 
por parte del imputado. La aceptación de los hechos obra como confesión 
simple».2

2 SU. 1300/01 de 06 de diciembre de 2001
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Importa recordar que al tenor del artículo 29 de la 

Constitución Política, el debido proceso en general se aplica a 

todo tipo de actuación judicial o administrativa. En particular, 

considera que toda persona se presume inocente mientras no 

se la haya declarado judicialmente culpable, lo cual implica que 

cualquier persona es esencialmente inocente partiendo del 

supuesto de que sólo se puede declarar responsable al acusado 

al término de un proceso con plenas garantías procesales y se 

le haya demostrado su culpabilidad3. En este sentido la 

presunción de inocencia se constituye en regla básica para la 

carga de la prueba4.

ratificados por Colombia que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad. La Declaración Universal de los Derechos

3 Corte Constitucional Sentencia C-205 de 2003
4 Ibidem
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Humanos en su artículo 11 prevé que: «Todapersona acusada de un 
delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa».

Adicionalmente, este principio ha sido consagrado en 
diferentes tratados internacionales sobre derechos humanos

medios de prueba recaudados en la actuación junto con la 

manifestación libre y voluntaria de admitir los cargos 

endilgados, en mi criterio, debe ser el de certeza sobre la 

responsabilidad del procesado, para poder dar por desvirtuada 

la presunción de inocencia, y no como lo sostiene el proyecto 

uno de carácter reducido de acuerdo con el momento procesal 

por el que se transite.



La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el

culpabilidad conforme a la ley».

convicción o certeza más allá de una duda razonable.

Así lo sostuvo en la sentencia C-121 de 20125:

Para la Corte Constitucional este principio constituye uno de 
los principales mecanismos de defensa de la libertad, pues solo 
cundo se haya demostrado la comisión del delito, esto es, con la

canon 8o, prescribe: «todapersona inculpada del delito tiene derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad 

(...), y, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el 

inciso 2 del precepto 14, estipula: «toda persona acusada de un delito 

tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 13-03-2026

La enervación de la presunción de inocencia requiere entonces que 
se demuestre la culpabilidad del individuo, la cual se orienta por tres 
principios, (i) El principio de responsabilidad de acto, pues en un Estado 
Social de Derecho “sólo se permite castigar al hombre por lo que hace, por 
su conducta social, y no por lo que es, ni por lo que desea, piensa o siente”, 
(ii) La responsabilidad derivada de la comisión de delitos es subjetiva, pues 
no hay acto sin voluntad, lo cual exige la configuración del elemento 
subjetivo del delito. Y (iii) se debe tener en cuenta el grado de culpabilidad 
para imposición de la pena, de tal manera que a su autor se le impone una 
sanción, mayor o menor, atendiendo a la entidad del juicio de exigibilidad. 
Es decir, la pena debe ser proporcional al grado de culpabilidad.

[...], la presunción de inocencia implica que la carga de demostrar la 
culpabilidad de la persona recae en el Estado:
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"La presunción de inocencia constituye uno de l[o]s principales 
mecanismos de defensa de la libertad de los ciudadanos, pues impide que 
sean sancionados de manera arbitraria y asegura que solamente puedan 
serlo luego de que se haya demostrado que han cometido un delito o una 
conducta ilícita (para el caso de sanciones administrativas) en un proceso 
rodeado de todas las garantías, las cuales buscan proteger al ciudadano 
[de] los abusos del poder punitivo del Estado. [...]

5 Posteriormente reiterada en las Sentencias C-003 y 342, ambas de 2017
Página 4 de 16
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En similar sentido, el Comité de Derechos Humanos del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en la 

Observación General 32, realizada en Ginebra del 9 al 27 de julio 

de 2007, señaló que la presunción de inocencia «impone la carga 

de la prueba a la acusación, garantiza que no se presuma la culpabilidad 
a menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda 
razonable, asegura que el acusado tenga el beneficio de la duda, y exige 
que las personas acusadas de un delito sean tratadas de conformidad con 

este principio. [...]», criterio reiterado entre otras determinaciones, 

en las Comunicaciones n.° 2414/2014 [demanda de I.D.M contra 

el Estado Colombiano] y, n.° 2120/2011 [demanda de Lyubov 

Kovaleva y Tatyana Kozyar contra el Estado Belarus].
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"En un Estado Social de Derecho corresponde siempre a la 
organización estatal la carga de probar que una persona es responsable 
de un delito, produjo el daño, o participó en la comisión del mismo, lo que 
se conoce como principio onus probandi incumbit actori”

De esta manera, para ser desvirtuada la presunción de inocencia se 
requiere la convicción o certeza, más allá de una duda razonable, basada 
en el material probatorio que establezca los elementos del delito y la 
conexión del mismo con el acusado. Por lo anterior, en virtud de este axioma 
se debe aplicar el principio del in dubio pro reo, según el cual toda duda 
debe resolverse en favor del acusado. La actividad probatoria que 
despliegue el organismo investigador debe entonces encaminarse a 
destruir la presunción de inocencia de que goza el acusado; a producir una 
prueba que respete las exigencias legales para su producción, de manera 
suficiente y racional, en el sentido de acomodarse a la experiencia y la sana 
crítica.“ [...¡

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en múltiples y diferentes pronunciamientos, ha destacado la 

necesidad de garantizar la presunción de inocencia en las 

actuaciones judiciales. Ejemplo de ello son los casos de 

Benavides contra Perú al sostener que este principio encierra la 

garantía relativa a que ninguna persona puede ser condenada



Mendoza contra que

inocencia, en los siguientes términos:
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En el caso Zegarra Vs. Perú, sentencia del 15 de febrero de 

2017, determinó el alcance del principio de presunción de

122. En relación con lo anterior, el principio de presunción de inocencia 
requiere que nadie sea condenado salvo la existencia de prueba plena o más 
allá de toda duda razonable de su culpabilidad, tras un proceso sustanciado 
de acuerdo a las debidas garantías. Por lo que sí “obra contra ella prueba 
incompleta o insuficiente, no es procedente condenarla, sino absolverla”. Debe 
recordarse que “(l]a falta de prueba plena de la responsabilidad en una 
sentencia condenatoria constituye una violación al principio de presunción de 
inocencia”. En este sentido, cualquier duda debe ser usada en beneficio del 
acusado.

123. Este estado jurídico de inocencia se proyecta en diversas 
obligaciones que orientan el desarrollo de todo el proceso penal. Así, la 
demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito 
indispensable para la sanción penal, de modo que la carga de la prueba recae 
en la parte acusadora. Es más, el principio de presunción de inocencia implica 
que los juzgadores no inicien el proceso con una idea preconcebida de que el 
acusado ha cometido el delito que se le imputa.
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“El artículo 8.2 de la Convención dispone que “[t]oda persona inculpada 
de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad”. Por ello, la Corte ha señalado que el 
principio de presunción de inocencia constituye un fundamento de las garantías 
judiciales. La presunción de inocencia implica que el imputado goza de un 
estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se resuelve acerca de 
su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato 
acorde con su condición de persona no condenada.

mientras no concurra prueba plena de su responsabilidad penal; 
el de Ricardo Gañese contra Paraguay, calificándolo como un 

elemento esencial del derecho de defensa que implica que el 
acusado no está obligado a demostrar su inocencia, y en el de 

López Mendoza contra Venezuela, pregonando que la 

demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un 

requisito indispensable para la sanción penal, por lo tanto, la 

carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el acusado.



Armónicamente el artículo 238 del mismo ordenamiento
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Es incontrastable, entonces que al no cumplir con estas 
condiciones para proferir sentencia condenatoria se estaría 
afectando el principio y derecho fundamental de presunción de 
inocencia, como integrante del derecho al debido proceso.
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adjetivo, perpetua que el acervo probatorio debe ser ponderado 

en su integralidad de cara a los postulados de la sana crítica, 

esto es, la lógica, las máximas de la experiencia y de las 

ciencias, y los conocimientos científicamente afianzados, 
asignándole siempre razonadamente a cada medio de prueba, 
el mérito que conforme a lo anterior le corresponda, a fin de 

determinar las condignas consecuencias jurídicas.

En mi parecer ese mismo entendimiento es el que 

transmite la redacción del inciso 3o del artículo 327 de la Ley 
906 de 2004 relativa a que debe verificarse la existencia de un 
mínimo de prueba que permita inferir la autoría o participación

Siguiendo estos conceptos aceptados internacional e 
internamente, el artículo 232 de la Ley 600 de 2000, prescribe 

que solo es posible proferir sentencia condenatoria cuando las 
pruebas transmitan al fallador la certeza sobre los elementos 

de la conducta punible y la responsabilidad del procesado.

124. En este sentido, la Corte estima que la presunción de inocencia 
exige que el acusador deba demostrar que el ilícito penal es atribuible a la 
persona imputada, es decir, que ha participado culpablemente en su comisión 
y que las autoridades judiciales deban fallar [con un criterio] más allá de toda 
duda razonable para declarar la responsabilidad penal individual del 
imputado, incluyendo determinados aspectos fácticos relativos a la 
culpabilidad del imputado.



en la conducta y su tipicidad.

norma

en

Por su diseño estas disposiciones tienen una gran generalidad, sin que 
entren a determinar elementos específicos de sus regulaciones, porque 
precisamente están dirigidas a servir de guía y orientación, irradiando las 
demás disposiciones de los códigos a las que pertenecen, al propio tiempo que 
señalan su sentido y alcance. Cobrando plena relevancia práctica cuando se 
las interpreta de manera sistemática con las disposiciones especiales que están 
llamadas a incidir e influenciar. De ahí que su lectura aislada pueda suscitar 
comprensiones erróneas. Por el contrario, si se integran a las codificaciones de
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Así lo ha sostenido el Alto Tribunal Constitucional, 
Sentencia C-775 de 2003:
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“Estas normas contienen los postulados básicos, la filosofía y la 
orientación del sistema penal, y están destinadas a regir y guiar la 
interpretación y aplicación de las normas penales, de tal manera que los 
diversos desarrollos guarden plena coherencia con estos postulados.

En efecto, considero, que si el referido artículo 327 ibidem 
prescribe que los preacuerdos realizados entre los posibles 

imputados o acusados y la Fiscalía, solo proceden si hay un 

mínimo de prueba que permita inferir la autoría o participación 

en la conducta y su tipicidad, sin que se pueda comprometer 
la presunción de inocencia; de ello se extrae con claridad que 
para proferir fallo de condena se requiere que el mínimo de 

prueba recaudado hasta ese momento, aunado a la aceptación 

de cargos, demuestre más allá de toda duda razonable la 

responsabilidad del procesado, justamente para evitar que 
inocentes que han aceptado los cargos resulten condenados; 
siendo esa la única forma como se puede conservar intangible 

el principio de presunción de inocencia como lo define el 

artículo 7o del Código Penal, norma rectora que es de 

obligatorio acatamiento al interpretar las disposiciones del 
Ordenamiento Procesal Penal.



las cuáles hacen parte, brindan total coherencia y sentido...
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Con mayor razón, se reitera, si este principio ostenta el 

estatus de garantía fundamental del debido proceso como lo viene 

repitiendo la Corte Constitucional, prueba de ello es que en la 

sentencia C - 342 de 2017, sostuvo que ..] lapresunción de inocencia 
es un principio constitucional, un derecho fundamental y una de las garantías 
del debido proceso, de acuerdo con la cual, la persona sometida a proceso penal 
deberá ser tratada como inocente mientras no se demuestre lo contrario, a 
través de un proceso adelantado con observancia de todas las garantías de las 
que es titular, en el que se le haya declarado judicialmente responsable 

mediante sentencia ejecutoriada".
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De igual forma, en la Sentencia C-774 de 2001, reiteró [...jen 
nuestro ordenamiento jurídico adquiere el rango de derecho fundamental, por 
virtud del cual, el acusado no está obligado a presentar prueba alguna que 
demuestre su inocencia y por el contrario ordena a las autoridades judiciales 
competentes la demostración de la culpabilidad del agente. Este derecho 
acompaña al acusado desde el inicio de la acción penal (por denuncia, querella 
o de oficio) hasta el fallo o veredicto definitivo y firme de culpabilidad, y exige 
para ser desvirtuada la convicción o certeza, más allá de una duda razonable, 
basada en el material probatorio que establezca los elementos del delito y la 
conexión del mismo con el acusado. Esto es así, porque ante la duda en la 
realización del hecho y en la culpabilidad del agente, se debe aplicar el principio 
del in dubio pro reo, según el cual toda duda debe resolverse en favor del 
acusado.

En consecuencia, es equivocado sostener que las formas 

de terminación anticipada, previstas en los dos códigos de 

procedimiento penal vigentes, demandan estadios de 

conocimiento menores al que se pregona para la sentencia 

ordinaria, toda vez que en ambas se debe exigir la demostración 

más allá de toda duda razonable de la responsabilidad del



es

al Código de

Criterio idéntico al sostenido por la Corte Constitucional 

en la sentencia C-1195 de 2005:

para
aplicables
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“Según la ley penal, para que la conducta sea punible se requiere
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procesado, que es el producto de la demostración de la 
convergencia de las categorías de la conducta punible, esto es, 
la tipicidad (tipos objetivo y subjetivo), la antijuridicidad y la 

culpabilidad.

Lo correcto, en mi sentir, es interpretar el artículo 327 del 
procedimiento penal de manera sistemática y teleológica con 

los artículos 29 de la Carta, 11 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, 8 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 14 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, 7, 380 y 381 de la Ley 906 de 2004; a fin de 
materializar la garantía superior a la presunción de inocencia, 
entendiendo que la prueba mínima requerida, de acuerdo con 
el momento procesal por el que se transite, alude es a la 

necesidad de que concurran pruebas que al ser valoradas con 

la aceptación de cargos le transmitan al juez más allá de toda 

duda la responsabilidad del procesado; y no como lo sostiene 
la mayoría que alude al mínimo de conocimiento sobre la 
responsabilidad penal, según la etapa procesal en que el 

allanamiento se produce, que si es en la imputación 
(posibilidad) y en la acusación (probabilidad), porque con esa 

intelección se vulnera el presunción de inocencia prohijando 
que personas inocentes por intereses económicos o por otros 

motivos, acepten cargos para exonerar al verdadero 
responsable; argumentos 
Procedimiento Penal de 2000.



faculta al Congreso de la República como legislador primario

actuaciones

Página 11 de 16

Adicionalmente, considero necesario resaltar que si bien el 

artículo 150 de la Constitución Política en su numeral 2o,

para «expedir los códigos en todos los ramos de la legislación y reformar 

sus disposiciones», y por tanto, goza de amplia libertad para 

definir

que sea típica, antijurídica y culpable... en consecuencia, el juez solo puede 
imponer condena al imputado cuando establezca con certeza estos 
elementos estructurales del delito...En caso contrario, quebrantaría el 
principio constitucional de legalidad de la función pública y las normas 
legales pertinentes, lo cual podría originarle responsabilidad, aparte de que 
los actos proferidos quedan sometidos a los medios de corrección previstos 
en la ley.

Esta exigencia primordial para la garantía de la libertad de las 
personas y del debido proceso, en particular de la presunción de inocencia 
que forma parte integrante de este último no resulta quebrantada por la 
expresión que se examina...

Por otra parte, en lo concerniente a la determinación de dicha 
responsabilidad y la consiguiente condena en la sentencia, es evidente que 
el fundamento principal es la aceptación voluntaria de aquella por parte del 
imputado, lo cual en el campo probatorio configura una confesión, de modo 
que se puede deducir en forma cierta que la conducta delictiva existió y que 
aquél es su autor o participe.

En todo caso, es oportuno señalar que según lo previsto en el artículo 
380 de la Ley 906 de 2004 el juez deberá valorar en conjunto los medios 
de prueba, la evidencia física y la información legalmente obtenida 
conforme a los criterios consagrados en la misma ley y en relación con cada 
uno de ellos, y que en virtud del artículo 381 ibidem, para condenar se 
requiere el conocimiento más allá de toda duda, acerca del delito y de la 
responsabilidad penal del acusado, fundado en las pruebas debatidas en 
el juico...
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6 Corte Constitucional Sentencias C-1512 de 2000, C-1104 de 2001, C-426 de 2002, C- 
318 de 2003, C-798 de 2003, C-899 de 2003, C-1091 de 2003 y C-039 de 2004, entre 
otras.

«el procedimiento en los procesos, actuaciones y acciones 

originadas en el derecho sustancial»6, ésta se encuentra limitada por 

el respeto por los principios y fines del Estado, la vigencia de 

los derechos fundamentales y la observancia de las demás



normas constitucionales7.
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Igualmente, en relación con la legislación en materia de 
procedimiento y concretamente en la probatoria la Corte 
Constitucional en Sentencia C-496 de 2015, destacó que se 

encuentra restringida por la prohibición de transgredir los 
principios y derecho superiores, así:

Del mismo modo, así el Alto Tribunal Constitucional en 
diferente y reiterada jurisprudencia8 haya señalado que el 
ejercicio del debido proceso no es absoluto, en la medida que 

puede ser objeto de limitaciones necesarias para la realización 

de otros principios superiores o garantizar otros derechos 

fundamentales con los que pueda verse confrontados, ello no 

puede considerarse de la presunción de inocencia pues frente 
a ella, la guardiana de la Carta en Sentencia C-774 de 2001,
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Igualmente se ha indicado que la valoración de constitucionalidad de 
configuración legislativa en materia procesal y probatoria, debe partir del 
entendido de la amplia potestad discrecional con la que cuenta el 
legislador; además de tener conocimiento que la violación de la Constitución 
puede generarse por el desconocimiento de límites negativos y finalmente 
que el desconocimiento de estos últimos puede efectuarse por acción u 
omisión del legislador. ”

“En este sentido, los límites establecidos en la Constitución para la 
legislación en materia de procedimiento y probatoria, se ven desde una 
perspectiva positiva y otra negativa: la necesidad de garantizar el 
cumplimiento de determinados propósitos u objetivos constitucionales y la 
prohibición de transgredir principios o derechos superiores. Lo anterior 
implica que se deje a la voluntad del legislador el señalamiento de: (i) los 
medios probatorios dentro del proceso, (ii) los requisitos y ritualidades de 
su práctica, (iii) las exigencias procesales para aportarlos y (iv) los 
principios a los cuales se somete su valoración, lo que no implica la 
concesión de un permiso para desconocer principios o normativa superior.

7 Corte Constitucional Sentencias C-496 de 2015 y C-012 de 2002.
8 Corte Constitucional Sentencias C-648 de 2001, C-154 de 2004, C-154 de 2004, 
entre otras.



Ahora si bien es cierto la Sala de Casación Penal9 ha

determinó que no admite excepción y permanece incólume 
durante toda la etapa de investigación y de juicio:

Etimológicamente se entiende por presumir, suponer algo por 
indiscutible aunque no se encuentre probado. La presunción consiste en un 
juicio lógico del constituyente o del legislador, por virtud del cual, considera 
como cierto un hecho con jundamento en las reglas o máximas de la 
experiencia que indican el modo normal como el mismo sucede. La 
presunción se convierte en una guía para la valoración de las pruebas, de 
tal manera que las mismas deben demostrar la incertidumbre en el hecho 
presunto o en el hecho presumido.
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9 Cfr. CSJ SCP SP2491-2024, 11 Sep. 2024, rad. 62354.
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sostenido que «el estándar de conocimiento para proferir 
sentencia condenatoria en los casos de terminación anticipada 
del proceso por aceptación de cargos en allanamientos y 
preacuerdos corresponde a la inferencia razonable de autoría o 
participación (imputación), o probabilidad de verdad (acusación),

La presunción de inocencia en nuestro ordenamiento jurídico adquiere 
el rango de derecho fundamental, por virtud del cual, el acusado no está 
obligado a presentar prueba alguna que demuestre su inocencia y por el 
contrario ordena a las autoridades judiciales competentes la demostración 
de la culpabilidad del agente. Este derecho acompaña al acusado desde el 
inicio de la acción penal (por denuncia, querella o de oficio) hasta el fallo o 
veredicto definitivo y firme de culpabilidad, y exige para ser desvirtuada la 
convicción o certeza, más allá de una duda razonable, basada en el 
material probatorio que establezca los elementos del delito y la conexión 
del mismo con el acusado. Esto es así, porque ante la duda en la realización 
del hecho y en la culpabilidad del agente, se debe aplicar el principio del in 
dubio pro reo, según el cual toda duda debe resolverse en favor del 
acusado."

“La presunción de inocencia se encuentra reconocida en el artículo 29 
inciso 4o de la Constitución Política, mandato por el cual: "Toda persona se 
presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable". Este postulado cardinal de nuestro ordenamiento jurídico, no 
admite excepción alguna e impone como obligación la práctica de un debido 
proceso, de acuerdo con los procedimientos que la Constitución y la ley 
consagran para desvirtuar su alcance.



según el caso, en el marco de un mínimo de elementos materiales

de

Mi dicho razonamiento estribacon

aparezca
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discrepancia

principalmente en cuanto a que se afirma que en los casos de 

terminación anticipada del proceso la sentencia condenatoria 

se debe fundar con base en el estándar de conocimiento

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 13-03-2026

Firmado por: Ariel Augusto Torrea Rojas
Código de verificación: 0372640A766C8B01E1D4BEE2E5446E9S8OC5BD6722B309536B2FB796C1CE1FS8

Primera Instancia No. 35215
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS 

Aclaración parcial de voto 
Ley 600 de 2004

probatoños, y no al conocimiento más allá de toda duda 

(producto de la práctica probatoria en el juicio oral)», ello en 

manera alguna compromete la exigencia constitucional de que 
la evidencia recaudada, junto con la aceptación libre y 
voluntaria de la responsabilidad penal de parte del acusado, 

transmitan al juzgador la certeza de haber quedado 

desvirtuada la presunción de inocencia, presupuesto 

indispensable de un fallo de condena.

requerido para formular imputación o acusación, según el 
momento procesal en que el allanamiento o el preacuerdo se 
presenten, toda vez que a mi modo de ver resultan confundidos 

los grados de conocimiento requeridos para adoptar las 
decisiones intermedias del proceso tanto en la ley 600 de 2000 

como 906 de 2004 con los que la legislación nacional e 
internacional exigen para emitir un fallo de condena, pues una 
cosa es que el acusado renuncie a su derecho de controvertir 
la evidencia recaudada por la Fiscalía en la fase de 

investigación a cambio de obtener una rebaja sustancial de la 
pena que habría de corresponderle si el juicio se adelanta hasta 

el proferimiento del fallo, y otra diversa a que esta no deba ser 

suficiente para acreditar más allá de toda duda la realización 

de la conducta punible y la responsabilidad penal del acusado, 
de suerte que la presunción de inocencia 

debidamente desvirtuada.



como

lao
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realmente sucedido, o la de defraudar a la administración de 
justicia protegiendo a los verdaderos responsables de la 
conducta investigada, sea por miedo, amenazas, paga o 

promesa remuneratoria, sin que el juez tenga posibilidad de 

improbar los allanamientos o los acuerdos que en tales 
condiciones se producen.

En este orden, como la presunción de inocencia tiene un 

alcance de derecho fundamental y de norma rectora en el 
procedimiento penal y, el legislador a pesar de su amplia libertad 

para definir se encuentra limitado por el respeto a los principios 

y fines del Estado, la vigencia de los derechos fundamentales y 

la observancia de las demás normas constitucionales, las 
autoridades judiciales tienen la carga de comprobar la 

responsabilidad penal del procesado, con el convencimiento o 
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Es por eso que bajo la egida de la Ley 600 es presupuesto 

indispensable para efectos de dictar el fallo en forma 

anticipada, reitero, que además de la aceptación expresa de los 

cargos por parte del procesado, existan los suficientes 
elementos de juicio que respalden una sentencia condenatoria, 

pues es apenas lógico que si dichas exigencias no se satisfacen 
no tiene cabida dicha medida ya que no hay lugar a dictar 

sentencias anticipadas absolutorias.

De acogerse como verdad de perogrullo la tesis que 

propugna por la posibilidad de emitir fallos de condena 
anticipados pese a la precaria información que la evidencia 

recaudada suministra, que conlleva como grado de 
conocimiento la posibilidad o probabilidad de 

responsabilidad y no la certeza, daría lugar inclusive a emitir 
sentencias de condena basadas en la incertidumbre de lo



Con toda consideración,

ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS
Magistrado
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En estos términos dejo sentada mi discrepancia con las 
partes del fallo destacadas.
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En suma, es obvio que el proceso abreviado no pueda variar 
la estructura básica del proceso y dentro de ella los grados de 
conocimiento que preservan la presunción de inocencia en 
cualquier tipo de proceso, la posibilidad, la probabilidad y 
finalmente la demostración de la responsabilidad más allá de toda 
duda razonable.

certeza más allá de una duda razonable, indistintamente de que 
se produzca terminación adelantada del proceso por sentencia 
anticipada, aceptación de cargos del procesado, por iniciativa 
propia o por la celebración de acuerdos con la Fiscalía o, el 
implicado haya sido vencido enjuicio. En caso contrario, como lo 
dijo la guardiana de la Carta en el último proveído, se 
quebrantaría el principio constitucional de legalidad de la función 
pública, y de paso, también podría originar responsabilidades.


